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INTRODUCCION 

El propósito de este trabajo es ofrecer, a quienes se interesan en el tema, 

la idea de la capacitación y el adiestramiento, ya que consideramos que es una de 

las mas brillantes que se han manejado en los últimos tiempos y una verdadera 

innovación dentro del derecho laboral mexicano y que con mayor experiencia, es 

ineludible que tendrá que ser regulada en forma mas adecuada. 

Queda así pues advertido, que de ninguna manera se pretende con este 

trabajo hacer simplemente una critica destructiva, sino, por el contrario, ofrecer una 

modesta aportación al desarrollo de la capacitación y el adiestramiento y facilitar. el 

cumplimiento de las nuevas obligaciones, a efecto de que todos podamos obtener los 

beneficios que con ellas se pretenden. 

Estimamos que la reglamentación legal es sumamente defectuosa, y si 

bien es de reconocerse que es el primer intento en relación con la materia. debe 

pensarse en una reforma legal en más o en menos tiempo, para poder subsanar una 

gran cantidad de omisiones que no necesariamente podrán ser1o a través de la 

reglamentación que las partes convengan y algunas de estas omisiones habremos 

de refenmos a continuación, por considerar que son las que tienen mayor 

importancia aun en riesgo de incurrír en repeticiones. 

TEST'-'. r: . .-..¡,¡ 
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Nos parece de todo punto indispensable y cualquier insistencia en relación 

con esta idea sera siempre insuficiente, que si de lo que se trata en realidad es de 

que el trabajador mexicano sea capacitado y adiestrado como consecuencia del 

cumplimiento de las normas legales, ineludiblemente debe contemplarse entre las 

obligaciones del propio trabajador, al mismo nivel que aquellas que adquiere en 

relación con la matena del trabajo contratado, su contribución a la capacitación y al 

adiestramiento de aquellos trabajadores, compañeros suyos que le sean 

encomendados para ese efecto, en la medida en que el plan o el programa, 

aprobado por la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento Jo 

contemple, pues de ninguna manera podrá tener ningún plan de extensión ni 

proyección que debe tener, sino se cuenta con la contribución de todos los 

trabajadores. 

Ahora bien, esta obligación que a los ojos de cualquier persona pude 

parecer simplemente lógica e implícita en el sistema, no esta, sin embargo, 

establecida en forma expresa y resulta ineludible su inclusión como reforma legal, a 

menos que, como señalamos, se pretenda única y exclusivamente dar un beneficio 

para Jos trabajadores sin una finalidad practica real de que sean capacitados y 

adiestrados, pues independient.,mente de las muchas razones que se pueden aducir, 

hay conocimientos que 'iolo Jos propios trabajadores pueden transmitir como lo es 

por ejemplo la destreza en el manejo de cierto equipo o maquinana que adquiere el 

trabajador en mucha mayor proporción que cualesquiera otra persona, precisamente 

y·¡.;-;::L·.~ r~ryn· 
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por encontrarse desempeñando la misma actividad durante una jornada de trabajo 

diariamente. 

En toda la ley, como ya lo señalábamos. no se contempla en alguna 

manera la posibilidad de que un trabajador no desee ser capacitado, ya sea por que 

represente algún inconveniente personal para el puesto de ascenso que pudiera 

corresponder1e; por que reconociendo sus propias limitaciones prefiera no correr el 

miedo de exhibirlas; por que el diferencial de salarios que existía entre el puesto que 

ocupa y el inmediato superior no le resulte atractivo por tantas razones que pueden 

existir para que un trabajador rechace la capacitación y el adiestramiento y no solo 

por motivos que la ley presupone. de que ya tenga los conocimientos necesarios 

para ocupar el puesto superior. como dice el articulo 153-U de la Ley Federal del 

Trabajo y creemos que este es un aspecto que también resulta urgente de 

reglamentar. 

Asimismo. estimamos indispensable establecer que ocurre cuando un 

trabajador. rechaza un programa de capacitación y adiestramiento, y sin embargo en 

la practica es capaz de adquirir tos conocimientos necesarios para ocupar el puesto 

superior: o en realidad no manifiesta interés en tomar dichos cursos, o bien es 

reprobado en el examen de evaluación de conocimientos. 

Estimamos que de ninguna manera es ni puede ser el propósito de la ley 

de que se desperdicien esfuerzos. dinero y tiempo en aquellas personas que de 

111 
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ninguna manera u otra no adquieran conocimientos adicionales a los que ya tienen. y 

si bien estimamos que la reglamentación que las partes puedan establecer en esta 

materia es perfectamente legal y jurídica, por que ante la omisión de la ley imperara 

la voluntad de las partes, cierto es también que determinados sindicatos de lucha, 

con el solo propósito de causar molestias y dificultades en las empresas pueden 

rechazar algunas o todas estas ideas que parecen simplemente elementales para 

que pueda existir un verdadero programa de capacitación y adiestramiento. 

También estimamos que a través de la reglamentación que las partes 

convengan, se puede subsanar otra omisión clara de la ley en cuanto que las únicas 

obligaciones que tienen los trabajadores son las que señala el articulo 153-H y que 

son las de asistir puntualmente a los cursos de capacitación y adiestramiento; 

atender las indicaciones de las personas que los impartan y presentar los exámenes 

de evaluación de conocimientos, no tienen sanción de ninguna especie. 

No es que pretendamos seguir la vieja formula de que "la letra con sangre 

entra". sino simple y sencillamente que si se ha de contemplar con seriedad un 

sistema de capacitación y adiestramiento, de alguna manera debe exigirse de los 

trabajadores que acepten ser capacitados y adiestrados. y den cumplimiento de 

estas obligac1ones mínimas que la ley les señalo, ya que de otra manera, si los 

trabajadores son libres de asistir puntualmente a los cursos sin que su omisión tenga 

consecuencias de ninguna naturaleza o si son igualmente libres de no atender las 

indicaciones de las personas que impartan la capacitación e inclusive. en casos 

::·~'.:~·.í.f.~: (;C)~,T 
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extremos, ninguna responsabilidad adquieren por impedir su propia capacitación y 

adiestramiento y las de sus compañeros mediante alteraciones de la disciplina. 

entonces no se tendrá control sobre dichas circunstancias. 

Otro punto importante que cabe señalar. es la expedición y vigencia de las 

constancias de habilidades laborales. 

En efecto, un trabajador que ha llevado un curso de capacitación y 

adiestramiento en un detemlinado momento puede presentar los exámenes de 

evaluación de conocimientos y de aptitud de que habla la fracción 111 del articulo 153-

H, lo que no necesariamente demostrara su posibilidad de desempeñar el puesto 

inmediato superior, ya que, como es tan frecuente, en las labores industriales en 

ocasiones se requiere de cierta capacidad física, mental o control nervioso o se 

requiere una habilidad manual o algunos otros requisitos que no necesariamente a 

través de un examen podrá demostrarse que se satisface. 

Además, ninguna de las disposiciones de la ley indica que ocurre cuando 

un trabajador no es aprobado en dicho examen de evaluación de conocimientos y si 

el hecho de que uno o varios trabajadores rechacen la capacitación, o no 

demuestren en realidad interés en adquirirla aunque no la hubieran rechazado, no 

obstante ello se consideran capacitados a todos los trabajadores de la categoría 

inmediata inferior como dice el segundo párrafo del articulo 159 de la Ley Federal del 

Trabajo. 
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Cabe recordar en relación con este punto, en que antecede que 

independientemente de las omisiones de la ley, y de que seria preferible que fueran 

cubiertas con una reglamentación legal adecuada. existe de todas formas un 

principio general de derecho que rige en esta materia y en cualquier otra y es el de 

que nadie esta obligado a lo imposible. motivo por el cual estimamos que no se viola 

en manera alguna el sistema general de capacitación ni puede presentarse que haya 

incumplimiento de los programas o de la ley, si habiéndose intentado la capacitación 

de un trabajador este no quiere o no puede adquirir los conocimientos que se le 

impartan y en tal virtud se le relega, sin que tal hecho pueda considerarse 

incumplimiento, ni al segundo párrafo del articulo 159 de los planes y programas de 

capacitación y adiestramiento que la empresa tuviera aprobados, ni a la 

disposiciones de la ley sobre la materia en general. 

Nos parece indispensable que se contemple la capacitación y el 

adiestramiento como obligación por parte de los trabajadores para que así pueda 

adquirir una constancia de habilidades laborales que acredite el aprovechamiento de 

los conocimientos y así poder1os hacer valer para su beneficio. 

TESTf.! 001\J 
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CAFITULOI 

MARCO CONCEPTUAL. 

1.1.- CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

CAPACITACIÓN. 

El primer concepto que obtenemos de la palabra capacitación, es la que 

se encuentra en el diccionario, que nos señala que capacitar, es hacerlo a uno apto, 

habilitar1e para una cosa. 

Tena Morelos señala al respecto de Ja capacitación manifestando que: 

"Significa acción de capacitar o capacitarse, y capacitar significa hacer a uno apto, 

habilitarse para alguna cosa". 1 

Desde luego que para definir a Ja capacitación existen diversos criterios, 

sin embargo en todos ellos encontramos rasgos comunes particulares por ejemplo Ja 

acción; la capacitación es y será una acción, aun sin que se haya determinado su 

clase, además de que la capacitación tienen una finalidad, que es hacer más hábil, 

diestro y competente al sujeto, es decir, hacerlo capaz. 

1 TENA MORELOS. Adolfo. Asoectos Précticos de la Capacifacj6n y Adiestramiento. México, Fondo 
Ednorial Coparmey, 1981, Pág.17. 
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Tradicionalmente la capacitación a sido definida como el aprendizaje que 

lleva a cabo una persona para superar el nivel de sus conocimientos y mejorar su 

aptitud técnica y manual en actividades útiles y adquirir un grado profesional en la 

ciencia o arte. 

En la estricta materia laboral se pretende que con la capacitación del 

trabajador mejore sus ingresos y alcance un nivel de vida mas elevado. Por otra 

parte en nuestro sistema Constitucional. la formación profesional ha adquirido la 

categoría de garantía social al haberse establecido métodos y sistemas para que las 

clases trabajadoras se capaciten y estén preparadas en forma permanente para 

actuar dentro de cualquier proceso tecnológico y operar cualquier nuevo mecanismo 

o aparato que la ciencia crea y perfecciona de manera constante. 

Todo intento de capacitación y adiestramiento profesional debe guardar 

estrecha relación con el individuo en cuanto este busque o se proponga mejorar su 

condición económica y social a través de una conveniente preparación científica y 

técnica. 

ADIESTRAMIENTO. 

Si nos remitimos a la acepción que er diccionario nos proporciona respecto 

del termino adiestramiento. encontramos que nos señala que se trata de la acción y 

efecto de adiestrar, y algunos diccionarios agregan, que adiestrar significa a ser 



diestro, instruir, guiar y encaminar. De lo anterior tenemos que los términos son 

semejantes. 

En la legislación los términos capacitación y adiestramiento tienen un 

significado concreto que esta señalado en el articulo 153-E el cual dice a la letra: 

"La capacitación o adiestramiento a que se refiere el articulo 153-A, 

deberé impartirse al trabajador durante las horas de su jamada de trabajo; salvo que, 

atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador convengan que 

podrén impartirse de otra manera; así como en el caso en que el trabajador desee 

capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, en cuyo 

supuesto, la capacitación se realizara fuera de la jamada de trabajo". 

De lo anterior expuesto, podemos señalar que cuando la _Ley se refiere a 

la capacitación, lo hace respecto a la aptitud del trabajador en una labor diferente a la 

que nonnalmente venia desarrollando. Sin embargo en las demás disposiciones 

legales sobre el tema, generalmente es usado el termino capacitación y 

adiestramiento conjuntamente, lo que produce que se haga una distinción de ambos 

témiinos. 

Señala Tena Morelos al respecto: "Pero en todo caso sugenmos, para 

evitar confusiones, en la reglamentación legal que pudiera hacerse a través del 

convenio que debe celebrarse para tieterminar la manera de impartir la capacitación 
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y el adiestramiento, de manera expresa se defina la capacitación, como la impartición 

de conocimientos buscando la aptitud del trabajador en una labor distinta a la que 

normalmente desarrolla en el adiestramiento como la misma impartición de 

conocimientos para hacer al trabajador mas apto en el desempeño· de la labor que 

normalmente le corresponde."' 

Por su parte la unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento dependiente de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, señala 

las siguientes definiciones: 

Capacitación.- Acción destinada a desarrollar las aptitudes del trabajador, 

con el propósito de prepararlo para desempeñar eficientemente determinado nivel de 

calificación y responsabilidad. 

Adiestramiento.- Acción destinada a desarrollar las habilidades y 

destrezas del trabajador con el propósito de incrementar su aptitud en el puesto de 

trabajo. 

El objeto principal de la capacitación y el adiestramiento es el de actualizar 

y peñeccionar los conocimientos del trabajador, así como sus habilidades en la 

actividad o actividades que desarrolla, y proporcionarle información sobre la 

2 lbidem. Pég. 18. 
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aplicación de nueva tecnología en ella; algo que hace resaltar su importancia es la de 

prevenir riesgos de trabajo. 

Señala Mario de la Cueva: "Entendemos por capacitación o 

adiestramiento la enseñanza teórica y practica, que prepara a los hombres para 

desarrollar su actividad con el grado mayor de eficacia, la cual, a su vez, será la 

fuerza que los lance a la conquista de los mas altos niveles en la escala de la 

profesión y oficios. "3 

En conclusión podemos señalar que la capacitación y el adiestramiento 

son acciones para que el trabajador pueda, mediante ellas desarrollarse en el campo 

de actividad que el determine con una conciencia clara de que su actividad es 

importante para el desarrollo de él, el de su familia, de la sociedad, y por ende, de 

nuestro pais por que tendremos mayor productividad, y en consecuencia el 

trabajador mayor seguridad en su empleo; por tanto es necesario crear conciencia 

sobre los trabajadores de capacitarse en todas y cada una de las actividades 

laborales. 

1.2.-DERECHO DEL TRABA.JO. 

El derecho del trabajo ha sido definido como derecho obrero. derecho 

laboral o bien derecho del trabajo, por lo que sabemos que las variadas opiniones se 

30E LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1, Décima tercera edición, 
Edrtorial Porrúa. Mé•ico, 1993. Pág. 82. 



refieren al mismo concepto porque ahora enunciaremos las mas sobresalientes. 

Para el maestro Mario De la Cueva: "El derecho del trabajo en su 

acepción en nuevo derecho es la norma que se propone realizar la justicia en el 

equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el capital''.• 

Néstor De Buen Lozano define al derecho del trabajo como: "El conjunto 

de normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente deriva de la 

prestación libre, subordinada, remunerada, de servicios personales y cuya función es 

producir un equilibrio de los factores de juego mediante la realización de la justicia 

social."5 

Trueba Urbina manifiesta que el derecho del trabajo es: "El conjunto de 

principios, normas e instituciones que protegen, tutelan, dignifican y tienden a 

reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales para la 

realización de su destino histórico (socializar la vida humana)". 6 

Edgar Peniche López apunta que el derecho del trabajo es: "El que 

determina tanto las relaciones jurídicas como la prestación de servicios entre los 

trabajadores y los patrones. Además de reglamentar el trabajo en talleres. factorías 

• Op. Cit. Péig.85. 
5 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11. Octava edición, Editorial Porrúa. México, 

1990. Pág. 131. 
6 TRUEBA URBINA. Alberto. Nueyo Qerecho del Trabajo. Cuarta edición, Editorial Ponúa. México, 

1991. Pág. 1 :SS. 
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industriales fabriles, también lo reglamenta en el hogar, en las oficinas, 

embarcaciones. ferrocarriles, minas, rancherías, etc". 7 

Para Delgado Moya es: "Un constante devenir entre este y el derecho 

social, es el principal integrante de la fuerza de trabajo en el proceso productivo y 

distributivo de las riquezas materiales". 8 

Manuel Alonso define al derecho del trabajo en un sentido amplio o 

doctrinal diciendo que: "Es el conjunto de normas reguladoras de las relaciones 

nacidas de la prestación libre y por cuenta ajena de un trabajo remunerado que se 

realiza personalmente y en sentido estricto o jurídico positivo, como el conjunto de 

normas reguladoras de las relaciones nacidas de la prestación de servicios 

personales. libre, por cuenta ajena. remunerado, y en situación de subordinación o 

dependencia".9 

Para Héctor Escribar, el derecho del trabajo: "Es el conjunto de teorías, 

normas y leyes destinadas a mejorar la condición económica de los trabajadores de 

toda índole; esto ':'s, de las clases económ!camente débiles de la sociedad, 

compuesta de obreros, empleados, trabajadores, intelectuales e independientes".'º 

7 PENICHE LÓPEZ, Edgar. Introducción al Estudio del Derecho EdJtorial Porrúa. México 1978. Pág. 
30. 

8 DELGADO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Presente. Editorial PonUa. México 1977. Pág. 130. 
9 ALONSO GARCiA. Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. Quinta edición. Edltorial Ariel. Barcelona, 

Espana, 1975. Pág. 123. 
10 HECTOR ESCRIBAR. Citado por Cano lgelmo, Alberto. Curso de Derecho del Trabajo. Editorial 

Casa Bosch. Barcelona,1985. Pág. 25. 
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Guillermo Cabanellas y Luis Alcala-Zamora define al derecho del trabajo o 

derecho laboral como: "Aquel que tiene por contenido principal la regulación de las 

relaciones jurídicas entre empresarios y trabajadores, y de unos y de otros con el 

Estado, en lo referente al trabajo subordinado, y en cuanto atañe a las profesiones y 

a la forma de prestación de servicios, y también en lo relativo a las consecuencias 

jurídicas mediatas e inmediatas de la actividad laboral dependiente". 11 

Efrén Borrajo Dacruz nos dice que el derecho del trabajo es: "El conjunto 

sistematice de las normas que, de acuerdo con la idea social de la justicia, regulan 

las relaciones sociales que tienen su presupuesto en la prestación de servicios 

profesionales por cuenta ajena". 12 

En el Diccionario Enciclopédico se encuentra la siguiente definición: "El 

conjunto de normas y disposiciones para regular las relaciones laborales entre 

empresa y trabajador". 13 

El Diccionario de la lengua Española dice: "Es el conjunto de pnncipios o 

de normas que regulan las relaciones de los empresarios y trabajadores de ambos 

con el estado a los efectos de protección y tutela <iel trabajador". 14 

11 CABANELLAS DE TORRES. Guillermo. y Alcalá - Zamora y Castillo Luis. Diccionario de pe,-echo. 
_ Tomo 11. Tercera edición. Editorial Hel1asta. Buenos Aires, Argentma 1982. Pág. 577. 

1
' BORRAJO DACRUZ. Efrén. Introducción al Derecho Espanot del Trabajo. Cuana edición. Editorial 

Tecnos. Madrid Espana. 1978. Pég. 32. 
13 Diccionario Enciclopédico Salvat. Tomo IX. Editorial Salvat. Barcelona, Espana. 1976. Pág. 1157. 
,,. Gran D1ccionario de la Lengua Espanola. Tomo 111, Editorial Patria. México, 1983. Pág.193. 
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Para De Ferrari, el Derecho del Trabajo es: "El conjunto de normas que 

gobiernan las relaciones jurídicas nacidas de Ja prestación remunerada ... 15 

Hemáinz Márquez nos dice que es: "El conjunto de normas juridicas que 

regulan, en la pluralidad en sus aspectos la relación de trabajo, su preparación, su 

desarrollo, consecuencias e instituciones complementarias de los elementos 

personales que en ella intervienen ". 16 

De acuerdo con los elementos contenidos en las definiciones citadas, 

podemos concluir, que el Derecho del Trabajo esta formado por el ·conjunto de 

normas jurídicas que regulan las relaciones entre los patrones y los trabajadores y a 

su vez las relaciones de aquellos con el Estado. 

Se trata de un ordenamiento exclusivo del trabajador o de la clase 

trabajadora puesto que las normas contenidas por el Derecho del Trabajo tienen 

como objetivo primordial regular las relaciones jurídicas de Trabajo. 

La legislación esta dirigida a aquellas personas que trabajan de manera 

dependiente y subordinada, el Derecho del Trabajo tiene como objetivo regir las 

relaciones entre los asalariados y los empleadores, tomando en cuenta 

principalmente la opinión del trabajador tratando de conservar un margen justo para 

t!> DE FERRAR!, Francisco. Derecho del Trabajo. Volumen l. Segunda edición. Editorial Depalma. 
Buenos Aires, Argentina. 1976. Pég. 223. 

16 HERNAINZ MÁRQUEZ. Citado por Cabanellas y Alcalá-Zamora. Op. Cit. Piig. 577. 
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el empleado parar con ello dignificar su modo de vida y evitar todas aquellas 

injusticias y condiciones deplorables de trabajo del cual es presa por parte del patrón. 

1.3.- PATR0N. 

TERMINOLOGÍA. 

Cuando hacemos referencia a las personas que reciben los beneficios de 

Ja prestación del servicio de Jos trabajadores, nos estamos refiriendo sin duda alguna 

a los patrones, los cuales son denominados en otros paises como acreedores de 

trabajo, empleador, locatario, dador de trabajo, empresario, o principal, pero gran 

parte de las legislaciones se han inclinado al igual que la nuestra por el término 

patrón. 

CONCEPTO DOCTRINAL. 

Para dar una definición del término patrón, nos encontramos con la misma 

problemática que sucede con Jos trabajadores, ya que se pueden dar tantas 

definiciones como autores de la materia existen en el mundo, por lo tanto solamente 

daremos algunas de éstas. 

Manuel Alonso García define al patrón como: "Toda persona jurídica que 

se obliga a remunerar el trabajo prestado por su cuenta, hélciendo suyos los frutos o 

productos obtenidos de la mencionada p!"estación". 17 

17 ALONSO GARC(A, Manuel. Curso de perecllO del Trabajo. Quinta edición, Editorial Ariel, Barcelona 
1975, Pág. 360. 
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Krotoschin, nos dice que el patrón: "Es aquella persona física o jurídica 

que ocupa uno o varios trabajadores dependientes y en cuyo interés o para cuyos 

fines éstos prestan servicio". (mencionada por Néstor de Buen).18 

Juan D. Pozzo dice que el patrón: "Es aquél que directa o indirectamente 

tiene poder de disposición de la actividad de quiénes trabajan a su servicio". 19 

Roberto Muñoz propone como definición la siguiente: "Patrón es la 

persona física o moral que utiliza por cuenta propia y bajo su subordinación los 

servicios lícitos, prestados libre y personalmente, mediante una retribución, por un 

trabajador". 20 

El concepto de patrón es genérico se atribuye a todas aquellas personas 

que, con apego a las prescripciones de la ley, utilizan la fuerza de trabajo de uno o 

mas trabajadores, y es la propia Ley la que nos ofrece el concepto de patrón, al 

señalar en su articulo 1 Oº : 

"Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o . . 
varios trabajadores. Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza 

los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél lo será también de éstos". 

18 BUEN LOZANO DE, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Segunda edición, Editorial Porrúa, 
México 1977. Pég. 360. 

1 ~ BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Editorial Har1a, México 1985. Pág. 154. 
20 MUÑOZ RAMON. Roberto. Derecho del Trabajo. Tomo 1, EdJlorial Porrüa, México 1983. Pag. 25. 
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Como podemos damos cuenta, no importa la persona que se ostente 

como patrón, ya que ésta puede ser física o moral, que utilice los servicios de uno o 

mas trabajadores, pudiendo ser en forma directa ó indirecta, tal es el caso de 

aquellas personas que contratan los servicios de un trabajador, para que preste sus 

servicios a otra persona, la cual tiene poder de mando sobre la primera. 

1.4.- RELACION DE TRABA.JO. 

Mucho se a discutido acerca de si la relación de trabajo es o no una figura 

independiente del contrato de trabajo. Los tratadistas de inclinación contractual, 

afirmaban que al existir un acuerdo de voluntades y un objeto licito. necesariamente 

se esta hablando de un contrato, el cual podría ser escrito, verbal o tácito, y por lo 

tanto la relación de trabajo es el resultado de dicho contrato. 

Pero eso no era lo mas grave, ya que existieron quienes afirmaban que la 

relación de trabajo no era otra cosa que un contrato civil, por ende se debería regir 

por las normas de derecho común. Entre los tratadistas que compartían esta idea, 

esta el maestro Francisco Camelutti, quien sostenía: "Que la relación de trabajo no 

era otra cosa, que un contrato de compraventa, el cual se equiparaba a un contrato 

de suministro de energía eléctrica, ya que los trabajadores vendían su energía de 

trabajo al patrón, quien podía utilizarla en la forma en que estimara conveniente". 21 

21 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho MeJácano del Trabajo. Tomo I, Cuarta Edición, Editorial 
Porrúa, México 1977. Pág.181. 
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E.n contraposición, existió la corriente de autores tratadistas, los cuales 

sostuvieron que la relación de trabajo es una figura independiente y totalmente 

diferente al contrato de trabajo, y más aún al contrato civil. 

La Ley Federal del Trabajo nos dice en la primera parte del articulo 20, 

que: ·se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 

pago de un salario ... ". 

Por lo que hace a la Legislación Federal del Trabajo Burocrático, esta 

contempla la relación de trabajo en su artículo 2º, el cual establece: "Para los efectos 

de esta ·Ley, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares 

de las dependencias e instituciones citadas (en el artículo 1º) y los trabajadores de 

base a su servicio ... ". 

El maestro Mario de la Cueva, define a la relación de trabajo como: "Una 

situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le 

dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo integrado 

por los principios, instituciones y normas de la declaración de derechos sociales, de 

la ley, de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y contratos Ley 

de sus normas supletorias ".22 

~2 lbidem. Pág. 182. 
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En virtud de lo anterior, debemos entender que independientemente de la 

forma en que se preste un servicio, tal prestación será suficiente para que se de la 

figura de la relación de trabajo, aclarando que dicha prestación debe estar 

subordinada a otra persona y que a cambio de esta el trabajador perciba un salario. 

La relación de trabajo puede ser consecuencia de un contrato laboral o de 

otra circunstancia; por lo que hace al contrato, la relación que se va a dar en el 

momento en que el trabajador empiece a prestar sus servicios, y no a partir de la 

firma de este, ya que suele suceder que en ocasiones se conviene que la prestación 

inicie con posterioridad, y en aquellos casos en que no exista tal contrato, si existe la 

relación de trabajo, esto debido a que el derecho del trabajo tutela precisamente la 

prestación del servicio personal subordinado, y no el acuerdo de voluntades y es con 

el objeto de que no se cometan arbitrariedades en perjuicio del trabajador. 

Hay quienes dicen que en ocasiones la relación de trabajo se da como 

una imposición, es decir, en aquellos casos en los cuales no existe el acuerdo de 

voluntades, ejemplo claro es la cláusula de exclusión, por medio de la cual los 

sindicatos titulares del contrato colectivo de trabajo es una empresa, tiene el derecho . . 
a que el patrón admita única y exclusivamente a trabajadores que estén afiliados al 

mismo, es por eso que el patrón no llega a conocer a los trabajadores subordinados 

a él, y menos aún puede darse el acuerdo de voluntades entre este y aquél. En estos 

casos, dice el maestro Bermúdez Cisneros que: "La relación de trabajo se equipara a 
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un cuasicontrato, ya que existen derechos y obligaciones de las partes, que nacen de 

un hecho licito y la inexistencia del acuerdo de voluntades". 23 

1.5.- TRABAJADOR. 

TERMINOLOGÍA. 

A la persona que presta un servicio a otra se la ha denominado de 

diversas maneras: obrero, operador, asalariado, jornalero, etc. El concepto que ha 

tenido mayor acogida tanto en la doctrina como en la legislación es el trabajador. 

CONCEPTO DOCTRINAL. 

Múltiples han sido las definiciones que se han dado del vocablo 

trabajador, esto debido a que los autores que las han proporcionado no comparten 

dichos criterios, ya que según algunos de ellos no satisfacen plenamente la 

necesidad de proteger a las personas consideradas como tales. 

El maestro Francisco de Ferrari. que nos dice con otras palabras. pero en 

el mismo sentido:"Que la expresión trabajador tienen un carácter genérico ya que 

corresponde a todas las formas de prestación de servicios, independientemente de la 

naturaleza del mismo". 24 

23 BERMÚDEZ CISNEROS, M.guel. Las Obligaciones en el Derecho del Trabajo. Tercera edición, 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México. 1977. Pag. 85. 

"
4 FERRARI DE, Francisco. Derecho del Trabajo. Vol. 1 "Teorla y Nociones Generales del Derecho del 

Trabajo", Segunda edición, Ediciones de Palma, Buenos Aires 1976. Pág. 253. 
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Por su parte el tratadista Alberto Briceño, propone que se debe definir al 

trabajador en los siguientes términos: "Trabajador, es la persona física que presta a 

otra física o moral un servicio personal subordinado".25 

Orlando Gómez, define al trabajador como: "Aquellas personas físicas que 

prestan servicios de naturaleza no eventual al empleador, bajo la dependencia de 

este y mediante el pago de un salano".26 

El concepto de trabajador es genénco se atribuye a todas aquellas que, 

con apego a las prescripciones de la ley, entregan su fuerza de trabajo al servicio de 

otra y, er.i atención a los lineamientos constitucionales, no admite distinción, así se ha 

reconocido en forma expresa en la Ley Federal del Trabajo, el articulo 3º, segundo 

párrafo, que recoge este principio de igualdad al establecer: 

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de 

raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social". 

Es la pro~ia Ley la que nos ofrece el c:oncepto de trabajador, al señalar en 

su élrticulo 8º: 

~ BRICEr\10 RUIZ. Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Colección Textos Jurídicos Universitarios, 
Editorial Harla. Mésico 1985. Pég. 138. 

26 GÓMEZ Orlando, et. Al. Curso de Derecho cte Trabajo Tomo l. Traducido por Miguel Bermúdez 
Cisneros, Séptima Edición, Cardenas Editor y Oistributdor, México 1979. Pág. 113. 
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" Trabajador es la persona física que presta a otra física '> moral, un 

trabajo personal subordinado". 

"Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajador toda 

actividad humana, intelectual o material independientemente del grado de 

preparación técnica requerido por cada profesión u oficio." 

Del mismo texto de la Ley se toman los siguientes elementos que son 

indispensables para que tal prestación de servicios sea regulada en sus 

disposiciones a saber. 

El trabajador siempre será una persona física. Esto significa que nunca 

podrá intervenir en una relación de trabajo en calidad de "trabajadores", las personas 

jurídicas o morales, sino exclusivamente las personas físicas, es decir, seres 

humanos individuos de carne y hueso. 

El servicio ha de ser en forma personal. Este dato consiste en que para 

poder atribuir la calidad de trabajador a un determinado individuo, es necesario, 

como condición indispensable, que el servicio sea desempeñado por él mismo, en 

forma personal y no por conducto de otra persona. El servicio ha de ser de manera 

subordinada, es suficiente con que se de la prestación de un trabajo personal y 

subordinado para que exista la relación de trabajo, del cual tiene un objeto y sujetos. 

17 
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CAPITULO 11 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

TRABA.JADORES Y DE LOS PATRONES 
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CAPITULO 11 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABA.IADORES Y DE LOS 

PATRONES. 

2.1.- OB.IETO DE LAS OBLIGACIONES. 

Antes de adentramos al objeto de la relación laboral hablaremos 

brevemente sobre el acto jurídico laboral. 

Primeramente diferenciaremos lo que es hecho jurídico, un acto jurídico y 

un negocio jurídico según la doctrina italiana o alemana (teoría tripartita). 

En los hechos jurídicos se producen consecuencias jurídicas generandose 

derechos y obligaciones sin que intervenga la voluntad del hombre. 

En los actos jurídicos la voluntad del hombre interviene en la realización 

del acontecimiento que origina las consecuencias jurídicas. 

En el negocio jurídico se observa· la intervención de la voluntad del 

hombre en la realización del acontecimiento y de la producción de las consecuencias 

jurídicas que derivan de la ley que vendran a ser propiamente los contratos y los 

convenios. 

r~~ :~~~s r'.ri 1\r 

FALu~ . .u.;.:; u.üL'._i-EN' 

18-1 



En forma mas especifica tenemos que: "El acto jurídico es la 

manifestación exterior de la voluntad tendiente a la producción de efectos de derecho 

sancionados por la ley. 

Como todo ser real o conceptual, precisa para su formación de ciertos 

elementos esenciales sin los cuales no existe: 

l. La voluntad; 

11. Un objeto posible hacia el cual se dirige esa voluntad; y 

ocasionalmente, 

111. Una manera solemne para exteriorizar esa voluntad."27 

Dentro del derecho del trabajo según Nestor de Buen existen los 

siguientes acontecimientos que originan consecuencias jurídicas y son: 

a) Hecho Jurídico: Todo acontecimiento jurídico que produce 

consecuencias de derecho, v. gr. embarazo, nacimiento, enfermedad, 

incapacidad, vejez, invalidez, muerte, siniestro, etc. . . 

b)Acto jurídico: Es la conducta humana que produce 

consecuencias de derecho sin la necesaria concurrencia de una 

;
7 BEJARANO SANCHEZ, Manuel. Obligaciones Civiles; Tercera edición, Ed. Harla, Mé•tco 1984; 

Págs. 45 y46 
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voluntad v. gr. violación de las normas que regulan la convivencia 

laboral, trabajo de los menores de 14 años, etc. 

c) Acto juridico en sentido estricto: Es la manifestación de la 

voluntad dirigida a la producción de efectos materiales y donde la ley 

les atribuye consecuencias juridicas, v. gr. Despido del trabajador 

suspensión de la relación laboral; rescisión del contrato de la relación 

de trabajo por parte del trabajador, etc. 

d)EI acto debido: Que es la manifestación de la voluntad que 

resulta del cumplimiento de una norma legal o de un pacto celebrado, a 

su vez de un cumplimiento de la norma legal, v. gr. Derechos de 

preferencia, antigüedad y ascenso. 

e)Acto necesario: Es la manifestación de la voluntad para la 

producción de .determinadas consecuencias de derecho que se 

actualiza como resultado de una exigencia material inaplazable, se da 

perfectamente en los trabajadores aunque también del lado patronal v. 

gr. el paro por exceso de producción. 

!) Negocio jurídico: Es la manifestación de la voluntad 

dirigida a la producción de determinados efectos de derecho previstos 

por el ornenamiento legal, la voluntad esta rodeada de toda clase de 
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garantías, solo se realiza por sujetos capaces que convengan respecto 

de un objeto licito, se trata de un contrato de un contenido económico y 

son poco frecuentes en el derecho laboral. 

g)Actos procésales privados del derecho laboral: Son los 

actos dirigidos a la aplicación del estatuto sindical."28 

De lo antes mencionado observamos que el acto jurídico laboral se 

desprenden elementos esenciales que son: el consentimiento y el objeto. 

El consentimiento "es la manifestación exteíior. cciri 'qde'.'s:e demuestra la 
·.'.;' ·-:. _,.,._,''"''";""-·""' 

aceptación del contrato. El consentimiento puede ·ser expreso o. tácito. El primero 

cuando se otorga el contrato por escrito, en donde constan _las condiciones de trabajo 

(articulo 25) o verbalmente, y el segundo cuando no se ha empleado una forma para 

celebrar el contrato, pero se ejecutan hechos que demuestran que se ha consentido 

la prestación de servicios. "29 

El objeto de las obligaciones la entendemos como el objeto de la relación 

de trabajo, toda vez que dentro de una relación contractual existen estatutos que 

obligan a las partes o son los que dan vida a la relación laboral. En forma genérica el 

objeto de la relación de trabajo, es el contrato de trabajo. 

2 e. DE BUEN L., Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Págs. 479. 480 y •si. 
29 DAVALOS, josé. Derecho del Trabajo l. Quinta edi.::ión actualizada, Ed. Porrúa, México 199'. Pág. 

108. 
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No podríamos considerar que tratando lo concerniente al objeto de las 

obligaciones dentro del contrato de trabajo. si eludiésemos hablar en relación al tema 

tan controvertido como lo es el objeto materia del contrato de trabajo, ya que 

muchos autores lo hacen confundible no faltando quien considera que el objeto del 

contrato es el lucro o ganancia que obtiene el patrón, por lo antes mencionaao 

partiremos ae lo tradicional, es decir, los requisitos que dentro de la doctrina son 

exigibles para la determinación del contrato de trabajo, o sea, sus cualidades. que no 

son otras que la licitud, posibilidad y determinación. 

"Hablando de cada uno de estos elementos nos ocuparemos 

primeramente de la posibilidad o sea la necesaria condición de que el trabajo 

contratado, sea algo posible, algo comúnmente realizable, pues nadie podría 

comprometerse a realizar lo imposible".30 

Mario de la Cueva no elimina, como frecuentemente se dice la posibilidad 

de que el acto que origina la relación de trabajo sea un contrato. 

"Sobre la licitud en el objeto materia de un contrato de trabajo, diremos 

que. dadas las características tan especiales que casi todo este derecho guarda, 

hace que se considere bajo un doble aspecto, en que se proteja la no realización de 

un contrato ilícito y la no realización de un trabajo en contra de una prohibición; que 

30 BERMÚDEZ CISNE ROS. Miguel. Las Obligaciones en el Derecho del Trabajo: Ed. Cárdenas Editor 
v Distribuidor; México 1979, Págs. 415 y416. 
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aunque lo parezca no es lo mismo; una cosa es el objeto ilícito cuya ilicitud nace en 

su propia naturaleza intrínseca como seria por ejemplo el robo, pensamos podría 

hablarse del robo como un objeto ilícito de un contrato de trabajo, mientras que la 

prohibición no deriva de la naturaleza misma de la prestación sino de un imperativo 

legal que es el que impide contratar". 31 

También de la Cueva aporta este dato interesante: "En el supuesto de que 

se viera el trabajador obligado a trabajar por tener un arma a la espalda, en el 

instante en que recupere su libertad, también podrá separarse del trabajo y exigir la 

indemnización correspondiente. Y con respecto al trabajo en actividades ilícitas 

apunta: el articulo cuarto (ahora quinto constitucional) dispone que: a nadie se le 

podrá impedir que se dedique a la profesión, industria, comercio, o trabajo que ·1e 

acomode, siendo licito. El concepto de licitud o ilicitud no se refiere ni puede referirse 

a la energía humana de trabajo considerada en si misma, pero si a la actividad que 

se destine; de ahí que lo ilicito se defina como toda actividad contraria a las leyes o a 

las buenas costumbres. "32 

Por ultimo, ·en relación a la determinabilidad del objeto materia del 

contrato sufre aquí también variación ya que se permite cierta flexibilidad o mejor 

dicho cierta vaguedad en la determinación de los servicios, la clase o la cantidad de 

trabajo a realizar, ya que en tales casos la ley suple esta deficiencia de Ja 

31 lbidem. Pég. 46. 
32 DAVALOS. José. Derecho del Trabajo 1 Op. Cit. Pág. 106. 
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determinación fijando como obligación la compatible con las fuerzas y características 

del trabajo y esta flexibilidad resulta efectiva en un amplio número de casos en que 

por no existir contrato escrito, no se llega a determinar condición· alguna de la fornia 

de realización de trabajo. La ley así lo reconoce al establecer que si no se hubiere 

determinado al servicio o servicios que deban prestarse, el trabajador quedara 

obligado a desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, 

estado o condición y que sea del mismo genero de los que formen el objeto de la 

empresa o establecimiento."33 

Para Alonso García el objeto del contrato es: "El interés practico, preciso y 

determinado' que' se-: da en eÍ mismo caso como negocio jurídico y en el cual, en 

cierto modo lo especifica." 

El objeto directo se hace consistir en el nacimiento de derechos y 

obligaciones y el objeto indirecto es la cosa misma que el obligado debe dar, hacer o 

no hacer. 

Así tenemos que el objeto posible del contrato de trabajo puede ser según 

Dávalos: " ... un objeto directo: 

l. Por parte del trabajador, consiste en la obligación de prestar 

un trabajo en forma personal y subordinada, y 

33 BERMÚOEZ CJSNEROS, Miguel. Las Obligaciones en el perecho del Trabajo. Op. Cit. Pég. 46. 
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11. Por parte del patrón, el objeto directo consiste en la 

obligación de pagar un salario. 

Y un objeto indirecto, que es Ja prestación efectiva de un servicio 

especifico y el pago del salario. "34 

Con lo anterior podemos pasar a analizar a los sujetos de las obligaciones 

ya que conjuntamente se relacionan con las obligaciones establecidas en et contrat_o 

de trabajo, es decir. como otro elemento del mismo contrato, toda vez que es 

necesario que exista este para que se estipulen las condiciones bajo las cuales se 

prestara el servicio, y específicamente se determinen las funciones que 

desempeñara el trabajador y en que estado de seguridad e higiene, se harán 

sometiéndose así al cumplimiento de este contrato el prestador en relación con sus 

obligaciones laborales, y el contratante a cumplir con sus obligaciones, que se 

refieren al cuidado y cargo de prevenir negligencias contra la vida y físico del 

trabajador, el cual obedecerá tas indicaciones que le de et patrón, asi también este 

deberá de cumplir con et pago del salario que se estipule, si es de acuerdo a las 

aptitudes y condiciones será remunerado en su pago de igual forma. 

2.2. SU.JETOS DE LAS OBLIGACIONES. 

"También conocidos como sujetos de la relación laboral, de los cuales son 

el trabajador, persona fisica y el patrón, persona física o moral. Si el patrón es una 

s. OÁVALOS, JOSÉ. Derecho del Trabajo l. Op. Cit. Pág. 109. 
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persona moral, bastara que un representante de la empresa (articulo once) otorgue 

su consentimiento para que nazca el contrato con todas sus consecuencias. "35 

El contrato surte todos sus efectos legales, independientemente de que 

por culpa del patrón no se lleve a cabo la prestación del servicio. 

"Si se ha de afirmar que trabajador y patrón sol1 los sujetos del contrato 

del trabajo, no seria sobrante señalar que dichas categorías tienen sus particulares 

clasificaciones, por ejemplo: los dadores de trabajo o patrones pueden ser: patrón 

propiamente dicho, o sea al que se refiere el articulo 1 O de la Ley federal del Trabajo; 

y acerca de que la Corte a sostenido los siguientes criterios: Entidad patronal.- La 

integran las personas físicas o morales y el conjunto de bienes que conforman el 

negocio o empresa. De esta relación de personas y bienes no puede hacerse 

abstracción en el Derecho Obrero Mexicano, por que daría margen a las 

innumerables simulaciones de contrato, tendientes a eludir la responsabilidad de los 

patrones."36 

Después de haber tratado lo concerniente a que personas podrían ser 

sujetos del contrato de trabajo, corresponde aho.-a tratar lo relativo a la capacidad 

requerida para obligarse a través de un contrato de trabajo. 

35 lbidem. Pág. 108. 
36 BERMÚDEZ CISNEROS. Miguel. Las ObligacioneE: en el perecho del Trabaio. Op. Cit. Pág. 39. 

TESIS Cíll\i 
Lf:~_LL!\ DE UhiLTEN 

26 



" Enunciemos que por capacidad debemos entender. La aptitud que tiene 

una persona para ser sujeto o parte, por si o por representante, en las relaciones 

jurídicas, ya como titular de derechos y facultades, ya cual obligaao a una prestación 

o al cumplimiento de un deber".37 Entonces en materia laboral tanto el patrón como el 

trabajador son sujetos de derechos y obligaciones. 

En relación con la capacidad de los trabajadores para la celebración de 

los contratos de trabajo debemos de tener en cuenta como lo afirma Riva 

Sansivemio "la dificultad de la disciplina legislativa de este aspecto, consiste en 

conciliar dos fines igualmente merecedores de tutela, generalmente importantes 

también para todo el ordenamiento jurídico de las relaciones individuales del trabajo; 

la otra, la necesidad de limitar la autonomía individual acerca de la disponibilidad del 

propio trabajo, a fin de evitar deplorables abusos."38 

Sin embargo la Ley impone una restricción en cuanto a los menores de 

edad: 

La Constitución y la ley prohiben el trabajo a menores de 14 años y el de 

los mayores de esta edad, pero menores de 16 años que no hayan terminado la 

educación obligatoria y que no tengan autorización de sus padres o tutores y a falta 

37 lbidem. Pág. 42. 
3l< lbidem. Pág . .C3. 
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de ellos la autoridad correspondiente."39 

"La prohibición impuesta para la no utilización ·del trabajo de los menores 

de 14 años no plantea una cuestión de incapacidad;-: sin.; que ~s un;. .. ·medida .de 

protección a la niñez ... , tampoco lo es y por las mism'.'~··razones;-la proh_ibici~n que 
. ;· .. ·;· 

se impone a los menores de 16 años que no han · ierminado la educación 

obligatoria. "4º 

'• ·.: . 
El párrafo inicial del articulo 123 de la Ley Federal del Trabajo dice que: 

"Los menores trabajadores pueden percibir el pago de· sus salarios y. ejercitar las 

acciones que le correspondan". Si bien los menores de 16 años necesitan 

autorización para prestar su trabajo, pueden, en cambio al igual que los mayores de 

edad, recibir sus salario y ejercitar las acciones de trabajo, sin la intervención del 

padre o tutor. 

"Con la reforma de 1980 que trata de proteger a los trabajadores y con 

mayor razón a Jos menores, el artículo 691 dispone: "Los menores trabajadores 

tienen capacidad para comparecer a juicio sin la necesidad de autorización alguna, 

pero en el caso de no estar asesorados en juicio, la junta solicitara la intervención de 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de menores de 

16 años, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, les designara un representante." 

3S OAVALOS, José. Derecho del Trabajo l. Op. Cit. Pág. 109. 
'ºlbidem. Págs.109y 110. 
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El articulo 1 oo que dispone: "El salario se pagara directamente al 

trabajador, el pago hecho en contravención a ese mandato no libera de 

responsabilidad al patrón. Esta norma es de orden publico, de aplicación imperativa. 

Cabe citarla en los casos menores. 

Los menores de 18 años no podrán prestar su trabajo fuera de la 

Republica, con excepción de los técnicos, profesionales, artistas, deportistas y en 

general los trabajadores especializados. (Artículo 29)."41 

Con lo anterior podemos observar que existen limitaciones para evitar 

abusos en los d~rechos de los trabajadores y principalmente con los menores, esto 

como ya se cito,. para la protección de la niñez, y así dar1es los derechos que se han 

obtenido a lo largo .de .la historia, y es de observarse que para que pueda hacerse 

cumplir con ias obligaciones de los sujetos del contrato de trabajo, es necesario se 

contemplen las condiciones de manera expresa, a efecto de que se estipulen los 

derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones. 

2.3. EL DERECHO DE LOS TRABA.IADORES A LA 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

La Ley Federal de Trabajo, en su articulo 153, incisos de la A a la X, 

establece todo lo referente a la capacitación y al adiestramiento de los trabajadores. 

•
1 Ibídem. Pág. 110. 
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Se entiende por capacitar a la formación, preparación en el ámbito de 

enseñanza aprendizaje de los trabajadores. Adiestrar, por su parte, significa enseñar 

habilidades y destrezas para el mejor desempeño de un trabajo. · 

Este derecho se consagra a favor de los trabajadores, en la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Enero de 1978, se deriva 

de la Fracción XIII, del articulo 123 Apartado "A" Constitucional que dice: 

"Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La 

Ley Reglamentaria determinara los sistemas, métodos y procedimientos mediante los 

cuales · los patrones deberán cumplir con dicha obligación. Este derecho 

constitucional de los patrones se reglamenta en el articulo cuarto, Capitulo 111-bis en 

el Articulo 153-A al 153-X, de la Nueva Ley Federal del Trabajo, de acuerdo a la 

Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, 

quedando determinado en la Ley, que todo trabajador tiene derecho a que su patrón 

le proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su 

nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas formulados, de 

común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobauos por la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Pudiendo convenir los patrones y los trabajadores en que la capacitación y 

el adiestramiento se proporcione a estos dentro de la misma empresa o fuera de ella, 
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por conducto del personal propio o instructores especialmente contratados, 

instituciones o escuelas u organismos especializados, o bien mediante adhesión o 

los sistemas generales que se establezcan y que se registren en la Secretaria de 

Trabajo y Previsión Social, en este ultimo caso quedara a cargo de los patrones a 

cubrir las cuotas respectivas por la adhesión. 

Las escuelas o instituciones que deseen impartir capacitación .º 

adiestramiento, así como el personal docente, deberan estar mencionadas por la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social, aclarando que los cursos y programas de 

capacitación o adiestramiento de los trabajadores podran formularse respecto a cada 

establecimiento, una empresa, varias de ellas o de una rama de la industria o 

actividad determinada. 

No obstante estar prevenido en Ley en que la capacitación o 

adiestramiento debera impartirse al trabajador dentro de las horas de su jornada de 

trabajo, existe la opción de que las partes se pongan de acuerdo, si por la naturaleza 

de los servicios se imparta de otra manera; asi como en el caso de que el trabajador 

desee capacitarse en una actividad distinta a la de la ocupación que desempeña en 

cuyo supuesto señala la parte final del articulo 153-E de la Ley Laboral de que la 

capacitación se realizara fuera de la jornada de trabajo. "42 

"Las Reformas de la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo para 

•
7 RAMIREZ. Eusebio. Nociones de Qerecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Segunda edición, 

Ed. Harla. México 1985. Pags. 76 y 77. 
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establecer el d:>recho de los trabajadores a la capacitación y adiestramiento, 

constituye un derecho cuya importancia muchos compatriotas todavía no llegan a 

comprender en su exacta dimensión. 

Vigilar que se cumpla este derecho es tarea que a todos atañe. Proponer 

medidas que aclaren confusiones y mejoren el sistema, así como plantear soluciones 

a los problemas que van surgiendo en el camino. es responsabilidad de todos 

cuantos se preocupan por el destino de este país. 

El panorama internacional nos empuja hacia horizontes cada vez mas 

inciertos. Ojala que el desarrollo industrial del porvenir de México nos tome 

preparados. 

Jesús Reyes Heroles ha advertido: En estos instantes hace falta 

serenidad para analizar los problemas y voluntad y capacidad para resolver1os ... en 

tiempos de crisis. De dificultades financieras, las sociedades, como los individuos, se 

ven forzados a meditar acerca de su conducta pasada y su comportamiento 

venidero. 

El derecho a la capacitación y adiestramiento forma parte del haber de: la 

clase trabajadora; es indispensable que los mismos trabajadores lo cuiden, lo 

acrecienten y, sobre todo, lo vivan realmente. "43 

'
3 DAVALOS. José. Derecho del Trabajo l. Op. Cit. Pág. 277. 
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Es obligación del patrón capacitar y adiestrar a sus trabajadores, pues así 

lo establecen los siguientes artículos: 

153 A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su 

patrón le proporcione capacitación o adiestramiento 

en su trabajo que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y programas 

formulados, de común acuerdo, por el patrón y el 

sindicato o. sus, trabajadores y aprobados por la 

Secretarla de.I T~aba;'.; y Previsión Social. 

Articulo 153-B.- Para dar cumplimiento a la 

obligación_ que, conforme al articulo anterior les 

corresponde, los patrones podrán convenir con los 

trabajadores en que la capacitación o adiestramiento 

se proporcione a éstos dentro de la misma empresa 

o fuera de ella, por conducto de personal propio, 

instructores especialmente contratados, 

instituciones, escuelas u organismos especializados. 

o bien mediante adhesión a los sistemas generales 

que se establezcan y que se registren en la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. En caso 

TEj1~ ('()H 
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de tal adhesión, quedará a cargo de los patrones 

cubrir las cuotas respectivas. 

Articulo 153-C.- Las instituciones o escuelas que 

deseen impartir capacitación o adiestramiento, así 

como su personal docente, deberán estar 

autorizadas y registradas por la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. 

::-~-.>·.··:~:·: 
Articulo : 153-D;~. {o~i cursos 

··< <r'5 
y programas de 

capa,citaéió~' ó}Zadie~tramiento de los trabajadores, 

podrán fo~Ui~~~; r;specto a cada establecimiento, 
- :>:.:-_ ·_ .. -.. :, 

una E!~P~eSa, __ Vanas de e nas o respecto a una rama 

·industrial ci actividad detenminada. 

Articulo 153-E.- La capacitación o adiestramiento a 

que se refiere el articulo 153-A, deberá impartirse al 

trabajador durante las horas de su jornada de 

trabajo: salvo que, atendiendo a la naturaleza de les 

servicios, patrón y trabajador convengan que podrá 

impartirse de otra manera; así como en el caso en 

que el trabajador desee capacitarse en una actividad 

distinta a la de la ocupación que desempeñe, en 

T"SST.~ r~()T\T 
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cuyo supuesto, la capacitación se realizara fuera de 

la jornada de trabajo. 

Articulo 153-F.- La capacitación y el adiestramiento 

deberán tener por objeto: 

l. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y 

habilidades del trabajador en su actividad; así como, 

proporcionarle información sobre la aplicación de 

nueva tecnología en ella; 

11. Preparar al trabajador para ocupar una 

vacante o puesto de nueva creación; 

111. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; y 

V. En general, mejorar las aptrtudes del 

trabajador. 

Articulo 153-G.- Durante el tiempo en que un 

trabajador de nuevo ingreso que requiera 

capacitación inicial para el empleo que va a 

desempeñar, reciba ésta, prestara sus servicios 

conforme a las condiciones generales de trabajo que 

rijan en la empresa o a lo que se estipule respecto a 

ella en los contratos colectivos. 

Tf':l~.iS cn1,1 
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Articulo 153-H.- Los trabajadores a quienes se 

imparta capacitación o adiestramiento están 

obligados a: 

l. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de 

grupo y demás actividades que formen parte del 

proceso de capacitación o adiestramiento; 

11. Atender las indicaciones de las personas que 

impartan la capacitación o adiestramiento, y cumplir 

con los programas respectivos; y 

111. Presentar los exámenes de evaluación de 

conocimiento y de aptitud que sean requeridos. 

Articulo 153-1.- En cada empresa se constituirán 

Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento, integradas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, las 

cuales vigilarán la instrumentación y operación del 

sistema y de los procedimientos que se implanten 

para mejorar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores, y sugerirán las. medidas tendientes 

a perfeccionarlos; todo esto conforme a las 

necesidades de los trabajadores y de las empresas. 

TP.SI~ r;nw 
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Articulo 153-J.- Las autoridades laborales cuidarán 

que las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento se integren y funcionen oportuna y 

normalmente, vigilando el cumplimiento de la 

obligación patronal de capacitar y adiestrar a los 

trabajadores. 

Articulo 153-K.- La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social podrá convocar a los Patrones, 

Sindicatos y Trabajadores libres que formen parte de 

las mismas ramas industriales y actividades, para 

constituir Comités Nacionales de Capacitación y 

Adiestramiento de tales ramas industriales o 

actividades, los cuales tendrán el carácter de 

órganos auxiliares de la propia Secretaria. 

Estos comités tendrán facultades para: 

l. Participar en la determinación de los 

requerimientos de capacitación y adiestramiento de 

las ramas o actividades respectivas; 

11. Colaborar en la elaboración del Catálogo 

Nacional de Ocupaciones y en la de estudios sobre 

las caracterlsticas de la maquinaria y equipo en 
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existencia y uso en Jas ramas o actividades 

correspondientes; 

111. Proponer sistemas. de capacitación y 

adiestramiento para y en el trabajo, en relación con 

las ramas industriales o actividades 

correspondientes; 

IV. Formular recomendaciones especificas de 

planes y programas de capacitación y 

adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones de 

capacitación y adiestramiento en la productividad 

dentro de las ramas industriales o actividades 

especificas de que se trate; y 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro . 

de las constancias relativas a conocimientos o 

habilidades de los trabajadores que hayan 

satisfecho los requisitos legales exigidos para tal 

efecto. 

Articulo 153-L.- La Secretaria clel Trabajo y 

Previsión Social fijará las bases para determinar la 

forma de designación de los miembros de los 

Comités Nacio~ales de Capacitación y 
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Adiestramiento, así como las relativas a su 

organización y funcionamiento. 

Artículo 153-M.- En los contratos colectivos deberán 

incluirse cláusulas relativas a la obligación patronal 

de proporcionar capacitación y adiestramiento a los 

trabajadores, conforme a planes y programas que 

satisfagan los requisitos establecidos en este 

Capítulo. 

Además, podrá consignarse en los propios 

contratos el procedimiento con.f~~é al cual el patrón 

capacitará y adiestrará a quienes pretendan ingresar 

a laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su 

caso, la cláusula de admisión. 

Articulo 153-N.- Dentro de los quince días siguientes 

a la celebración, revisión o prórroga del contrato 

colectivo, los patrones deberán presentar ante la 

Secrataría del Trabajo y Previsión Social, para su 

aprobación, los planes y programas de capacitación 

y adiestramiento que se hay" acordado establecer, o 

en su caso, las modificaciones que se hayan 
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convenido acerca de planes y programas ya 

implantados con aprobación de la autoridad laboral. 

Articulo 153-0.- Las empresas en que no rija 

contrato colectivo de trabajo, deberán someter a la 

aprobación de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, dentro de los primeros sesenta días de los 

años impares, los planes y programas de 

capacitació.n o adiestramiento que, de común 

acuerdo con los trabajadores, hayan decidido 

implantar. Igualmente, deberán informar respecto a 

la constitución y bases generales a que se sujetará 

·e1 funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 

Capacitación y Adiestramiento. 

Articulo 153-P.- El registro de que trata el articulo 

153-C se otorgará a las personas o instituciones que 

satisfagan los siguientes requisitos: 

l. Comprobar que quienes capacitarán o 

adiestrarán a los trabajadores. están preparados 

profesionalmente en la rama industrial o actividad en 

que impartirán sus conocimientos. 

11. Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la 

Secretaria del TrabA1jo y Previsión Social. tener 
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conocimientos bastantes sobre los procedimientos 

tecnológicos propios de la rama industrial o actividad 

en la que pretendan impartir. dicha capacitación o 

adiestramiento; y 

111. No estar ligadas con personas o instituciones 

que propaguen algün credo religioso, en los 

términos de la prohibición establecida por la fracción 

IV del Articulo 3o. Constitucional. 

El registro concedido en los términos de este 

articulo podrá ser revocado cuando se contravengan 

las disposiciones de esta Ley. 

En el procedimiento de revocación, el afectado 

podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 

convenga. 

Articulo 153-Q.- Los planes y programas de que 

tratan los artículos 153-N y 153-0, deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

l. Referirse a periodos no mayores de cuatro 

años; 

11. Comprender todos los puestos y niveles 

existentes en la empresa; 
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111. Precisar las etapas durante las cuales se 

impartirá la capacitación y el adiestramiento al total 

de los trabajadores de la empresa; 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a 

través del cual se establecerá el orden en que serán 

capacitados los trabajadores de un mismo puesto y 

categoría; 

V. Especificar el nombre y número de registro en 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social de las 

entidades instructoras; y 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios 

generales de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Articulo 153-R.- Dentro de los sesenta días hábiles 

que sigan a la presentación de tales planes y 

programas ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, esta los aprobará o dispondrá que se les 

hagan las modificaciones que estime pertinentes; en 

la inteligencia de que, aquellos planes y programas 

que no hayan sido objetados por la autoridad laboral 
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dentro del término citado, se entenderán 

definitivamente aprobados. 

Articulo 153-S.- Cuando el patrón no dé 

cumplimiento a Ja obligación de presentar ·ante la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social· Jos planes - ,· -, 

y programas de capacitación y .. adie_strárniento, 

dentro del plazo que corresponda,· e_n>ios términ_os 

de los artículos ·153~_N·;;'y\;!153::Q,': o. cuando 

presentados .dichos p1án;,;5·y~~d~í-a'"1~s;• ~-~ l~s J;eve 
. -. , · .:_: .:-:\ :·¡.·~¿~··'.:_FJ~;~i-·:<~~~-~/:~~.;::~s::t·;:,~~~~:\;,:~~;,\<·:i,¿~).~>·;-. 

a la-: practica,c:sera•:::.sanc1onado"\.conforme:.· a· lo 

dispuesto;ef1'¡~·f~~~ii¿;.;'í~ ~~I ~~ici..1~ 9e2 de esta 

Ley, sin· p~erj_~i~'¡i~#~·~ge;:~:.;n cualquiera de las dos 

casos,. · 1~< prb~ia• Se¿r~taria .. adopte las medidas 

pertinentes para que el patrón cumpla con Ja 

obligación de que se trata. 

Articulo 153-T.- Los trabajadores que hayan sido 

aprobados en Jos exámenes de capacitación y 

adiestramiento en los términos de este Capitulo, 

tendrán derecho a que Ja entidad instructora les 

expida las constancias respectivas, mismas que, 

autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación 
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y Adiestramiento de la Empresa, se harán del 

conocimiento de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, por conducto del correspondiente 

Comité Nacional o, a falta de éste, a través de las 

autoridades del trabajo a fin de que la propia 

Secretaria las registre y las tome en cuenta al 

formular el padrón de trabajadores capacitados que 

corresponda, en los términos de la fracción IV del 

articulo 539. 

Articulo 153-U.- Cuando implantado un programa de 

capacitación, un trabajador se niegue a recibir ésta, 

por considerar que tiene los conocimientos 

necesarios para el desempeño de su puesto y del 

inmediato superior, deberá acreditar 

documentalmente dicha capacidad y presentar y 

aprobar, ante la entidad instructora, el examen de 

suficiencia que señale la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 

Articulo 153-V.- La constancia de habilidades 

laborales es el documento expedido por el 
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capacitador, con el cual el trabajador acreditará 

haber llevado y aprobado un curso de capacitación. 

Las empresas están obligadas a enviar a la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social para su 

registro y control, listas de las constancias que se 

hayan expedido a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán planes 

efectos, para fines de ascenso, dentro de la 

empresa en que se haya proporcionado la 

capacitación o adiestramiento. Si en una empresa 

existen varias especialidades o niveles en relación 

con el puesto a que la constancia se refiera, el 

trabajador, mediante examen que practique la 

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 

respectiva acreditará para cuál de ellas es apto. 

Articulo 153-W.- Los certificados, diplomas, títulos o 

grados que expidan el Estado, sus organismos 

descentralizados o los particulares con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, a 

quienes hayan concluido un tipo de educación con 

carácter terminal, serán inscritos en los registros de 

que trata el articulo 539, fracción IV, cuando el 
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puesto y categoría correspondientes figuren en el 

Catálogo Nacional de Ocupaciones o sean similares 

a los incluidos en él. 

Artículo 153-X .- Los trabajadores y patrones 

tendrán derecho a ejercitar ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje las acciones individuales y 

colectivas que deriven de la obligación de 

capacitación o adiestramiento impuesta en este 

Capítulo_. 

La capacitación ha sido tradicionalmente definida como el aprendizaje que 
·," : .,_-.,'. 

lleva a cabo un-a p~~~~-,:,_á- para superar el nivel de sus conocimientos, mejorar su 

2ptitud técnica éi' manual en actividades útiles o adquirir un grado profesional en una 

ciencia o arte._.En la materia laboral se pretende que con la capacitación el trabajador 

mejore sus ingresos y alcance un nivel de vida más elevado. Ademas, en nuestro 

sistema constitucional la formación profesional ha adquirido la categoría de garantía 

social al haberse establecido métodos y sistemas para que las clases trabajadoras 

se capaciten y estén preparadas en forma permanente para actuar dentro de 

cualquier proceso tecnológico y operar cualquier nuevo mecanismo o aparato que la 

ciencia crea y perfecciona de manera constante. Todo intento de capacitación y 

adiestramiento profesional debe guardar estrecha relación con el individuo en cuanto 
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éste busque o se proponga mejorar su condición económica y social a través de una 

conveniente preparación científica y técnica. 

Durante varios años se dejó al trabajador la facultad de capacitarse de 

manera voluntaria e individual. El aprendizaje dentro de las empresas se estableció 

como obligación patronal sólo para preparar a nuevos trabajadores "en determinados 

oficios y facilitarle con ello su ascenso a categorías más especializadas, aunque en 

el fondo tal obligación representaba más un beneficio para el patrón, porque obtenía 

sin esfuerzo y sin costo adicional mano de obra barata, ya que no se pagaba igual 

salario. al aprendiz que al trabajador calificado. Esta circunstancia ha hecho que se 

abandone la práctica del aprendizaje y que mejor se establezca una nueva obligación 

patronal: dar a los trabajador .. s la necesaria capacitación y adiestramiento con vista 

a un mejoramiento integral de sus condiciones de vida y para evitar que sean, como 

reza una antigua conseja mexicana aprendices de todo y oficiales de nada. 

Con este propósito el legislador modifico, adicionándole, al articulo 123 de 

la Constitución General de la República, para establecer que las empresas, 

cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 

capacitación o adiestramiento para el trabajo. 

La ley reglamentaria determinará los sistemas método y procedimientos 

conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación ... (fracción 

XIII). Y a su vez la ley señala actualmente que todo trabajador tiene derecho a que 
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su patrón le proporcione esta capacitación o adiestramiento en su trabajo que le 

penmita elevar su nivel de vida y productividad conforme a planes y programas que 

se formulen de común acuerdo con él o con su sindicato. 

La capacitación podrá ser proporcionada, de ser posible, en las 

instalaciones de Ja empresa; pero no siendo así, se hará a través de instructores, 

institutos o escuelas, siendo a cargo de los patrones el costo de la preparación que 

resulte indispensable respecto de cada trabajador (artículos 153-A y 153-8). 

En los planes y programas que se elaboren, al igual que para la 

autorización a instructores, institutos o escuelas que impartan capacitación y 

adiestramiento, intervendrá la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, tanto para 

uniformar los trámites administrativos como la enseñanza, o para distinguir las 

características que corresponden a cada centro de trabajo (artículos 153-C, 153-D y 

153-E). 

Los objetivos de toda capacitación y adiestramiento deberán sujetarse a 

las siguientes bases: 

a) En materia de unidad de la enseñanza se vigilará el 

desarrollo de los planes y programas que se pongan en ejecución, fijándose además 

los ténminos o periodos de cada curso; 
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b) Deberán integrarse grupos coherentes o de ser posible, instalarse para 

un adecuado entrenamiento, instituciones especializadas en cada rama o actividad 

industrial importante en el país; 

c) Se integraran comisiones mixtas con representantes de los trabajadores 

y de la empresa o establecimiento de que se trate, mismas que vigilaran la operación 

e instrumentación del sistema, así como los procedimientos de enseñanza que se 

implanten, pero podrán ademas sus integrantes sugerir las medidas que tiendan al 

perfeccionamiento de la instrucción que reciban los trabajadores; 

d) Cuidaran que los conocimientos y habilidades que adquiera el 

trabajador sean actuales y correspondan a la actividad que desarrolle en el centro de 

trabajo en donde se encuentre empleado; 

e) El trabajador deberá estar debidamente informado de la 

aplicación de la nueva tecnología relacionada con su actividad profesional; 

f) La preparación que reciba el trat>;ajador habrá de permitirle tanto 

mejorar sus aptitudes para estar en condiciones de ocupar una vacante o puesto de 

nueva creación u obtener un ascenso, como prevenir los riesgos inherentes al trabajo 

que desempeña mediante una correcta utilización del equipo o herramienta que se le 

proporcione y la atención que debe tener en la operación de aquellos mecanismos 

que desconozca, y 

49 



g) La capacitación y adiestramiento deberán permitir al mismo tiempo que 

el trabajador mejore sus aptitudes y el incremento de la productividad de su centro de 

trabajo (articules 153-F y 153-G). 

La capacitación, tratándose de trabajadores . de nuevo ingreso, se 

proporcionará conforme a estipulaciones que habrán de ponsignarse en los contratos 

individuales o colectivos de trabajo que sean ·~elebrad;,,s; 'según el caso. La 

obligación del trabajador será asistir con puntualidad a los cursos, sesiones de grupo 

o a todas aquellas actividades que formen parte de la enseñanza que se le imparta; 

atenderá cualquier indicación que se le haga por parte de los instructores o 

encargados de su enseñanza, y al finalizar· un curso presentará los exámenes de 

evaluación de conocimientos y de aptitud para los cuales sea requerido y mismos 

que deberá aprobar (articulo 153-H). 

En lo que respecta a los requisitos de los planes y programas de 

capacitación o adiestramiento, las disposiciones legales contienen las siguientes 

características: 

a) Los periodos de capacitación no serán por más de cuatro años para 

evitar una prolongación indefinida en la enseñanza, que debe incluir de preferencia 

materias técnicas, las materias académicas se impartirán sólo cuando la actividad 

profesional lo requiera; 
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b) Dichos periodos comprenderán la totalidad de los puestos y niveles que 

existan en una empresa, por muy variados que sean éstos, a fin de evitar que sea 

compleja o demasiado general la instrucción. que reciba el trabajador en cada caso 

particular; 

c) La totalidad de los trabajadores de toda empresa o establecimiento 

deberá recibir capacitación y adiestramiento y para lograr este propósito' se fijarán 

con exactitud las etapas durante las cuales se impartirá la enseñanza; ésta podrá 

distribuirse por secciones, especialidades o departamentos, conforme a la actividad 

que en _cada una se realice o haya quedado comprendida, de acuerdo al nivel de 

preparación que tenga cada grupo de trabajadores; 

d) El p-rocedimiento de selección de los trabajadores que sean capacitados 

se fijará a través~de un orden determinado, tomando en cuenta el pu~sto y categoria 

de cada uno y:- ~u -nivel d~ conocimientos, con el objeto de que sean integrados 
--

grupos afines; la capaci_tación personal tendrá un carácter extraordinario y se aplicara 

sólo cuando la cal;~-~d é1E!i'trabajo a realizarse lo amerite, 

e) Cuando la empresa o establecimiento no se encuentre en condiciones 

económicas de impartir en fonma directa o por medio de instructores particulares la 

instrucción que deba darse a los trabajadores, se penmitirá que sea una institución o 

escuela la que se encargue de ello, siempre que la misma se encuentre debidamente 
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registrada y autorizada para funcionar con tal carácter por la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social; 

f) Podrán sufrir modificaciones ros planes y programas cuando esto sea 

pertinente o el avance tecnológico obligue a ello, o cuando varíen las técnicas dentro 

de una negociación por cambio de maquinaria o de sistemas de operación, y 

g) La Secretaria del Trabajo y Previsión Social aprobará los planes y 

programas, disponiendo se hagan las modificaciones que estime pertinentes antes 

Es importante aclarar que mediante convocatoria de las autoridades_ del 

trabajo se integrarán comité_s nacionales de capacitación y adiestramiento respecto 

de algunas ramas industriales o actividades, que actuarán como órganos a~,;ilia;~s 

de la unidad coordinadora del empleo y cuyos comités tendrán facultad para 

participar en los requerimientos; de capacitación y adiestramiento, formular 

recomendaciones especificas en materia de planes y programas, así como evaluar 

sus efectos y colab~rar en la elaboración del Ca~álogo Nacional de Ocupaciones y en 

los estudios sobre caracteristicas de maquinaria; y equipo en existencia y uso en 

cada rama industrial (artículo 153-K). 

Finalmente, respecto a planes y programas, aquellas empresas en que por 

alguna razón no rija un contrato colectivo de trabajo, tendrán la obligación de 

52 
'J~8!~~ .~r~1 . .1 

Ff¡ LL.:-l. .U.., _ •..• uI::N 



ponerse de acuerdo con sus trabajadores para convenir la· forma en que se les 

proporcionará capacitación y adiestramiento, sometiendo dichos planes y programas 

a la aprobación de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social e indicando la forma 

en qué tas comisiones mixtas que se integren en cada centro de trabajo cuidarán y 

vigilarán su cumplimiento. 

Con motivo de la Reforma Constitucional a la que ya hemos hecho 

referencia, la filosofía social de la obligación patronal se orienta al fo.rtalecimiento de 

los derechos de las clases económicamente menos protegidas. Por esta razón fue 

indispensable reformar asimismo la ley (articulo 132 fracción ·xv¡ e imponer esta 
-.. '· ·:·-·'"·. 

nueva obligación, derivada de la complejidad del proceso·;·i,:{CÍ.Jsifi·a/-'q~e-. lla tenido 

México y de la interrelación existente en los sistemas de edúcaéió.n formal, ya que las 

particulares condiciones de nuestro proceso tecnológico exigían una reglamentación 

flexible a través de la cual los métodos y procedimientos implantados pudieran ser 

suplidos por los patrones con la, intervención de los sindicatos o del Estado en lo que 

resultará necésario. La finalidad fue evitar al mismo tiempo, que la capacitación o el 

adiestramiento pudieran representar un obstáculo para un adecuado desarrollo de 

las fuentes de trabajo; de ahí que se haya buscado realizar una acción conjunta de 

dos principios: el de la capacitación del trabajador y el de proporcionar1e una 

adecuada actividad, empleo o trabajo derivado& de la preparación que adquiera; para 

cuyo logro debe disponerse de las escuelas o institutos que satisfagan en forma 

conveniente la necesidad que tiene cada hombre de trabajar. 
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La capacitación y el adiestramiento han de ser esfuerzo de todos: 

trabajadores, patrones y autoridades, demostrandose con este interés conjunto que 

sólo así se responde a una sociedad en la que cada vez sean más los trabajadores, 

porque en ello se encuentra la clave del progreso personal y social. Por lo que 

proponemos que no solo sea una obligación para el patrón, sino también una 

obligación para los trabajadores, pues con ello se lograra lo antes expuesto. 

2.4. OBLIGACIÓN DE LOS TRABA.JADORES. 

La principal obligación del trabajador es prestar el servicio; de ella deriva 

toda una serie de obligaciones y de prohibiciones al igual que ocurre con el patrón, 

de modo que este tiene frente al trabajador tantos derechos como obligaciones y 

prohibiciones tiene su subordinado. 

Las obligaciones contenidas en las trece fracciones del articulo 134 se 

pueden clasificar en seis aspectos: 

1.- Obediencia 

2.- Higiene y seguridad 

3.- Eficiencia 

4.- Orden y cuidado 

5.- Solidaridad 

6.- Lealtad 

1y111 

11,X,XI yXll 

IV 

V, VI y VII 

VIII y IX 

XIII. 
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En la Ley Federal del Trabajo en su Articulo 134, nos dice que son 

obligaciones de los trabajadores: 

l. Cumplir las disposiciones de las normas de 

trabajo que les sean aplicables; 

11. Observar las medidas preventivas e 

higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la 

seguridad y protección personal de los trabajadores; 

111. Desempeñar el servicio bajo· 1a dirección del 

patrón o de su representante, a cuya autoridad 

estarán subordinados en todo lo concerniente al 

trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado 

y esmero apropiados. y en la tcirma, tiempo y lugar 

convenidos; 
'. 

V ... Dar.· aviso inm~cii'ató ;a{ patrón, .• salvo caso 

fortuito .; ·1~~~~ ~~~¿;iJ1~~f1~'~"[d~~sas justificadas 
-'("'i'' ;·"··-· '--,- - _.-;--:·!_ 

que le impidan concurrir a su tr.;baj'c)'; 
-· . ;. - - . 

VI. Restit.uir al patrón. los rnáteriales no usados y 

conservar en buen estado los instrumentos y útiles 

que les haya dado para el 'trabajo, no siendo 

responsables por el deterioro que origine el uso de 
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estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, 

fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa 

construcción; 

VII. Observar buenas costumbres durante el 

servicio; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que se 

necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente 

peligren las personas o los intereses del patrón o de 

sus compañeros de trabajo; 

IX. Integrar los organismos que establece esta 

Ley; 

X. Someterse a los reconocimientos médicos 

previstos en el reglamento interior y demás normas 

vigentes en la empresa o establecimiento, para 

comprobar que no padecen alguna incapacidad o 

enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable; 

XI. Poner en conocimiento del patrón las 

enfermedades contagiosas que padezcan, tan 

pronto como tengan conocimiento de las mismas; 

XII. Comunicar al patrón o a su representante 

las deficiencias que adviertan, a fin de evitar daños o 

perjuicios a Jos intereses y vidas de sus compañeros 

de trabajo o de los patrones; y 
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XIII. Guardar escrupulosamente los secretos 

técnicos, comerciales y de fabricación de los 

productos a cuya elaboración concurr;,n d,irecta º· 

indirectamente, o de los cuale~·t't~~~·;, c;c:,';,~~ir;,ierito 
: ~ . .,- ·.'.:_' ...._ :. 

por razón del trabajo qÚe desemp"er\e!'n; ásr, como de 

los asuntos · ~drnlni~ír~~i~~~ : rese;vados; · cuya 
: _:~.~- ... ·, .-.";;::.·:.- .:.~> 

divulgacióri pued~ causar perjuicios a la empresa: 

···<'.:··· 
Además tiáy z.f obligaciones de los trabajadores contempladas como 

.(1 

obligaciones morales 1iso'cial.;s, las cuales son: 

', ; :·,;,-~~-:.~~: 
,, 

La obÍi~;,ciió,:;'tr;:,.;,al y, las sociales: "Los artículos . 134 y 135 de la Ley 

Federal del Tr~:;j~ji;·;:~~~·~'f~~é~,;9- serie de obligaciones; áue proceden de la Ley de 

1931, a las que s:1 b;~~g!'~¿~ el rubro de este párraf~:~~~Ídar buenas costumbres 
'·o~··.' ;::·· 

durante las ho~as'éie-Íráb¡,;jo; abstenerse de todc:i";.ctO: ¡,:,jurioso o del mal trato para el 

patrono o los '6d~~~ri'e'rds de trabajo;. no_ pre~~~t~~e-~ la negociación en estado de 

ebriedad; no p()rtar ·~,.;:,,as· durante las labores;·;, ~tras parecidas, disposiciones que 

también se justifican, por si solas. 

Otras obligaciones: los mismos artículos 134 y 135 mencionan diversas 

obligaciones, tales como cuidar las herramientas y útiles de trabajo y devolvérselos al 

disolverse la relación de trabajo; no usartos para fines propios y otros semejantes."44 

"" DÁVALOS, José. Derecho del Trabalo 1 Op. Cit. Pág. 92. 
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Una de las obligaciones que se adquiere por medio de la costumbre son 

las humanitarias, y se da este nombre a los auxilios obligatorios que deben de 

prestar los trabajadores en cualquier tiempo que lo ne·ceslten. 

Como se puede observar en el articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo 

no existe fracción alguna que obligue a los trabajadores a tomar capacitación y 

adiestramiento, que es en el cual se encuentran las obligaciones básicas; es por tal 

motivo que nuestra propuesta es añadir . u_na : fracción mas que los obligue, 

correlacionando este con el articulo 153-A. ··', ·:~--
, .. "'-·:.>,,:".,' 

Hoy en día es urgente"; 1¡;¡"ót>1í~'~j¡~~··a;; los trabajadores de capacitarse o 

adiestrarse_ para mejorar la 'man¿, de'C:.bra ·y·iáí desarrollo económico del país. Dentro 

de la ley reglam~ntaiia encontramos sistemas, métodos y procedimientos conforme 

!os cuales los patronos deberán cumplir, ya que sin trabajadores suficientemente 

capacitados, la producción industrial no podrá alcanzar los niveles de calidad que se 

requiere para la competencia en el mercado internacional. 

2.5. OBLIGACIONES DEL PATRON. 

Las obligaciones de los trabajadores y de los patrones son de dos clases: 

fundamentales y derivadas. Las fundamentales son; pagar el salario y prestar el 

servicio. Una vez celebrado el contrato de trabajo, ambas partes se encuentran ante 

una serie de normas imperativas. 
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Debe distinguirse entre una obligación y una prohibición: ambas son 

imperativas e irrenunciabl~s. pero las obligaciones consisten en un hacer, en tanto 

que las prohibiciones exigen un no hacer. 

Las obligaciones de las 28 fracciones del Articulo 132 se pueden clasificar 

en nueve rubros: 

1.- Sanitarias y de seguridad 

2.- Económicas 

3.- Laborales 

4.- Humanitarias y de respeto 
. ! _- •• 

s.- Reconocimiento al. trabajo 

6.- Políticas 

7.- Sindicales 

8.- Educativas 

9.- Vigilancia oficial y orga_nización 

1, XVI, XVII, XVIII, XIX. 

11, XX, XXIII, XXVI. 

111, IV. 

V, VI y XXVII. 

VII y VIII. 

IX 

X, XI, XXI y XXII 

XII, XIII, X IV, XV y XXV 

XXIVyXXVllJ.. 

En la Ley Federal. del "Trabajo. en su Articulo 132 nos dice que son 

obligaciones de los patrones: 

J. Cumplir las disposiciones de las normas de 

trabajo aplicables 

establecimientos; 

a sus empresas 
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11 Pagar a los trabajadores los salarios e 

indemnizaciones. de conformidad con las normas 

vigentes en la empresa o establecimiento; 

111. Proporcionar oporh..1,,amente . a los 

trabajadores los útiles, · instrur;ientos/y .ryiateriales 

necesarios para la ejecución c::lel .trabajo; c:lebÍendo 

danos de buena calidad, en .. b.uen .. estado y 

reponerlos tan luego como dejen de. sér eficien.tes, 

siempre que aquéllos no se hayan comprpr;ietido a 

usar herramienta propia. El patrón no ·podrá.·exigir 

indemnización alguna por el desgaste· .natural que 

sufran los útiles, instrumentos y materiales de 

trabajo; 

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de 

los instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al 

trabajador, siempre que deban permanecer en el 

lugar en que prestan los servicios, sin que sea licito 

al patrón retenerlos a titulo de indemnización, 

garantía o cualquier otro. El registro de instrumentos 

o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el 

trabajador lo solicite; 

V. Mantener el número suficiente de asientos o 

sillas a disposición de los trabajadores en las casas 
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comerciales, oficinas,· hoteles, .restaurantes y otros 

centros de. tr.;;bajo aná1:0g;;s. La misma disposición 

se observa~á: en' 1e:;i•''est;.bl~~imienfos industriales 

cuando lo• pe~ita·I;,. n;tu.ra!¡~~\jel trabajo. 

::~~f~~,~~,~~~~~·~.:~ffi~ .. ··,~::b•:: 
v11:; Expédir;cada quinc~:.;~r~:• a solicitud de los 

;,-,:-::' 'i-.5~1_ 1f!'. . ,,,--,, ~~:! 

:::a~~~:ºJj:~·~~i~~~¡1~i~~·~~i~~;}CI número de 

. VI 11. Expediri al} trabajador,' tjúe·. lo'. solicite o se 
} :.:I~·l;~,:,_.:·;·~;~,·~:~:.~Y::t:fi~yl:.~ti~¡;,tF'.1';:,t{<''/Y):. -.~-: . 

separ;de l~•ernpr':'sa;•fd;ntro •'del •téT1ino de tres 

días, un~ coni';~~2¡~:;.~~t;;~;~fJ{¡~{~ ~us servicios: 

1x.; c;~;;~~~;~:r·;¡~~IJ({;~J~~~ores el tiempo 
~ ,, . / '·~, .· ( ,• ' ·'·-~~ 

neces~nopara_él ejer~icio i:l_el v§to en las elecciones 

populare's' ~ pa'réi .;; 6u1Tlp1imia'~!;; de los servicios de 

jurados, electorales y censales; a que se refiere el 

articulo So. de la Constitúción, cuando esas 

actividades deban cumplirse dentro de sus horas de 

trabajo; 

X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo 

para desempeñar una comisión accidental o 

permanente de su sindicato o del Estado, siempre 
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que avisen con la oportunidad debida y que el 

nümero de trabajadores comisionados no sea tal 

que perjudique la buena marcha del establecimiento. 

El tiempo perdido podrá descontarse.al trabajador a 

no ser que lo compense con un Uempo igual de 

trabajo efectivo. Cuando la ·comisión sea de carácter 

permanente, el trabajador o trabajadores podrán 

volver al puesto que ocupaban, conservando todos 

sus derechos, siempre y cuando regresen a su 

trabajo dentro del término de seis años. Los 

substitutos tendrán el carácter de interinos, 

considerándolos como de planta después de seis 

años; 

XI. Poner en conocimiento del sindicato titular 

del contrato colectivo y de los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior, los puestos de nueva 

creación, las vacantes definitivas y las temporales 

que deban cubrirse; 

XII. Establecer y sostener las escuelas "Artículo 

123 Constitucional", de conformidad con lo que 

dispongan las leyes y la Secretaria de Educación 

Pública; 
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XIII. Colaborar con las Autoridades del Trabajo y 

de Educación, de conformidad con las leyes y 
,, .. · .. · .. 

reglamentos, a fin de lograr la alfabetización de los 

trabajadores; 

XIV. Hacer por su·.g~¡,;'~ta''/cuando empleen más 

de cien y menos cí~·t;riií'.{trabajadores, los gastos 

indispensable~- p~~~··~,J~i!~~:~/·:~n ~orma decorosa los 
.::_:.:f;:~o:~·;f~{'.~.: :.:~- ':·->:~ 

estudios técnicó5;:; indu.striales · o prácticos, en 

centros especiales; ~;;~;f~;,;i~~.f extranjeros, de uno 

de sus trabajad ore; ó'.'c:ie\;,:;ó···d;,,• los. hijos de éstos, 
... :":::; ~,: :,,~.'.:\f.?'~~~:l'f' '~~:;;::·. ~ :.-. ,;· 

designado en atención a susaptitud~s; cualidades y 

dedicación, por los ;,:,;~~~~;'ir~~~I!'~'b~~~ y el patrón. 

::::::or~:n:::erf }iostef~~~~-~E~:iosd:n I:~ 
:::::rn:s b~~l~0~BÍ~~f '.§1~~~~~!:ad:ó~~ b:::~: 

~ ; ·,':f-J;i-.--· ·.'-;e+ 

en· el_ curso de un año_ O __ · cuando observe mala 

conducta; pero en estos casos será substituido por 

otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios 

deberán prestar sus servicios al patrón que los 

hubiese becado, durante un año por lo menos; 

XV. Proporcionar 
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•dlestr•mlento • sus tr•bajadores, en los 

términos del C•pitulo 111 Bis de este Titulo. 

XVI. Instalar. de acuerdo con los principios de 

seguridad e higiene, las fábricas. talleres. oficinas y 

demás lugares en que deban e¡ecutarse las labores. 

para prevenir riesgos de traba¡o y perjuicios al 

trabajador. así como adoptar las medidas necesarias 

para evitar que los contaminantes excedan los 

máximos permitidos en los reglamentos e 

instructivos que expidan las autoridades 

competentes. Para estos· .. efectos, deberán modificar, 

en su caso, las ·-,,irlSt'~;·~-6;~~es en los términos que 

señalen las prop\!i: ~~·tdriciacies; 
xv11. Cumpllr:ia~"disposiciones de seguridad e 

' : .. ·-:·;\" .. :·,~,.-:; . ., 
higiene que.'fijen\1as:'1eye!s y los reglamentos para 

prevenir ~?~[~.~~!%~Et~~~}\ enfermedades en los 

centros d;a t~baj'O·,.:Y; ;,;n'.general. en los lugares en 

que é!eb.:.n ej~cútars.:. las labores; y, disponer en 

todo tiempo de los· medicamentos y materiales de 

curación indispensables que señalen los instructivos 

que se expidan, para que se presten oportuna y 

eficazmente los primeros auxilios; debiendo dar, 
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desde luego, aviso a la autoridad competente de 

cada accidente que ocurra; 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir· en los lugares 

donde se preste el trabajo, las disposiciones 

conducentes de los reglamentos e instructivos de 

seguridad e higiene; 

XIX. Proporcionar a sus trabajadores los 

medicamentos profilácticos que determine la 

autoridad sanitaria en los lugares donde existan 

enfermedades tropicales o endémicas, o cuando 

exista peligro de epidemia; 

XX. Reservar, cuando la población fija de un 

centro rural de trabajo exceda de doscientos 

habitantes, un espacio de terreno no menor de cinco 

mil metros cuadrados para el establecimiento de 

mercados públicos, edificios para los servicios 

municipales y centros recreativos, siempre que dicho 

centro de trabajo esté a una distancia no menor de 

cinco kilómetros de la población más próxima. 

XXI. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, 

en los centros rurales de trabajo, un local que se 

encuentre desocupado para que instalen sus 

oficinas, cobrando la renta correspondiente. Si no 
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existe local en las condiciones indicadas, se podrá 

emplear para ese fin cualquiera de los asignados 

para alojamiento de los trabajadores; 

XXII. Hacer las deducciones que soliciten los 

sindicatos de las cuotas sindicales ordinarias, 

siempre que se compruebe que son las previstas en 

el articulo 11 o, fracción VI; 

XXIII. Hacer las deducciones de las cuotas para 

la constitución, y · . fomento de sociedades 

cooperativas, y;de, ~jas ·~~ .~h~rro,';, de conformidad 

con 10ditPF~fí'.~r~.¿,-~:-~;h~Kl~~,j-~?~~~~~~~~1v:·· 
XXIV;; Permitir' la inspección··y. vigilancia que las 

'. '" ' - ~ ~.~~;·; {{i.'.-!/~_.:::;~'.~~;:· ·. ~,-; 
autoridades>, de(_,.\._~rabajo .• practiquen en su 

establecimi;,;níoH:iai.l- 'cie~ciorarse del cumplimiento 

de l.;,~ normas ci.;,'-tr .. bajo y darles los informes que a 
•' - -.~· •, .. ' .. - ·~- . 

.,'se . .,-fe6!C:,'5.;,;.~·-i;:,c:li~pensables, cuando lo soliciten. 
----·:-=o,;'" - -· '-- . 

Los patron~s- podrán exigir a los inspectores o 

comisionados que les muestren sus credenciales y 

les den a conocer las instrucciones que tengan; 

XXV. Contribuir al fomento de las actividades 

culturales y del deporte entre sus trabajadores y 

proporcionarles los equipos y útiles indispensables; 

y 
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XXVI. Hacer las deducciones previstas en las 

fracciones IV deÍ arÚC:u1C:, 97 y VII del arti~,_;lo 110, y 

enterar 10S··,·desc~~r1toS'.·:''. a-' i~,, in~·lit~Ción .::banc~ria 

acreedora,·.· ():'~·~;~5·/~~~6'-~1.'.F~~do/de •Fofaento· y 

Garanti~·P~~~~1~ft:~~~~;~~t~;1.~~~f j;~fj;~~.~res .. Esta 
obligación· no convierte al. patrón en .deudor solidario 

: '..; .. :· ·::;./::·.:·-:>~;~t?.; ·:_~t:!;;:2.'i~~{"~;1.~?!:i.~{;? -~:~;~.·~·~V:-fü}~<-: '.y~~;~: ; .. ~ ~·! ,: . : : . 
del crédito que se .. haya·concedido'a.1 trabajador .. ,' 

: : ~.'.- .. ' .\:'{:'itl'.-.'.+"·~-:;~·~:~i"3:'t:~t.~1":.'.~?~t:·.:f,;~;.¡\~ }t;:~: _::·--:;~:-"::·: <'.'_'. ~!.' -_ . _
XXV! I .'Proporcionar:· a· las• mujeres embarazadas 

_;_·_·:: ·::~·: ":'.::·· __ (i<.\":;·:~~'.;t~~/~~f.-:;;-~i~~·;;;¡~:;:?~;;:::;.,;~:,/.< :-\· .. ~·:.: ~ :~'.-·.' -
la protección que establezcan· los ·reglamentos .... 

XXVIII .. :~~~¡¿{¡f'.;~:~:.".~:~·~.''. la; ··;;;nt~-~~ación 
-:.,; .•..... ._ -,. •,:;.'..:;:,' "- ,_ ~---. 

y 

::::~=j~~~~~~Jf ~l~?iZ~~:·::: 
"El hecho de ser pat~l'.~·~ 16'g'¡c'.:c~=~·;e i~plica la automática aceptación de 

~~'":'. :··''::;~k'.:~}~~1:;.,~_~(~'~~~~;1~\'~fj:~~~;~:;I,~.~1t~,:t-)-~,, ·. < ·. 
varias obligaciones para ·con. sus;trabajadores;.estas' obligaciones a las qu., ahora 

,,,-.---,:~?_:~.":~ ·:x··~~:::~:f~:~r:1~;8~~:;~'.r:r-;.~2;:-~~(:;~:~~~7:~-> - -~··_;_ - · -
hacemos referencia, so·n·1as·impuestas'por,1a·Ley,".es decir, ajenas a las de el en su 

, ·-, t_i¡;,~f'.::-%{~g~~(;~1:~~JtJ,)~¿y,:,~¿;;_::'·?,/~~:~~;:~:-~·%.~·:::' .. :¿ . • -'' 
carácter de patrón contratante:·pueda,contraer, con.:el trabajador o trabajadores, a 

. \:<A~~;~.::.~?~~-::-::Yi\tr::~?t·:~~,·,·.:::·· ·:;~ .... ·. "- ~;~. 
través del respectivo cony;¡it~; .• cuando se leE> el texto.del articulo 31 de la Ley Federal 

del trabajo: los conÍ;~_tci'~~y;¡;,;~ relaciones de trabajo obligan a lo expresamente 

pactado y a las '.c~~;~~.:;-.:mclas que sean conforme a las normas de trabajo a la 

buena fe y a la equidad. La razón por la cual el derecho del trabajo existen estas 

obligaciones, se encuentra en que la relación laboral y todos Jos efectos con que la 
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relación laboral y todos los aspectos que trae consigo, no pueden dejarse a la libre 

voluntad de las partes desproporción de fuerzas de uno u otro sujeto, por lo que el 

legislador interviene para nivelar de cierta manera dichas fuerzas mediante 

disposiciones legales a las cuales debe sujetarse el patrón y el trabajador."45 

Considera Baltasar Cabazos Flores que "de todas las obligaciones las 

mas importantes es desde luego pagar los salarios e indemnizaciones y proporcionar 

el trabajo a los obreros y/o empleados. 

La fracción XV obliga a las empresas a proporcionar capácitación y 

adiestramiento a sus trabajadores y constituye uno de· los requerimientos mas 

importantes en los tiempos actuales. 

La violación al incumplimiento de dichas obligaciones puede traer como 

consecuencia la rescisión del contrato de trabajo por parte de los obreros con la 

consiguiente obligación del pago de tres meses de salario, veinte días por año y 

salarios caídos."46 

Por lo tanto, hemos llegado a la conclusión de que así como tiene 

obligación el patrón de capacitar y adiestrar al trabajador de acuerdo al articulo 132 

fracción XV de la Ley Federal del Trabajo. es necesario anexar al articulo 134 de la 

•
5 DAVALOS. José. Derecho del Trabajo 1 Op. Cit. Pág. 257. 

•& CAVAZOS. Baltas&r. 35 lecciones de Derecho Laboral. Quinta edición. Editorial Trillas, México 
1986. Pag. 179. 
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misma ley que comprende las obligaciones de los trabajadores una fracción que tos 

obligue a tomar capacitación y adiestramiento; ya que en la actualidad es de suma 

importancia, por que se requiere de nueva tecnología en las empresas y que puede 

ser aprovechada por el trabajador al máximo aplicando. Íos ·conocimientos adquiridos 

en ta capacitación y adiestramiento brindadas P.or. et patrón, alcanzando un mejor 

nivel de vida, así como una superación persona,l y ser mas productivo para el patrón; 

siendo esto benéfico para ambos. 
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CAPITULO 111 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
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CAPITULO 111 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

3.1. ANTECEDENTES 

Tanto el proceso de selección como el de capacitación de personal depende 

en gran medida de factores como el análisis de puestos, el plan de recursos 

humanos y la oferta y calidad del mercado de trabajo. 

Es cierto que la capacitación es un medio de auxilio para los miembros de la 

organización para llevar a cabo su trabajo, pero también es cierto que es un medio 

de integración al medio laboral que puede prolongarse para toda su vida. 

La capacitación es tan importante en el actual entorno laboral que la negativa 

de la sociedad de invertir recursos. para obtener una fuerza de trabajo altamente 

capacitada se refleja en la presencia de amplios grupos de población que no resultan 

empleables ni puedi;n encontrar su ubicación en.el moderno mercado de trabajo. 

Con respecto a los antecedentes de la capacitación y adiestramiento, 

podemos observar que a lo largo de la historia el hombre ha instrumentado 

mecanismos que pretenden hacer que el trabajador preste mas eficazmente su 

trabajo y adquiera los elementos que le permitan aspirar a superarse laboralmente; 

las corporaciones romanas, los gremios, y el aprendizaje, son un ejemplo de lo 
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anterior, no obstante que con el paso del tiempo degeneraron en formas de 

explotación. 

"La prestación de cualquier servicio tiene como presupuesto la 

capacitación del trabajador. No hay actividad, por modesta que parezca, que pueda 

desempeñarse sin un mínimo de conocimientos. La capacitación es presupuesto del 

trabajo, nace con el trabajo y, en la medida en que los implementos se van 

complicando, adquiere las variantes que el progreso le imprime. 

Los' pueblos dé_.la antigüedad, cuya primera etapa·culrni'~-ó ·6on'1a.gran 

civilización_ romana~ 1'd~~ .. ~,:, una estructura de trabajo, sobre la base'J~-lfhabilidad y 
. . - -· .. ' -:,_.·~·- r -· º' . , , . ' _, 

Ja destreza en los'gr.;·,:n·¡c:,,;; que alcanzó pleno auge en la Edad M~dia: El maestro es 

poseedor del máx¡;¡:;c,· co,,oc,;imiento; el oficial ejecuta el trabajo que el maestro le 

encomienda; el apre-ndiz' va enterándose de la técnica y del arte para manejo de los 

instrumentos y la transformación de la materia prima en objetos necesarios para el 

comercio. 

Francia, Alemania e Inglaterra, con mayor capacitación, originan la 

estructura político-social de la época moderna. Esos paises, en auge económico, 

transforman la primitiva agricultura, con técnicas de cultivo; las industrias multiplican 

fuentes de trabajo para Jos obreros. 

La República Francesa buscó el auge industrial en los principios de Ja 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, al fundar la libre 
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empresa y la libertad de concurrencia. Se abolieron los exámenes de artesanos, que 

lesionaban fundamentalmente a los aprendices e impedían la creación de grandes 
.. ' - . ' 

fábricas. Entre nosotros Morelos, también proclamo el térmi':'?° de los exámenes de 

artesanos. Ello no significaba destruir la capa~ita<?.i?Ó:-~:~.·~~8·~·::-~,ri'p1i8í sus cauces, 

permitir una acelerada evolución con la creación de f""!ue~~::n;·:'Cer:ítros ·de trabajo . 
.... _,, ;:~, _ _;-. F;-::·/.'· 
,'.:.•r- ·_:.)'.<~.·~>;-;;~"-· 

Con el desarrollo se configuró el confraio'·1a:~p'ri:J:eb~ qÚe llegó ;;; ser una 

forma de explotación. Hacia sujetos de trabajo, sÍ~ oto'r9~'r1;,,·~ :Ci.>rechos; debían de 

ejecutar cualquier tarea, laborar sin horario, esia·r so'in'eii(jC,5·!·.:i disciplina rigorista; 

carecían de derecho o prestaciones. Los movimientos:·.~obi~·j¡~t~s·~:1·n;·i.mdo bu'scan 

la dignidad del trabajador; los sindicatos obrero~ l~ch~;,~i~~r;1a'iabo'1iciÓn del 

trabajador a prueba. 

La Ley de 1931 dedicó el Titulo Tercero al contrato de aprendizaje, 

consideró la retribución por los servicios dividida en dos partes: la enseñanza en un 

arte u oficio y la convenida. 

Estimó ob.ligatorio el admitir aprendice;s en cada empresa, en número no 

menor del cinco por ciento de la totalidad de los trabajadores de cada profesión u • 

oficio; cuando el número de los trabajadores que hubiera en un oficio no llegare a 

veinte, se permitía un aprendiz. 

Entre las obligaciones que se imponían al aprendiz, estaban las de 
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obedecer al maestro o patrón, observar buenas costumbres y guardar respeto y 

consideración al patrón, al maestro y a sus familiares; cuidar los materiales y 

herramientas de trabajo, tener reserva respeto a la vida privada del patrón, maestros 

y familiares; procurar la mayor economía para el patrón o maestro en el desempeño 

del trabajo 

Se facilitó el despido del aprendiz, al permitir que el patrón o el maestro 

pudieran· hacerlo por:. a) faltas graves de consideración y respeto a él o a su familia; 

causal de tal amplitud que podía abarcar casi cualquier situación; b) incapacidad 

manifiesta del a·prendiz. para el arte u oficio de que se trate, lo que fue invocado sin 

limite y a cC>nv~·niencia':d~l .patrón, en detrimento de los derechos de los aprendices. 

El patrón no. estaba· obligado a reinstalar al aprendiz, aun cuando se acreditara la 
:. < .. 

injustificacióri .dE>I i::léspido. 

Cuan~~ eL a~rendiz se separaba del trabajo por culpa, del. pairó~ o del 

maestro, sólo)~,bib.i~~cor:no indemnización el pago de mes y med.io de s';l1a~io. se les 

negó, además; el ci.e~e!cho a participar en el reparto de utilidades de las empresas. 

·>:,.,_''· - ,~·~ ',. ' 

Es. sin. duda,· con base en los abusos a los que las disposiciones anteriores· 

dieron lugar, que la Iniciativa, como señala la Exposición de Motivos de la Ley actual, 

suprimió el contrato de aprendizaje, por considerar que, tal como se encontraba 

reglamentado, era una reminiscencia medieval y porque, en multitud de ocasiones, 
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era un instrumento que permitía, a pretexto.de enseñanza dejar de pagar los salarios 

a los trabajadores o paganas salarios reducidos."47 

"El derecho de los trabajadores .. a.
0

la capacitación y al adiestramiento es un 

derecho nuevo; ni en la constitucíón·de"19_17 ni en la Ley Federal de Trabajo de 

1931, se estableció este beneficio. Sus.perspectivas son múltiples, como las de un 

amanecer. 

A lo único a lo que se referían estos ordenamientos, era a las obligaciones 

patronales al establecer escuelas y de otorgar becas de estudio a los trabajadores o 

a sus hijos, y a la regulación del contrato de aprendizaje, que luego degenero en una 

forma más de explotación de trabajo humano. Sin embargo, las figuras anteriores no 

constituyen antecedentes de la capacitación y el adiestramiento. 

El nacimiento de este derecho en el plano jurídico lo encontramos en la 

Ley Federal del Trabajo de 1970, que estableció dentro de las obligaciones del 

patrón, la de organizar cursos de capacitación y adiestramiento para sus 

trabajadoresº48 

Es por ello que "una nueva tendencia se empezó a marcar en la Ley, a 

partir de 1968. La capacitación y el adiestramiento, para ser efectivos, deben ser 

r· BRICEr\10 RUfZ. Alberto. Derecho individual del Trabajo. Op. Cit. Pág. 27• 
•e DAVALOS, José. Tópicos Laborales. Segunda edición actualizada; Ed. Porrúa, México 1998; Pág. 

182. 

TE SIS r. n-M 
"FALL'.l Uf..: Uú.í.GEN 

74 



motivadores tanto. para patrones como para trabajadores. Para los· primeros significa 

contar con personal mejor preparado para la elaboración de sus· productos o Ja 

prestación de sus servicios. El escalafón ciego. dio. paso .. · 1a· aptit.ud de.J trabajador: 

frente a la misma antigüedad, ascenderá el más capaz .. 

Con relación a la iniciativa de ley que conter,iia)~ ~blig~~i~¡:;;patronal de 

capacitar, el s .. ctor patronal sostuvo que por, cua;,t'c:i/'tla6e· á'<p~o!iir~mas de 
. --, '.'~·· 

adiestramiento. y·• capacitación profesional. (artlculo\.132'!•:ti~c6iÓn·• x\I);: q.Jedarian 
'" .¡. - - - • •' ~ "· -~ - .•. '.. • '. _,_ -·- • ; -· 

regulados ·confonnE>-ª iopr~puesto ~o~i!ª··~~~~J~ig¡~~¡~r·E>;·µ~~~~ri~1·~~ lo .relativo a 

Capacitaclóriiridustrial y aprendiza¡~; ir:i61uid;;,;; c.OpiiJ10\Bi~yJJd~ltitÜ1Í> VI;~· 
:;¡-J·:··.··.'.·-.·.: >'·;~; · é~:;>~-:!K~~).~.t .. ·.~;:~.i,~;~:j_ ~/\~: .. ):{-~~ -~_/ -. ___ :~. 1:., ~;/;_~.\ ~ - -- ;;-·.;_~_:,(¡ . . - ., ·.--.-·.---·· -

.·· - ';'{' -· _¿~ly:\~·:;'\ .·y·.'--í ;·.3'_' -~!-~·-_;-::·. _,:·;e·:·:¡ ·::_;-'._~·:,:~~~~'.~~-:~-.;:.y_::-·-,:.;·;,-'..-~· · 
Los C~píidiC,~%·~;,;.;~'¡;;o'J'.>o'~ia'' sobre aprendizaje.- y ,capacitación los basaba 

· _'. ·;_ .:i:i>·.~c ".'; _' ~ : ~~,:."'':'- --~v~-1:-- _/i;;'• - --~~·~y¿2:~¿:~::t_ --~l:~;,:::_:::-~)~;·'.~---,;~,¡~-'::/~;;;J~;;.':H ~~~,1~~~~::?:•f :<;/,.;:_' __ ~-::.~·. 
en Jas siguientes co.ns,idE!;acion~~:, En.su informe de• septiemb~e. d~' 196:;5; .. el señor 

Presidente . Lic~.~~i~~~~~i~~~¡~~!1F:~~r~iz,; f~~~~n~o '~~ "&:h·g·rt~~~~~ para la 

capacitación de Jos···trabajadores:y formación de técnicos, dijo que las.dos terceras 
· ---<- '-;--.. ;f~::~_~\~:~>~_:;~~-~/~4-~~~:::i?Tth~~~:·,'.:~\;~.;~1:~ -(:=e·"-'.-·,:: .. :-.... :· .~--;_'..:~ ~~:;SJ"J,-:\-.. :~<-::· :·;~ 

partes del incr~rne11toe11 los,ingre~os delmundo,_ob~ervando enlC>s últimos 10 años, 

provienen d~l.:t,;~;~~i~~~~EB~i1z·!.~:cur~-~s- mate~al~s .• ~g~~~¿ ~~~ 'ª tecnología 

es uno de los,~r.~PE!~í-~.\~D!·~;;;,j.[TI,áS, eficaces de que cispone en n.uestros días, para 

acrecentar la prC>d.<JcU,;id_ad _y_ para' ~ustentar sólidamente el aumento en los ingresos 

reales de obreros y campesinos. La sustitución costeable de importaciones y la 

participación en los mercados internacionales, exigen que Jas industrias 

fundamentales y secundarías mejoren sus condiciones de operación técnica y eleven 

su productividad. El país necesita lograr según expresión del mismo señor 
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Presidente una alta tasa de inversión intelectual: Tarea de gran magnitud que 

concierne a toda la nación. 

La continuación del proceso de industrialización de· México, y en general 

todo el desarrollo del país, exigen que todos los puestos en los centros de 

producción o distribución, sean ocupados por las personas más capaces. Por otra 

parte, México es un país, que carece de trabajadores calificados en todo, y esta 

carencia se manifiesta en todos los niveles, desde personal de confianza hasta 

trabajadores calificados y donde al mismo tiempo existe desempleo o subempleo 

para la mano de obra no calificada. 

La capacitación de los trabajadores y el crear alicientes para los 

capacitados, es absolutamente indispensable para el bienestar económico y social 

de la clase trabajadora y para el desarrollo del pais. 

Tanto el Congreso General como el Poder Ejecutivo Federal, han 

expedido, entre> otras, las siguientes disposiciones legislativas y reglamentarias, a fin 

de corregir la notoria desproporción que existe entre el desarrollo industrial del pais y 

el insuficiente número de trabajadores debidamente preparados (Decreto 

Presidencial de 26 de noviembre de 1963. Diario Oficial de 5 de diciembre): 

a) Decreto del Congreso General, de 31 de diciembre de 1956, que 

adiciona a fracción XXI del articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 
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imponiendo a los patrones la obligación de facilitar en sus respectivos centros de 

trabajo, y por su cuenta, la capacitación técnica y practica de sus trabajadores en sus 

propias especialidades. Esta disposición legal tiene implícito el derecho de trabajador 
.·, ·:-.. -.: i . 

capacitado y del patrón a cuya costa ha sida· capacitado, para preferirlo en los 

ascensos, sobre cualquier otro trabajadi::ir qu~:·· ostente simplemente mayor 

antigüedad y que no se ha esforzado en capác;társe·. 

b) la Ley de 3 de enero d_e · J 963 (Diario Oficial de 1 •: de febrero), 
-·,.--

incorporada a la Ley de Ingresos.de la Federación para 1964, en que se establece el 

Impuesto del 1% con destino.a_:la enseÍ'ianza media, superior y·universitaria y a la 

cAPACITActóN TÉc:N,c-~·~: p·~~ci~~~~,~6-~~~'b:~·:·_~:{ -----~·-_,,_ 
·. __ ,.: ·:-·:··.' )'.-,. :'.~/·-, .\.:/.-~·. e'.• 

'. :-¿::> :.:·.é{~~·;' ~"t''~"_}:/,~. ~-}.'_: <~(:;_": "_ ~ ~ •' -
c) Decreto de~1s'.ciei ;;;~~¿;de 1962, ~'aciifi~~do por el de 27 de abril de 

, 964. mediante· el' c~·~!~~~'~t8,.~~¡~,~~~~t~~~~f ¡~~~1-iFenseñ~nza Técnica Industrial 

Funda su creación el:señor,_f"'residente.de la:República;entre .. otros consideran dos, 
. / }:.", ~)/,·it:/i,]::Jt.~Pi-~~I;~:;;;J;..:~fií~~~~;~~1~~~;:!~Ft~· "i~' ,~;-:.;_:~~:·,:~<:,-: ~--~~ ;> .. 

en que el ritmo actÜcal d~ld.~~arrc:JllO de la industria en el país requiere con urgencia, 

incrementar la F~R3~¿7g~i'f,'~~~,~~~·/2~~~'g~ip:~E~ÁRACIÓN MEDIA. 

-:):_'.i __ ._._,_·-.'."~_,_·;~_·_··.·.· •.. ~·-~.-.1; __ '.-_: .. _~.~-·.·.·.'._ •. !.-.'.·.::·;;.) ::~·-i ,!.,_,~ ,1.~- ·,_._:: .•• _.:-,:;~~-.rr ;,.,J_i,\: .: -
- -- "·:·~ :·./(-~';,{:'.,~ ~ . x3::·'· 

d) Decrefo: de ·.26:- de noviembre de 1963 que establece el Consejo 

Nacional de Fomento de los Recursos Humanos para la Industria. Es en este 

Decreto: en el que el señor Presidente proclama la necesidad de corregir la 

desproporción entre el desarrollo industrial del país y el insuficiente número de 

trabajadores capacitados. 
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e) Con base en· 1os. Decretos citados, la Secretaria de Educación Pública, 

según informes de su Dirección General de Enseñanzas Tecnológicas lndústriales y 

Comerciales, en octubre de 1966 tenia establecidos 30 Centros de Capacitación para 

el trabajo Industrial 'en la República. Su objeto. según expresión del mismo. Director, 

es ayudar a resolver el problema de mano de obra para la ind':l.stria .. 

Es d.e indiscutible interés público que no se pierda esa serie· de .esfuerzos 

que desde háce tiempo vienen realizando en materia e~Jb.~Úva.el E~Íado mexieano 'y 
f :::_, .'.. '" .-.'i. ·'-·· ,;,.-. 

los industriales. Más aún, el desarrollo económico\cíe(1~· NadÓn exige que se 
., . . ·.· ,, .. ·'"···-·--. "- .,_ ··. 

multipliq'uen tales. esfuerzos, para lo cual, arite";to~b, debe estimulárse 'tanto al 
. ··' - ·- .... ~ ~- ·.-· . 

trabajador capá~itado dándole oportó.'.;id~·.;J)-.;e;' ~¿~~~(, 'a p'uestos en donde sú 
- ·. - .: . :::: c--<.>:-··.,. '.::..·¿~,?\-~/~·::·.:~;~}~:tfl:~·.<K~:,:::.:_:::::,~t ·· ... ,:::··<--- · - . . · 

competencia sea debidamente:aprovech_ada y consecuentemente mejor remunerada, 

como al pafrón pat8,,:q~;Í~~~~,~~~1~¡jJ:~~!~6i~~~nte la mano de obra capacitada. De 

esta forma· se fomentará el.interés ·del trabajador en adquirir mayores conocimientos 
•... : ·.,i. :.:. -. :: :-'\:_:~:~?":..'.,''._¡"~:~?. '. ~'.;:;.;:. ;~;·.--~:~~~::. ~'.:~·;.:~ :·: . . • 

técnicos y mejores·aptitúde¿; .. ,• . 
. ·;·:·.:-. '· '_-.,'.:1 -~' ,_- ,..- ~: -

formación 

·;:.::.;-:-
>-~:· "" ·o·:c·· 

".-~,.,>')_~::,_'~:;=;( ,,,,,.-· ".;;:~·,.·-

Para que. ~1i:~.;;;¡~¿<.;~p~~;iá~ial ~ontribuya, como es su obligación a la 

prof.;sií:i~a·1:?,.?cj~~~'¡~~!(;~b~j~dore~;> es . indispensable contemplar dos 

situaciones totalmente diferentes: una, la . de las artesanías y la de las pequeñas 

empresas y otra la de la gran industria. En el primer caso debe subsistir el contrato 

de aprendizaje tradicional que no ha desaparecido aún en los paises altamente 

especializados. Por ejemplo en Francia, en el año de 1967 había 200 000 jóvenes 

formándose profesionalmente mediante el tradicional contrato de aprendizaje. 
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El suprimir el contrato de aprendizaje es ignorar la realidad económica 

y social mexicanas y creer ingenuamente que toda la economía nacional está 

integrada en grandes empresas'produC:Íoras o di~trib~idor~s .de blen~s o ~ervÍcios. 
:,'{> '.:_'•',·¡·,H,"~:' ,,·~;.:.:/ . ..-- '\·/·· •o·-

1' . . •• ::\::~:· ~'. 

Es indispe~s~~l!'~h51)~-~ el aprendizaje t:ra~,i~iCl:.~~ f~:Jf~;:it~ ~u~~an 
formar trabajadores' de{ oficio;· para·: que . los. jóvenes·: que'.:·no ·'tienen•: acceso. a•· los 

~-'.\-.·~-·'. ~- ····.·;,~--~;,:e;.~.;;:~~- .. :: -~,,/· 1 ., o.,,, 1:>~-... :· 

estudios técnicos ni medios:pifra sÚbsistir durante talesú•studios;•:'se'.·¡,·LÍed~rl formar 
-_ ·.'' . ..,,. ---'.~;: .-. _.-",· ._·. ' . . - ·.: . .: . .,J,;_t;·~i~\:~;--.,~~~:'\;~;.:;;~:-.-f. ~-:~_:.:~~-;·::'.-: ,,::_;\·> 

como trabajadores .de· oficio:• Los organismos empresariales\e;stál1 "c~nscientes de 

::ec:::::;:~e1;;e::~:~;=· :: ::1::::º~:~~~ªaj;:izifr~f ;~~~~,i~i:zz5~:i:: 
.' :-~~:.:.: :',,''"': :; : - _, ' :_.:' ~~ _;::,~~:~:.:.;?~~{.bi..c~{,·.? .• :·~Ü.~~;;:.;¡, /•:~~--~' ·.,: ·; ' -. ·. --~ . 

el suprimi~ el .. contrato• .. de aprendizaje, sino .. ' por:. el.} contrario;.;:;·reglamentar1o 
·- /·;. :-:- ·.·. ::~·/ -5~)':'(~:'.~,:-~t::·\~:.:;;;jr:~;~.:\:.·~;~::~~.:·:·,;:,'á'-"' ., ;:-i-·· ·, 

adecuadamente, ·'para que pueda celebrarse·:. ; únicamente'é.:'.:.cu·ando !,!·;_·re.al. y 

~~~~~=~~~:I~~;i~f ~~i:~~i~~l{it~f f ~~~ªª 
tradicional para p¿:0stb~';~;J~~ .. ¿~i~~i?,eiit0 ~i~~n=e~·;·¡;i~cBéiÓn:·én una misma empresa o 

-· ,- ';: ·:~ ;·~ ;-:·,::· -,< ·_·¡; ' . '':-:r. • 
en una misma indUstri8.> 

Como es notorio, México carece de mano de obra calificado y por lo tanto 

la empresa moderna, especialmente la industrial, necesita dar al personal de nuevo 

ingreso una capacitación para formarlo en los puestos propios de la empresa. 
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El contrato que al efecto se celebre, no puede confundirse con el contrato 

a prueba: cuando un trabajador entra a capacitarse, ambas partes saben que no 

posee los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño efi.ciente del 

puesto, y el objeto del contrato es adquirir1os para después permanecer en la 

empresa; en cambio el contrato a prueba tiene por objeto que· el trabajador 

demuestre que sí tiene tales conocimientos y habihdades. 

La Ley debe prever Ja posibilidad de un contrato especial de capacitación 

con bases diferentes al de aprendizaje tradicional. A este. trabajador, se· le·. va a 

capacitar para que preste sus servicios precisamerlte _e.n e·sa é~P~f~·sa·:~:·"~-~~e ·¡e_va a 

dar un oficio que pueda desempeñar en cualquier p·arte. E'ri.el a¡:)rendiza]e, tradi¡:ional, 

Ja enseñanza es parte 

capacitación industrial, 

importante de la 

esa enseñanza 

contrapres'Íá~ión'; ,;;,\ trai:ía)o. 
. ~-~. ' . : ~!.~- ... 

no puede: considerarse 

contraprestación sino como necesidad de la prop¡a'·~~;n·~i~~;~-} -,~'-
.·::·:. --:·: '. .. ·: ,-, :-.-.. ·:· ,;_ ~ -··-.. ~: , . -.. 

En ·ra 

como 

De Ja misma manera que Jos ~onti:~t6~fd~·~~r;nd1~aje;tradici.onal o de 

capacitación industrial, deben ser reglamenhi>dos Pªra.·•é'vitar Já.explotáción;.taml:>ién 

debe regJament~rse · a~~cuada;,:,ente · .;, términ6 d~ ~;~.i.ba, pa~a: e~it.;¡r· que. patn:mes . . ,, 
inmorales pretendan ocultar contratos por: .·ue;,:,po .. indeterminado mediante Ja 

simulación de Jos contratos a prueba o exploten al. trabajador durante. el termino de 

prueba. 

La reacción no se hizo esperar, habían sido muchos años de lucha contra 
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la explotación de E!stos trabajadores para echar marcha atrás: La Iniciativa 

presidencial ádopta un criterio general, que busca una solución integral al problema 

de la capacitación: ·probÚiin·:,;/que. no puede quedar.' sujeto a reglas absolutamente 

fijas, ya que ell~ ha~ia irr\p~siblE> eldesarrollo de pla;,es y programas que tienen que 

evolucio~a-r ~~::~.;~·~~~·~~~~.:-~~-~~~-~~-e·~~s · ~spe~-~~l;~a~~~ y necesidades. La Iniciativa 

=~:::z:c~:nd::70i?;ii~J~-~:~:~if r::ªj:j~~~ªs: y~·~t:~:::::e:~ 1 d:::~º;º::~~: 
planes de estud¡~i;·/~s ·~uE> ~ocirá~;r~\/i!i~ise · ~~ri¿dicamente (Respuesta de la 

..;_'.:.J¡,_.- • - ........ . 

Secretaría del T~at;>aJci>: .- \· . 

, .¡_~~ 

Por lo qG~ ~~·c~ ~ 1~'prg~cisÍció~ p~ra adicionar un capítulo sobre contrato 
· .. , . ·' - ,-

de aprendizaje y'C)!~ó~C)t:>,:~'c:apaéit~ciÓn ind~strial: 
~ 1 ~- -- • ". --· --- - --

El GobÍernci'c:le ¡.;(Repúblicá'está. consciente y está realizando los máximos ,.,_, ,, , .. - .. _,. - . 

esfuerzos a s_~- :~--¡~~~~~~';- p~;a -~esO!ver el problema educacional en México en todos 

sus aspectoi'i.Fp,::rtí~~do :c:í .. la enseñanza obligatoria, pasando por la secundaria 
- -:---· ---- • __ :-=. -- --- --

hasta los . es tu.dios : p}ofesionales, técnicos y universitarios. Dentro de este plan 

general se encuentra la capacitación para el desempeño de las mas diversas 

actividades. 

En consecuencia, el Gobierno de la República esta haciendo y continuara 

realizando esfuerzos para preparar personal, que podré ofrecer sus servicios a la 

industria y a las diversas empresas, en todos los niveles de la capacitación, desde 

los menos complejos, hasta los que plantea en la actualidad el progreso de la ciencia 
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y de la técnica, pero el problema que se trata de resolver, y el que pasan por alto los 

empresarios, es de naturaleza distinta independientemente de los esfuerzos del 

Gobierno de la Republica;·en cada empresa, los patrones deberán, segun se dice en 

el articulo· 132;:t~~~ción XV de la Ley Federal del Trabajo, organizar permanente o 

periódicame'~'.te··¿~;~os de capacitación para los trabajadores que ya están prestando 

sus se,__;i~i;i;::·;b;i~~~i,Ón que se impone en beneficio de las mismas empresas, pues 

su personal qÍ,jed~~á'rnejo~ capacitado. En el fondo de la proposición se observa una 

negativa 1. colabg';~/~;, la resolución de un problema nacional . 

. La · fr~·c;,i~~ .:XV··• del articulo '1-32;de la (Leyf Federal del Trabajo es 

suficientemente ;~PI'.~:"·_ ~:·~~f.:.~~~~~~~:&;~f;¡~~iif~~0Z~~;f iío;'.; .. 'a' )~~e;íci ··d.;·.• qL;e la 

capacitación profesional ,pueda ·:realizarse: en''arm_o_riia' :con las··. exigencias· y con el 
·. ;_.:~; .::<~-> <._,:::.\'Jt!J'.0~~ i~~~'.;{J:.~::?:.·~~~;~gj?;;~3/;.;;::t,':~¡.;:~~~t.~:~~~-'.~{,;;,~ ... , ~ ;: ·.·.:·.:.: ·} .. , ,2 

':;. ;_. -- • 

progreso ·continuo de la ciencia y·d~ l~~t~cnica; La~ Autoridades del Trabajo, segun 

::b:.::::',:~f ~~l{~:~W~~;~{~:~·:.::.:.:.~::··º'º" .. " 
:_: «·- :~. 'iF;: '"-·::~-~ º~:.~~~:-~J~-~-:~: ·~· 

El contra!~ de apr-~ri;iz~je,'•·;~e, vuelve a decirse, tiene antecedentes en 

las prácticas de la ;~~H'~~~;~)'g~<~~~;~:ttii;~1~o •. segun ya también se expresó, como 

un procedimiento para . i,júnz;;,r· p.;~sonal pagándole salarios inferiores a los que 

corresponden de conformidad con las normas vigentes en la empresa. Pero es de 

hacerse notar que nada impedirá que las Autoridades del Trabajo establezcan cursos 

o métodos de capacitación para el personal de nuevo ingreso. La Iniciativa 

Presidencial se propone, en armonía con un clamor generalizado en la República, 

evitar que con pretexto de esa capacitación. se utilicen trabajadores en condiciones 
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inferiores a las que deben regir su actividad. ·por otra parte, si los. t,rabajadóres de 

nuevo ingreso no resultan aptos para el trabajo, podrán ser. separados de su empieo, 

de conformidad con lo dispuesto en el ;.rt'í~u.io 173, ·fÍ~c~ión IV, de '1a Iniciativa 

Presidencial, separación que será tanto má~· j.:.stifi~~ci.l'.~br ;§,i~~1~Izo' obstante la 

capacitación que se ofreció al trabajador, éste 11º·~~ .. ~~~ó ap~~· para;e1.frab'...jo .. · 
·.- ·:c·,i¡;,'.-.;· [\;("'.;<-·:;:}:~j_. ,.,•y e• ... -

., -., ... ~;,•·. '.-i<1' . . 7·:._~:;' ··" -> 

,. ., -· .. _ _'"::·'.---.'·:~~;_:.~:;·~,-;~·;:~_··:·::~~e._::,':·.,·, :'/i~:-_· -·.,.e 

Por lo que se refiere al contrato de capaci.!,'.'.cióíl)~dustrial;:':e·,trata de una 

relación que pretenden establecer los empres'ariéi~~c~:c;:6 .. ~1'6b'j~~¡,}•~; .. f:i~6~~a u;n lado a 

sus trabajadores, violar sus derechos de antigÜ.;,daci:y·\,:~~~ci:>e~s6ná1 :nuevo, .con 

plena libertad, a pretexto de capacitación, Los protós'it~~;áe 1~~·i~1éj~{¡J~ Pr~sl~encial ·. 
. . : -. :-:~·'.'.: ~- ;:·.~-:: :; l:/~¿::.:-~::~ 3'.~~~~:~;:~\~·-i:~~:-~ !~;t-~.>-~ ~~~ .. ~\~:j';;~;~,:,:c¿: ~,-_ .:· -

consisten en que esa capacitación se otorgue'a l~s t[ab¡¡ijado~es:de I~. e<Tlp~es:' y no 

al personal ajeno. Una vez más vuelve a deci~~~-~~~{~~:~é'.l~1~;:~;~~~·;:~~~~J9~;.;,,as . 

:::~=0:o:n::::::o::: :~:•l:m;~::;~~~i~~~~i1!~~f ~~:t: · .. 
cursos, su aptitud para el puesto, será cuando pueda llamarse'a personal ajeno. 

--'· ~;~_;:~~~\~~}> . ""~'i}~.:;~;}:~;:~~';:,; ):?': - .. 
, : -: ~~L· · '; <=:ls":.:. , ::OL-.'.}Jif-,~-~:2 ·-'~,-· \--:_:·~,:'(:~·-~ 

-. ::::<,~-- ·--<- ~:'.\,;t~:· ,·:v ,-;~:{<;-- r ., - -- - -

La Ley debe proteger los derechos ~el.traba)ador}rentea'cualq~iérf~sible 

violación. El mismo ?ector Patronal re~~,;~~ió,:.~~¡'3f6'i~1i'ib~t!~>·~·~~~2~~{~·g~ p~ri~ de. 

patrones; esto era suficiente para' justificar las nue~as·medidas que se proponfan . 
• ·--' <-'..': ; -·· ·-:_ l· :~,: 

... _ \:'· :~ :~~ ~7;::~:-;--,L ~~ '-: ~/-. >:· 

El texto origlnar de:º la •
0

fr~,cció~".xv. ael articulo 132, decía: Organizar 

permanente o periódi.,;;~e'~ie .·"'~ur~·os : de · capacitación profesional para sus 

trabajadores, de conformid~d·:~~~··clg~ .planes y programas que elaboren la Secretaría 
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de Trabajo y Previsión Social y las autoridades del Trabajo de.Jos Estados, Territorio 

y Distrito Federal, previa consulta con las organizaciones de trabaja.dores y de 

patrones. Estas mismas autoridades vigilaran la .;;jecu'dón'.c:1e los plane~: 
. -··::~:'.;' -.~i);·· ~-;-' 

'"f-~>" .. )~\:•: ;">., r ',' ' 

Después de muchas horas. de: t~ab~Jo ;;'.,d~· esc':Lc'h;,.r'8°;;;;tint;,.~ opiniones, 
· · '.: -~ .:.tt~·~: :-.\'.:~-i-:~-~~S?;~~?:r~-h;:·.: ,,:;:::~s~:;:~:_}'.~5i't'.·ºú;:: ., · .. :~ .:,· ,.·. ~·' '- · 

estimamos que debía modificar este ;texto·: para:· permitir.una·:agil :3'p1icación .. y. evitar 
. •. , ... ···;1, .·_,-~-~:j[-:<)~~~(.'.~,,~~::, :·,,_:'.~~: ·. --: ~-. {:'._ ... ~f·i;ú~y~. . . ._, .. f .. 

que sus pnncrpros fueran . o~jeto/·.de¡.:; nuevas:J(viola·c~one~ "'.'.o dcie;;' ·erróneas 

interpretaciones. El dictamen "f:~~~;;f>~tG~'J~,:~~{.~)~~~:;¿~~~~,i~~;:~S~; ,se ·~odÍfica ia 

fracción XV del artículo, 132:pa~a;hacerla(l11as 1\fle)(i~le,~:,fin d~ qG.;; cumpla sus 

objetivos de capacitación.~.~dii~~~i;,;i~~i~'~·~f~~i":f s··~~¡;~~!f~:{' . 

El texto ~p~oJ~~~l~;s;~º~~~~s~ ~~su~;¿~; vigente hasta·1e7a, es el 
--.. ~. ----~e>_,,. -;:-.:-.. . - . ':~.~.~~-.·.·.-.:··.· .:·_::.~.-~-.~:-. 

siguiente: ::·~~:--~~, -·'Ai~: ·;;',::~·>.~f" t=~·~·,_-
., - -_,,;~-~·.,,~-:;,,.-;_~;~ :..· .; "'-~ ·<·-~~.,; -·-'--'"'""''·' >·:r·::<'···> 

OrgaíaiZc3'r . :;_"·pe~~,~~0fite y:-.- o - .. -... P0~ó:ª.~~-á"ffi~.~t~- :·. cursos.' :·:-.O·: · enseñaryzas 

profesionales . o de:~adi~st:;nii~nto para sus tr'atiaf~ci,cf~es_?cie •· ;;~Í}f ormidad •. ·eón ic:s 

planes y prograrT1as· ~ue~ de común acu':'rd,0;;¡~~1;~~~~'i,:~°:riJ}i~;(~l~.dÍc¡;;Íos 'o 

trabajadores. info¡:r;;a;,do de ellos a 1a Secretaria·~ del. ,Trabajo~;. Est~:~} podran 

implantarse en cada empresa o para varias; e~,!!~~~'..,-~' ~ .. ~~~·:f(~~¡~";;,¡ie~irT1i~~tos, 
departamentos o secciones de los mismos, por ~.er~6~~\. p~~'.~\o.0J':p6r .profesores 

técnicos especialmente contratados o por .;c;,:;d~¿[6~·c7~'"! e~'~.;~l.,;s a institutos 

especializados o por alguna otra modalidad, Las ~U6;;'.~~~~~'del trabajo vigilaran la 

ejecución de los cursos o enseñanzas. 
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En esta forma contemplamos múltiples posibilidades: 

a) intervención. del patr'ón y de los trabajadores. 

b) Adecuación d~;;I·~~~~' y·pmg~~fl1as a. las necesidades de cada empresa 

y, dentro ~~~'.i~ll~~::;~;~:/~,fa:;[~r1~.'~~e'/~~s parte~. sin descuidar los 

requerimi~~t·b~::~c~:_-¡'~'.~~:~¡Yfr~~~~~W}~ft: ·;~~:fYt'~} ~. _, , 
.-.. _.-._~ ·_·i .. '-2_:-~:<~f.:::_:~:r~<~.;y:~'.)_~:~;:¿fi~,:~:? ft;-~- ~:+:~~~-.. ~--: ?:<.·· ;. _ . 

c) Variedad de·:.formas/¡sistemas·'o'procedimientos; .'ciu<{liací .. n factible Sl.J 
--..- -. -,.. _. ·. :;:~;:,:6J.":.~~Y{i;;j-~~;:·[;~:~i>~'.~~+·¡;??l:~:i-~-~-- :_:fa'.f-:-¿·):x~3:·~--\.<<·. ·;_~-~:~·;>'·' -~~-:-,:_· .: <.>· ·- ~-.-"·: 

aplicación y .evitaba.n.·gra.va~. innecesariamente a.las,ernpresas. 
-· - . :'.jt.¡,;:;.:~-~;:-:):,f;;,:;\> .. - . :. ::·: __ ~-F~\- ----~-,:_:-~; r::··<---~~/ _"· }.:< ·- . ~- -_ --

d) Las autoridades·,,reduciar:i:Su.intef:ven·ción' a una·adec_uada vigilancia en 
·:) _·. ·,: 1:,; .-.:;n:·_~·"_;::l~:~._,·i;:~·~::.:_·:-;0\:c:·!~.J,<:~--·. ,_,;~;;_._:, "·<:·.-"·:'· << ~> : .-:. 

cuanto a la ejecución de' cursos y enseñanzas. :, ·· 
":·,.:.',-\:-: .. ::~'.·, .¡~~:·?: ~,_"·-;·;':: '>.::·~·. , ~ 

-; . '···-;:,··'' ;,·<:.;-~·:··_·-r. :_ 
"La importancia'ciei l~

0

otfo9~~ió~ ¡¡as~éndió a los c::lereÍchos de preferencia y 
:.::::.•_· • .1'., -/'_e 

-- . . .: '-. ,. ·1~. ·. ·-ª la posibilidad de ocupar puestos vacantes>· 

Cuando existiera una vacante y el patrón hubiere impartido cursos o 

enseñanzas de capacitación o adiestramiento, el trabajador debía acreditar que 

contaba con los conocimientos y la aptitud necesaria para desempeñar1os. En los 

contratos colectivos se establecía el procedimiento para que el trabajador los 

acreditara. 

Para proteger al patrón, la Ley establece como causal de rescisión del 

contrato de trabajo, el engaño con documentos o certificados falsos. "49 

"'fo BRICEÑO RUfZ. Alberto. Derecho jnd1yidual del Trabajo. Op. Cit. Págs. 275, 281. 
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La conferencia. General de la Organización .. internacional del Trabajo OIT, 

en su reunión en el afta· c:i;,,• 1;g7s'adopto el Conve~io nume~o 142;· relativo a la 

orientación y formadÓri prof~sional "'n eldesarrollo
0

de los'recÚrsos hÚmános. 

·~ r~ ;~~ik,~,_~~Vi~lf r~~.~i;~~~i~l~,¡~;~~ct~"''." · ·· ,. 
importancia de. la. capacitación~ y ,el !adiestramiento;'¡• p'or .• decreto •publicado . en. diario 

:t ~: ~ ·~:.· ~::: :_;; ~< ·.:·»tt;·:x;i::~ ·::\~~~::~:t~f\ 2/~;~·~~ú~:~ .. ~~;;?_.: ~;;~,~~;~\.' ~: ;~lJ\~'.~:.;~;:;::J~-,::~?f;f:~U~ ·f 0;~~':76'.·:~:z?~t:;:;~;~ ' .~.'~·{': ~~) · : · : · 
oficial de nueve de· enero de'197B:•se'elevo:·a rango'conslitucional este'derecho: La 

:: : . · · .. '.'.'.: .: ~;.:---:~-~·:.:.::. ': :: -~-~~:···;t.~:i:·t '.}:f.\ }7'.~2.'·~·}~:~.'~:::; ;f ?{~t~_:~~·:(< :: 2:~".j.~i .'::_:~:;}-'_o:;~:~~~)P~~'.~.;/::·, '._;'·~·:f);_·::~~;::;;: .. -:·,:t.'.}: : : ... ~. . . · 
reforma . con si~tió en la• adiciórC~e la fracció~ "~ 111 al'; ~P~rtª(jº. ~' d,el: ~rti'.'ulo 123, ·.en 

los siguient.;s ;é~;,,i~~;~;~)(;;i_\L~~c~fo·~j~,~~s;;du~~~~;~;,a~-~~i;~e~;'~u'~~tl&ici~ci. é~tarán 
obligadas a propor6ion;;r a~~us~mii'ti~J~dc;res éá'pacit~Jió_ri''éi'. adiéstr'amienfo para el 

trabajadc:ir la Ley·. Regla~~~iari.i,ciéién:r;'ií'í~~a 10:; "51¿t:,,8;,{S:; r;:;&tJ~~~}:'prb'C:é'dirniE.ntos 
conforme a los cú~les los patrona~ deb~rán c~;,,plirc¿;,:¡''c;i.;h~ ;;,t)íf9~'6ión", 

·-.- :~,~ 

En el mismo año de 1 978, México ratifico el convenio. '1 ~.; Cle" Ja Off y 

Reformo la LFT para reglamentar y hacer aplicable la nueva ,.;arma c¿;nslitucional. "50 

3.2. NATURALEZA .JURÍDICA. 

Analizar la naturaleza jurídica de la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores es compleja pero necesaria. Para poder entender necesitamos analizar 

algunos aspectos como son las definiciones de capacitación y adiestramiento 

mismas que se vieron en el Capitulo Primero; objetivos y significado. 

~ DAVALOS, .José. Tópjcos Laborales Op. Cit. Págs. 256.289. 
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"La Ley, al referirse a la capacitación ·y el ·adiestramiento, los utiliza 

siempre de manera co-;,junta',· ·en tal forma que puede pensarse que, para el 

legislador, se trata de paiabras· ~inÓ;;i;,,a;;; lcJ cual parece coincidi~ con 1-.;s .;6ncep;os 

de la Real Acad;;mi'.3: ~).", ~:*~~f~.~;:.,¿J~s ~~~l~~entos es;~blece una 'distinción eri 

cuanto a sus.alcances',0.si'bien.nó:atribúye:;;,·cada uno de sús dos fines primordiales 
-'·.- .~:?._'.-~.·-;/--::/~-~.:;·i;~/r~;f~'.:;';:"t·:~(:"'.'.:·::~ ,_- ·'- .;_ ,· ·:,-

un nombre . "'.~~ec}~\;o,;., Aso:';':' : el· articulo 153- · F distingue entre actualizar y 

perfeccionar· 1éi;;•:::.;~·¡;¿,~[;ni~,:,¡os • y habilidades del trabajador en su actividad y 
·.~ .... -,::.-

preparar. al. tr.ati';;j.;cior' para oc~par una vacante o puesto de nueva creación. Lo 

primero e.x'.~re·~~ la ·idea de perfeccionamiento; lo segundo, la de incremento de los 

conocimientos.""5~ . 

En la actualidad es necesario que se obligue a los trabajadores para 

que tomen ciip_-~Cit~ción y adiestramiento, de este modo podrán ocupar una vacante 

superior o un tí-abajo que. les ayude alcanzar un nivel de vida mejor. 

preparen 

mayor eficiencia.~52 

El maestro Mario de la Cueva hace referencia a la importancia que tiene el 

propósito de la institución, y no las diferencias que tienen las palabras capacitación y 

adiestramiento. 

51 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11, Quinta Edición, Ed. Porrúa, México 

5~ '15:3L.Áá8U~~1A.. Mario. El Nuevo Derecho mexicano del Trabajo. Tomo 11, Cuarta Edición. Ed. 
Porrúa, México, 1986. Pág. 8•. 
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OBJETIVOS. 

"En el articulo 153-F de· la .. ley. se establece como objetivos de la 

capacitación y adiestramiento los siguientes: 

definición: 

1.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador 

en su actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de 

nueva tecnologia en ella; 

11.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación; 

111.- Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.- Incrementar la productividad; y 

V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

La Recomendación 87 de la OIT de 1939, proporcionó una breve y precisa 

La expresión ''formación profesional" designa todos los medios de 

formación que parmita adquirir o desarrollar conocimientos técnicos y profesionales, 

ya sea que se proporcione esta formación en la escuela o en el lugar de trabajo."53 

53Jbidem. Pág. 83 TESi'~ em.T 
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Mediante la aplicación de esta norma, se pretende preparar a los 

trabajadores para adaptartos al ritmo tan acelerado y cambiante de la sociedad 

actual. Se procura difundir las modernas tecnologías para elevar la dependencia 

tecnológica. 

"Las políticas de capacitación y adiestrami.en.tó .. deben' tener p'."r objeto 

conforme a la recomendación 150 de la OIT, asegurar ei'acceso a un empleo segun 

las aspiraciones de cada trabajador, protege¡ 'af trabajad.or,.~on~ra el desempleo, el 

subempleo y los riesgos prof~sioiia_l•e;s;~· Y,:c~~-~·~guír, eL ~~~ne~-. -~~ci~I_,; cultural y 

económico que los tiempos .d.em~nd·~·~_..,,... , ··.';. · 
,. :;~: ,.,:,~.:~/~ ~-·:_·;, '-!,::;;.'' -~~::¡,, -•''- {'" 

-·1,. ;~-~;~ .. /:'·<·;~;~e"·•-'¡'.;_;,·· 

al numera:::. ~tniio:~¡::~~.~~~~~~~;~~5ií~~s~rik:~~fa11 ~~!i:rr~~;:~:º· ;: 
obligación de 1C>s trabajadóres p~~~:-fap~ti\~~~.'~0 ~~'.~~¡~';,gij'¿;·~~itar 1~~~ ri~.i~os de 

:::b::~;::ª:~:::v~;i:~;º:1ªe:ª¿~~~t~~tr~]~kiil~~k~i~~f fr~~f iJ~:zz: :~ 
futuro no podrán conseguir trabajb por taita cie' capacidad fishO:a~y~ los'·pat~.:;n~s los 

limita en la producci~n de la empresa: .. 

SIGNIFICADO 

"Con la capacitación y el adiestramiento se pretende mejorar las aptitudes 

"DÁVALOS, José. Derecho del Trabajo l. Tercera edición, Ed. PorrUa, México 1990, Pág. 281. 
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del trabajador e incorporarlo al desarrollo económico, "porque México necesita 

hombres capaces en todas las áreas técnicas, especialmente en aquellas que han 

venido siendo reservadas a pequeños grupos de ge~t9 pr~_".'i.1,eQi.9da~~"55 

"Por lo tal motivo es urgente sensibUiza~··a 1~' erTi~r~sas p~·ra que en un 

esfuerzo coordinado con el gobiemo y los ti-áb~jado~es : s/ haga 'realidad este 

derecho que a todos trae nuevos dividendos"56 

Por otra parte, el derecho de capacitación y . a_diestramiento esta . ' . 
íntimamente relacionado con uno de los grandes principios ·rectore;; ·de la ley como . . . . . 

es el derechoa_lfrabajo, que forma parte el articulo' 123 Constitucional a partir de la 

reforma publicada en el Diario Oficial de 19 de Diciembre de 1978: · 

"Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil, al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el 

trabajo, conforme a la ley.• 

Los trabajadores tienen garantizado en la Constitución el derecho al 

trabajo. Este derecho solo podrá realizarse si hay capacidad en la fuerza de trabajo. 

He aquí la trascendencia de la capacitación y adiestramiento en relación al trabajo. 

f.!> DÁVALOS, .José." Objetivos de la Capacitación y el Adiestramiento de los trabajadores. Boletin 
Mexicano de Derecho Comparado, Nº 39. UNAM. México 1980. Págs. 685. 

~ Jbidem. Pég. 282. 
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Por tal motivo la naturaleza jurídica de la capacitación y el adiestramiento 

corresponde a un derecho social de·· clase ·y:, de·· orden. publico, que constituye la 

formula eficaz para preparar a los tra,bajador~~' ;,¡:.,(é)¡;¡s i~novaclo,:,es tecnológicas 

que se les presente. pa'r~ prád~-~-i_( ;i~~\·~-;:\;:,~~j~;~\~-p·a~~·".~·~g~~j/s·~~-:-_~e·~Ú~aCión como 

hombres en su vida, en su··i~abaJo ¿~~cel~~s~;rÓÍÍb'e~o~ó~ico. E~ por lo que 

proponemos, que se les obligu'e a los trabaja~o~e;··d~·~t~C>\;'~ 1á legislación a adquirir 
' ' . ·' .. '')\~.~.. . . ' .,. '• 

capacitación y adiestramiento, ya que ·compleménta.riamerite és ·un elemento 

indispensable para que se realice plenamente el derech'C>_i.i'~·~al:>a)o. 

3.3. EL OB.JETO. 

"El articulo 153-F nos indica que el propÓsi.to.que s.e tiene al capacitar y 

adiestrar al trabajador es el de actualizar ~:J~~:é:~i~~~r ~LJ~:~~n()cimientos y 
' :, e·-"::_~-~~- .,;_. 

habilidades en la actividad que normalmen.teidesarroÍl.;;.c asf; como proporcionarte 
-:··-~.';!¿·, ,-", ~~·,--

información sobre la aplicación. de.n~eva 1.i~~~logia e~_eua; f:iÍE!¡:>ªrar al trabajador 

para ocupar u.ria ._va'caht~ o": ~Ue-~t'ci'~-~~~-~~~,~~~-. ~i:i'~~~~~'.~~!~,;~,~~~~~~r·~-i~~~~--d~. trabajo; 
, ''". . ,, .... -~ .. ,~·-:;.-/·:~ci·~:;;c:.',;'0-,.'.'.f,~\_:·_--:.· .. __ ·,. -- - ::,'.;·--;:·.<::._ --'"-·<--" ·-

incrementar la productiv~d;;:id Y •. ~.? g~ner":'./'1:1ejorar las:·aptitudes .del trabajador. 

':'·:\::·· ;"'§¡'.': ,-~: ,._; • \~_-,,.~ 

Los objet:: ~~~)e ~~'rs.i~~~~ SCl~ favorables indudablemente, y además 

señalan el runi!:>o) él': s.;;;9;,,¡~, en . el e;;tablecimiento de los planes y programas 

respectivos. 

En efecto, el hecho de in.tentar mejorar el nivel cultural de un trabajador 

proporcionándole alfabetización o inclusive, en determinados casos, estudios 
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superiores, no creemos que satisfaría los requisitos de la ley y que en tal virtud no 

debiera de ser aprobado el plan o programa que contemplara ese sistema para dar 

cumplimiento a las obligaciones sobre"~p,;;citación y adie~:i;amierito, pues lo que se 

pretende es hacer más apto al trabajacior en el desarrollo de ;~s l~~Óres cotidianas . 

. ,~,,-~<:~·· '~.:~ V;.> ,. .. _ , ,~_ .:~·:{.-_·:<,-{'.~-·--

sin embargo, deb71r.~zL~:~.~;~~~'.r~~,t~~~{·f:~ti~'.~~~ú.if,~~~.:.~i::~~··t·r~bajador 
desempeñara, trabajo estrictamente r deJcarácter• manual! e.n •:donde} ni •siquiera· la 

, • ·. :~~.'.~;~. ~;~;'/,'.(,:{; ;¡~·\:::~;tt:~.~;,~;~:f!!:2/;· ;2:~:-: .~)fL:><,f ~;'.l~\!;.'',:'.c;fr.~é{~·~ij~ ~:- ~;;;-~:·\·,~~ ~ .. ;; .·'.: ' ; 
alfabetización fuera • un.· requisito.~. pero r para·: poder,;' acceder( a,, un·. puesto superior 

::¿:,¡;;:\¡::,';:;~ii«''.·/~ .. ~~-:',}·~~~-7~:t~·,,., ..... :.~:.-.::t. ·:", ~.,,,}::,:•'\':~t~L •';"'': '"'" •,.•. ".'.• _ < 

requiriera como• ni•n1mo •. e1 :sab~r)eerJy '.e~cribi,r,·:es'.in1~rnos".qüe;1a alfabetización .si 

podría constituir -~I ~~:~~i/~ii~i~:~~-~~'·¡·~~:,~-t~?~;~~i·~;~b~~~¡~-;:·;~~~*~bf~~~~,~::
1

~,¡~'f~-~'a~S c;:t~~s 

conocimi~nt~~ .. ·<.~~~;r~~afl'~J~~~~~,~~5·~.~·~¡¡1.~~~~{~~·t~~¡~·~~~~~lílt:f t~P(~b~~te •.· e1 

::~:;:::i!;~~~~lt~{il~t!~i~~~j~~~22E:: 
requieran en el desarrollo' de sus _labores el conocimiento de algún idioma extranjero . 

. ,......, ,\:.~;:";;:· ;.:.-~'·-'~ ·,.,·1~::: '-- ~~·~:~~;:~:';'.~:·· ~«;;'. .- ... _ 

'·.:o~: ':~o;~~-~~-}l-~~;--:· <: :'>,'° -- - .. ;,'- ·- ·,:.:'.>\~· ... ;·_ 
El pio;Ó~it~,::~~\~í~~(), ~~ q~~; 1a·Íra~ciÓn V del articulo 153-F viene a 

resumir filosofía y 'p.rópÓsitos 'ciue encierran las cuatro fracciones anteriores, e indica 

que en general. el objeto de la capacitación y el adiestramiento es mejorar las 

aptitudes del trabajador. 

A mayor abundamiento la fracción 1 textualmente señala como objeto de la 

capacitación y el adiestramiento actualizar y perfeccionar los conocimientos y 
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habilidades del trabajador en su actividad, así como proporcionarte información sobre 

la aplicación de nueva tecnología en ella. 

Esta norma legal, en extremo ambiciosa. señala también, a nuestro juicio, 

la filosofía que encierra, no sólo la disposición legal en si mismo, sino todo el sistema 

que, para enfatizar su importancia, tuvo que ser incluido en un texto constitucional. 

Por otra parte, la generalidad con que se contempla en la fracción 11 de 

este articulo, el que el trabajador se prepare para ocupar una· vacante o puesto de 

nueva creación estará sujeto a las normas que impereri e·n la emPresa,-, s~b~~:t'odo .en 
tanto que exista un contrato colectivo de trai::iáio. ai referima's'.a los'.fsisi;;,mas de 

- . __ .., .. ,,. -.. ·-,.-·-, . ·.¡· . 

ascensos establecidos por la ley, deberá delimitars'e predi~amente,.'el puesto al .cual 

:~e~:d~:t:e::pe~~::b:~ª:(l:~,·.:~::::ªu;º~;:~:;z~=i~i~lf~~~~~!if Es{;~~r;::: 
no en términos generales en cualquier puesto de nivel ¿l.J~~:W6r-:_';-J .·:,~J:,'.:' ·,' é 

- - -- ···-;·-,;~~2-~-~')Ú·:':. ;11 ~:-~·~:.' .-
- . _._,,-._,,,,", --· 1';;::·::~·_:>.\ 

. ~ '-·~ ~:C?ff ~:::;,~-:~t,:_:;~: f(:~~-; . ~·~,;_,' 

De hecho la disposición legal habla de prepara'{"~, trabajador.'para. ocupar 
' .. ',' : . : ;i:·~-;:~-~;;f}!<~;,-:?~~}~):j;f1~i\:\~l __ ':.· ·,,, _._:' -- . ,._ -.. , 

una vacante o un. puesto de nueva creación, sin df:'._~i{~-~~e __ ,~~--~~~~-~-:~,~:·u_~ movi~iento 

ascendente pare! ·el mismo. Sin embargo, si· __ 'a~h .».~-~~~.;:~:~¡~i;;;}:~6~~~-:._ asC~ndentes 
pueden ser renunciados por el trabajador, con ~a;;;r:·;~::iór{;;;;r:;;; d.,; ;uponer su falta 

~· •••'.•·;·· - ; _v.,,· .·-.,. • •. • 

de interés para capacitarse en un puesto distinto al súyo· si no hubiera el incentivo de 

un movimiento ascendente o cuando menos la percepción de una mayor 

remuneración. Habrá casos de excepción, sin embargo, en que el trabajador acepte 

ser sujeto de un movimiento horizontal y no ascendente, pero esto será o por 

TE~IS r<nM 
FALLA DE UruGEN 

93 



razones personales o para facilitar. un ascenso::> posterior en una linea escalafonaria 

distinta, por haber llegado al tope en la suya. 

Esto. nos lleva.;ª.: i:'";'.n.s.~~-·• q'~·e resultará indispensable que conjuntamente 

con los planes y: programas· de'capaéitación_y'adiestíamiento, las partes convengan 

lineas esc~1atoll.~f(a~·3;~~f~l)§~'.~~I\~~~~~~!.~fa·i:.i·á·1rE!sLE!1 ~uest.°: E!n ~' ·que algún 

trabajador deba ser capacitad~;findepE!ndient<;'me~té d6: quE!,' al estudiar lossist:emas 

de ascen~o en reJa~iÓ~ ;;.;;.; ,,:; ci~i~~¡¡~¡;¡~';;>~i ,:;éj,~~Í;~;n;.:;nt~~:;,,¡ ;rti~~Íó .159 de la 
._,. ,. , _ ., .. _~ ~:_:~._:~· ?~V;,~.~'.~S:!:.~?:: '3< ~'.': _-1s ·-_•:.~'.·~;·:~_-~:·~_,;:·y, ·.=-; •. ::~ ,-: ,-,~'.<;.- .... , . . ... 

Ley Federal del Trabajo, que'E!siel •c:¡ue; principalr,,~ntE! ri~e el tema, habla ~e los 

trabajadores de la catego;ia i~,;,:,.;~i~¡J;jnf~M~r':~-~~;;~ií~~~oJ.iio~es;·~ é;ta sÓJo p~drá 
definirse mediante 'ª~ lineás e·sc:~1~i~W~~~;"~t.~{: ~61;·~~;;,~. ~ .. s~;t~ri ~ndilipensables y 

i~~~~-.:~:~·~~(·::~:;~;f-.f··~Y·'.·:.~ ~~~-." ;: '.i- ,· 
que casi no existen pactadas en ·ninguna empresa.::· 

. .?./~-. ',:¡'.~:-::- ~ ' -- ~~'- ' 
. <·e- ~: »:·~~:}i -, ·- \:';[;,:: 

La tracción 111 dE!I a~icu1~f1 ~f.~~;;~~l'faia corno obj~to de la capacitaC:ión y el 

adiestramiento el prev.;nir~~S,§~l¡~~~.t~~~aj:~~>{'.. 
·:(·. --<-~~- J." ;~.:~:,...,;;_'.J'.>~;,:;·i':o:·-·· ,,_.. - , _;,_ 

.,."'~·~11 ::.~r;::·ü~~~~-~f;~;~::.t:.-·f;~;f.·-'~-\~~~> >t·_·,, ---'··'·"·'·-·._ ,._. -
En muchas ocasiones·:;¡ nos}' hemos~; encontrado·: ante: la duda de los 

'.::,-.--.. :~~if,'.';j:::;:::~rs;t;:~h~:5;;t~~'.~,:i'.<:~~~?:".'::\A\:-.. ~.~··~·:<:-{:>~{·~:: .. -: ..... _,:;>.:··:-:-. · 
empresarios respecto a las posibiUdades'~e:i~p~rtir c~pacitación y adiestramiento a 

trabajadores que des~rr~,!!~S:¡!,i~iif :#:~W~~~~{;~~:!*~i:~ét~~e y a los que les parece en 

extremo dificil poder; hacer;'rrias1 aptos;; Sfn· .. embargo,':independientemente de que 
: '-"-~ 0

; : '-:"//_.i/'..'~~l:~?~~}fi.\ ::'.f~(~:~~}: .·:~·~-=:--~:}J~t:'.~:>/-/: "{ .•:. 
siempre se podrá encontrar.".CÓITJ.º. mejorar:de._algu.na•manera la labor que desarrolla 

el trabajador, el impartirle có~ocimie
0

;:;1o5 ~ .. 5'p°e,;-t6,a la manera de prevenir riesgos de 

trabajo creemos que estaría en concordancia con el objetivo que para la capacitación 

y adiestramiento señala la fracción 111 del articulo 153-F. 
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El incrementar la productividad como objeto de la. capacitación y el 

adiestramiento, según reza la fracción IV del articulo 153-F es simplemente la 

consecuencia lógica de hacer al trabajador mas apto o mas diestro eri el desempeño 

de la labor, siendo ésta ademas la norma contenida en· el: articú1~· 1 S3-F ;. que mas 
·: '. . . . '.:---.~ ... , :.,:-_. -:-'. -.: '. 

directamente señala un beneficio para el empresario, derivado· de la mayor aptitud de 
. - ' ~ ' 

los trabajadores a su servicio logrado mediante la existencia ·de· pro.gramas de 

capacitación y adiestramiento. "57 

Pero no basta que los trabajadores mejoren los conocimientos y ·destrezas 

de un trabajo, sino que es necesario que se les capacite y adiestre para qÚe puedan 

desempeñár ese. trabajo bajo las medidas de seguridad e. hi~Í~n·e:pr.;ve~tivas de 

enfermedade~¿y ;accidentes. En las reformas de 1978, sé·, tLJ~c/pre.sente la 
-·:-~.--. 

importancia de:.esapecesidad y, en el articulo 153-F, fracción Úl;:O:ª co'nsagro como 
:,• -

una de· ras fin,ali~ac:¡~s. de. la capacitación y adiestramiento que:: '·l'.l~.beral1 tener por 

objeto: prevenir, riesgÓs.d:e)rabajo". 

aptitudes 

dirigida 

intelecto 

fund~~~~;·~,~~~t~ • a las 

y<p~e~~~~:ci~~ ~;Jara la 

utillzación de . ;~:~:t:é:¿~i~; y a las aptitudes físicas: desarroll~ .~~g~nico de las 

condiciones psic~~ioló~icas y utilización científica de las energías del hombre 

trabajador. Pero ademas de las aptitudes intelectuales y físicas, el hombre tiene 

también aptitudes éticas y aptitudes estéticas. Ahora bien como la vida humana 

.. - TENA MORELOS. Adolfo. Aspectos Prácticos de la Capacitación y el Adiestramiento. Tercera 
edición. Ed. Coparmex, Mé10co 1981. Págs. 19-21. 
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constituye una unidad inseparable, el desarrollo de una de. las aptitudes implica 

necesariamente el desenvolvimiento de las otras, por lo que teniendo. en cuenta este 

enlace indisoluble, en la fracción V, del articulo 153-F, se .. dispuso:·.' "Que la 

capacitación y el adiestramiento deberán tener ~~;:bbj~;C>·: ~;,·ge~~~~·;, mejorar las .. '. , .. · - " "- ·.-.. -· . ' ~ . 

aptitudes del trabajador". La capacitación y ehadiestramienÍo es educación, y como 

educación tiende a colaborar en el desarr~1ío'.irii!'br'aí\;'.afrrió,:;·ico. de las apti!udes 
. ·.;;-~· >~~>•;"<_-', ' . . 

intelectuales. físicas, éticas y estéticas"'léi hon'tfu:.;'t;;;,bajadCii:'·.58 

·' ;_. ____ .. :._.-, ·. _:. '. >--. . ->;; ·~(-~::.>>··:~-· --

La fracción V,d·e'1· ... rti~u1~ 153-F, al .. hablarno~:sobre las.aptitÚdes del 

trabajador engloba la~ fracciones qÚe le anteceden, es po( E!!Sº. que. n~ despierta 

mayores dudas Ío disp~esÍo el1 dicho articulo, solo a111.;rit'a ;:;';, c;6m~nt'3rio e~ ;elá~ión 
al objeto marcado ~on .;I numero IV, con respecto a incréin;;i'nta~·'1a p~odúc:'tividad . 

. ' -:; . •_;!:..:,,-:-,1'~~- ·.. .· ·_.-;.o;; . ._: 

,, ._·, :;~_',·,; 1
•• -~-'.,'.)-'";~,..-Lt- ,· 

-_.:;,;::~;:;_;.c;7;_;, .;;;~·-·o-~;.,,_-=-~-"' ~- • .-• . 
Creemos ·que es este, el objetivo fundamental de todo estÉi sistema; 'dado 

._ -. -~-- · -_,~ '.:o;.~:~h~:\::1~~;k·:,'.ri:'~,-~;-:!:~~±~ ~>~->""-~ -, -.. 
que el país requiere un crecimiento de productividad.' tallt':' para logr~r 1~··c;:reaciónde 

mayor numero de satisfactores para los trabajado;es · ~~~~;;~~~~'.i~~-·~~t;~':'5;s .y en 

general para nuestras crecientes necesidades demográflca~·.•AI h·ace'rúii'e·sti:idio del 
. _.,,, ---; - ··. -

objeto de la capac!tación y adiestramiento h~mos llegado . a '1a . conclLÍsi'ó·n que 

solamente resta que al trabajador se le obligue a tomar cursos adecuados de 

capacitación y adiestramiento para que se puedan lograr los objetivos antes 

mencionados. 
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3.4. TIPOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 

"Ante la imposibilidad de la Ley de contemplar todas· y cada una de las 

diversas situaciones que puedan presentarse en las múltiples empresas que OP.~!"an 

en el país, el articulo 153-A de la Ley Federal de Trabajo, remite alcom_ún .. acuerdo 

de patrón y sindicato o sus trabajadores, la formulación· de· los_ planes. y_ programas 
-.·;,;_. 

para 11evar ª cabo 1a capacitación y e1 .• adiesiramiento:·. cuyos· p1ariés .}; pro9r-;.riias 
,._ .. _ 

deberán estar aprobados por la secretaria del Trab;;j::, y Pr.,-~isión'Social; .( 
. ·-. :.:·-__ '-~·~: :.-·-:l¡'f ":: ~:;:'.'t~ :~·;~~,i~-; :·. k:~~;; ·:. ¡ \:~/ ~<<: >f, ~--~- ·.-. '-~1\~S~:!~~-~.-:~:-~~;:: :·_ .. : .i1 ':.~{-: -~:\: 

·" ·. 2-t-:~(.J':)·>· ._.,,"',., ·:,.~.:-~-z;; '?<~~:,- --·,:0.·' -"-;~::;;~..:-: --.1; 

La _Ley.·· pú~s.;ii~;~~¿~~~~t~~i,f~?~'.~~~~-~:~'.¡f~/(fcr~~1f 5:,1~:J¡b~~~d··.~ 1as 
partes de cént.;.;,;,: lo; que';fas 'drcunstanc:ias l,~e: 'él~ cafacidad) de .1 ... empresa: la 

::::i::dd:::m~::rforª~t~~f~~-]~]~\~J·Z~f~~f:i~~.i}~{{¿j~f~"±j:~z~b:~r:::; 
~'.:::·,":~:,~:I"Ir~~if J~~~~~~i~:":t~~·;~"-~º',~·"=º ·· ··· 

~\~.· ~ .. ··;.: - -,-.,· 

Es cierto.que algunos'empleado~'pu'~~en'aprender sutrabajo:más fácil y 
~-::;·' ... ~ '"·' ,, . '· ... 

rápidamente que otros, pero ,con iuna:rt>i..er:ía "capac;itaClón sé 'puede· ·mejorar 
.. . "'-· . . ... -._ . ·. 

prácticamente el dese;,,peño de cualquier personél. Las ne'ce,;idades de capacitación 
'. .-·· .. ' - . 

varían según las diversas circunstancias para ci..brirl;.s, e;,.Ísten tres tipos de 

capacitación, tales.como: 

.... TENA MORELOS, Adolfo. Aspectos Prácticos de la Capacitación y el Adiestramiento. Op. Cit. Pág. 
43. 
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CAPACITACIÓN PARA HACER 

Es la más común la que generalmente se practica y, que ,descansa casi 

siempre en el adiestramiento. Se refiere al desarrollo de la,s aptitud'3s, y' habÍlidades 

para poder actuar sobre las cosas., Su objetivo ,es, la. tr~:~,~for'1la~i~n ,d~ la' matéria. 
- . . .. 

Sus condiciones.son 10 observable, lo 'cúantificabie, lo dominable.' E.s I~, capacUación 

que parece ser ,más útil y d~ result.;.~o~ mi~ inírlediato~: 

'"·,·::-
.' '.::'<• ''}·:,:::.' ·' :::, - .,~·:::~-· .• -

:.~/:L~ 
Esta ,se·'proyE!c~t.·.. '\,1',•,':',:;c;.:~:(:.·,,fe1·t10.mbre: es decir, hacia el 

perfeccionamiento'é:le''siJ"·¡:i .,''Esta'.capacita'ción es' gerieralmente ignorada. 
~·,_"._~'·,.:._; ·~-. ,., ·"~'.·:~.:c.i.~"' ~~ - -~··-' ·.-~,;:·¿:~·::~!:};_:~~ ·.::::·,::..--.-- -

:,~"º~::::;:,~~ºe1'ir··'~""~~·~~Y~~~;o,:~:r::::.m::·'.: 
responsabilidad personal en,el trabajo,:a 1a:auto val.oracióry de la dignidad humana, al 

· · · . : :::;::·. ii-.7-~<'.:·:.-J~,:~~;:~:·}~~4TI~'fff~0\\;~¿i~~~~:~~J;~~::::;_t~~~~:.~\:':.i-:~ :~:[?-:-· ;:·:··· 1-/,-, : <, · __ 
acrecentamiento del senUdo.del.de.ber y.'eLde.sarrollo del.espíritu de justicia, 

- · · · · º~- .. ~---~~r::>~~~,.~~;/~f.~-;~~?i~>·:~'..t?·;--,:~~-~:~-~'~{é~~ :_:::-~~::..::,:~.-~.;-_:,.: ---- --- · -

CAPACITACIÓN P,i>;R;~·i'2E"'~:~~t{~~Aiz,~~~~ 
·: .,':-, ~~·:·~· ;~:-,~'.'.L}: -: ·-~ ·:-':~~ . 

::,;,' ,:;.;;·: --Ii;·:·-~-· .- _, >.:. -, 

Se refiere al obrar h~~'.3,¿~,~~¡~~~~~f h~~niencia de, la empresa. Tiene un 

doble objeto: el hacer trabajo conjunto;''.e'sto''.és,' el trabajo en su dimensión social, o 
.. ·:,.-··.!{-¿"...:··: (..: ""~:. 

más claro aún, el trabajo organiz'.'dc?;'.y.,i>ºr otra parte, el desarrollo ael hombre como 

miembro de grupos de la comunidad de la empresa y de la sociedad en general. 
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Esta capacitación tiene sus exigéncias propias, pero muy poco exploradas, 

casi desconocidas, entre ias princi~~:le~: el.~entido de la participación objetiva en una 
. :. . . .. ~ - . ·-. 

obra común yque es; sÜbjetivamente; .la convicción de la solidari.dad .humana, la ,cual 

se logra mediante ·una sistemática cooperación dentro· del ar.den.: que implica una 

coordinación auténtic<!l, y buscando como resultado.final; Ja i~t~g·r~_C:i~n~.e; hombre 

como persona en el ambiente ·social de la empresa y del país d()_n'd~:i:.sta opera .. 

Estos tipos de capacitación se . con:iplememán. y .. · por:é_e1Ío.' no pueden 

desligarse, a veces ocurre que se emplea ú;.,ica,.;,enie 1;,.2ap.;.;¡('.;,'¿¿;n para h~cer. Se 

piensa e·rróneamente ·_qu.e Jo -~se~~-~ª-!':'~~~~<::~-ª- ~-~~i~-~:~:~~:/·~~n~::-~.I: tf~~.~J~;: .-.-~º~·~,.-~-(-este 
'::.~:; ;;;, ·' 

pudiese desprenderse.cié1··1ra~e,ia~\6r en su cané:taé:i' ili.ímána.:E1 resuiiado·. es casi 

siempre negativo, el trai:>ai~~cí~ pÜede adquirir la habilidad y0

competenciá né'cesaria, 
·· ... - · -· .-·· ··-·· · · · • 'ic" ' 

~>,~--~~:=~~;~,;-.;~>; ';___ '·:o'~--
entonces en presencia.: del trabajo· deshumanizado y del trabajador' enajenado, y 

menos puede espe~árs'é._'que el trabajador se vincule con la empresa Y .. de;.scub.ra el 

valor o significac:lo_sociafque su esfuerzo representa. 

La única 't?rma de subsanar tales def[ciencias es abordar la _capacitación 

en toda su amplitud. Los aspectos de participación, la solidandad, la cooperación, la 

coordinación y la integración son los que darán vida, sentido y positiva eficiencia a la 

capacitación para hacer. 

Para ello es preciso, que Ja capacitación descanse sobre concepto:; 

fundamentales. El respeto a la dignidad humana del trabajador y espíritu de justicia 
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social en la realización del bien común de la empresa y de la sociedad en general. 

Tomando en consideración que la l13Y es demasiado amplia;.nos 'da pauta 

a que se utilicen disti~tb~'·iip~~: de ca~~citacióh yiadiestraniie;;Ío; ··con la finalidad de 

que los trabaJádores,,¡;¡c:4~da~·.a 'tómardichos cursos· por convicción y no verse 

obligados él ,t . .;marl;,)s';·• te;;iendo como resultado que estos mismos estén mejor 
' - .. -::,-), / . ~ ' 

preparados para: cumplir los· objetivos de las empresas y tener la posibilidad de 

ascenso dentro de la empresa y el mejoramiento en la actrvidad que desempeñan. 

3.5. LAS CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES 

"Una de las metas de la capacitación y el adiestramiento es otorgar a los 

trabajadores que hayan sido aprobados en los programas respectivos. la constancia 

respectivas. n60 

Tal como lo menciona el articulo 153 T de la Ley Federal del Trabajo que 

a su letra dice: 

Los trabajadores que hayan sido aprobados en ros exámenes de 

capacitación y adiestramiento en los términos de este capitulo, tendrán derecho a 

que la entidad instl"ucÍ~ra ,·l~s ·expida las constancias respectivas, mismas que 

autentificadas por rá comi~ió·;; mixtas de capacitación y adiestramiento de la empresa 

, ... DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo 11 Op. Cit. Págs. 306, 307. 
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se harén del conocimiento de la unidad coordinadora del empleo, capacitación y 

adiestramiento por conducto del correspondiente comité nacional o, a falta de este, a 

través de las autoridades del trabajo, a fin de que aquélla las registre y las tome en 

cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados, que corresponda, en los 

términos de la fracción IV del aniculo 539. 

Articulo 539, Fracción IV.- ... En materia de registro de constancias de 

habilidades: 

a) Establecer registros de constancias relativas a trabajadores 

capacitados o adiestrados, dentro de cada una de las ramas 

industriales o actividades. 

b) En general, realizar todas aquellas que las leyes y reglamentos 

confieran a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social en esta 

materia. 

Se comp.rende en este precept'? una completa planeación e 

instrumentación en tres aspectos: capacitación o adiestramiento, colocación y 

expedición de las constancias respectivas. 

La expedición de las constancias es absolutamente indispensable, ya 

que es Ja prueba formal de los conocimientos adquiridos. Prueba que podré no ser 

necesaria dentro de la empresa en Ja que los hubiera adquirido el trabajador, pero 
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absolutamente necesaria en el supuesto de que este quisiera o se viera obligado a 

cambiar de compañía. 

Artículo· 153-U.- Cuando• implantado un programa de capacitación, un 

trabajador se rii~:~~~ ·, ~~!-r~~ibi.r, est~ por_ considerar que tiene·· los ."conocimientos 

necesarios para '.el .d~s·~,,;~~ñ;; de ._sl.J pu~sto y del inm~cfiáto superior, deberá 

acreditar docUm~~t~f~~';.;¡~r~¡;;;,; ·~apa~ic:f~c:f o presentar. y aprobar, ante· ia ·entidad 

instructora, .el exa~~ri;~eJ,i~~~;~c~~-~ci~ qu~· ~e~al~ la Uni~ad éoordinad~ra del 
. . . .. ,·:·-i:: -!:,. ';'-'~. V'.:';'.?,'-,. i_!,,.'-· .•. , ··~ ¡, . 

Empleo. Capacitación y·Adiestramient.o;:.> 
.-·:-:_;_·.-· -.:' .. " 

' c',~r.~>it'~?~~~!;,;\~ ... ~: 
En¡ este ultimo caso'se· e;_,tenderá a dicho trabajador la correspondiente 

.,_--.,_..;_ -,:;.,,-1'.'.::-.:c .• : 

constancia de habilidade's· 1at:lora1eís:•· .·. 
X- ·.-·~',,.>;'~~-._~-::·:._ ;. ~' -

Las emprésas'· e;st_án obligadas a· enviar a_ la ·Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación. y Adiestramiento para su registro y control listas de las 
.- .. -i ,-\ . ···-.·._ • .''' ' 

constancias que se hayan expedid;; a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán plenos efectos para fines de 

ascenso dentro de la empresa que haya proporcionado la capacitación ·o 

adiestramiento. 
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Si en una empresa existen varias especialidades o niveles en ·relación 

con el puesto a que la constancia se refiera. el trabajador, mediante examen que 

practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respectivo, acreditara 

para cual de ellas es apto. 

,. :' ' ' ·.- ~ . : : 
El supuesto .. dcmténid~ en el ultimo párrafo de.lo anterio.r es un _medio ad 

hoc para la selección.·d.:,I per~On_;i y ci:.· su correcta ubicación dentro de la empresa. 

Objetivamente ·es más confiable este sistema que el psicólogo, que se ha 

implantado en los· últimos ~Ro~·: 

Articuló 1 s3~x.~ Lb~· tr.;b,;.'jadores y patrones t.;;ndrán derecho a ejercitar 

ante las Juntas. de ,Co,:;C::íii'ac'ióri y 'Arbitraje las acciones individuales y colectivas que 

deriven de la obli~aci~:~·'.,;'?~p.;ci.iar o adiestrar·impuestas en este capitulo. 

Pensamos .que la capacitación no debe concentrarse única y 

exclusivamente en la impartición de conocimientos a un trabajador en un 

determinado momento, sino que será necesario, especialmente en tanto no haya 
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podido ascender al puesto in~ediato superior. que se le mantenge actualizado en los 

conocimientos que adquirió; ·actualización que estimamos debe ser contemplada 

desde dos puntos de vÚ;ta. 

.:·:··· ·, . ' 

El. primero sería'2enTrazóri •. ~e 1.ma c:ierta periodi.cidad, que' gúardaria 
.,-· -··::.', .. · ..... · ... ,;~.~ .. :;z~;r/?i~~i~;/~-;;.~~:_:_ .. -,:: .... ,J:-:,, .. _ ·1:.e- .- ... _.\ . .,", .:· .·- :.-: _ ._- . __ 

estrecha relación'con·e1: grado··de :dificultad ·del puesto· de que se. tratara:· En. efecto, 
.- _,,·_. -.~·::: :}"<·:~1~~~'·;'._(!.~."~::\:!!-?>·t:.·%·r:::'?:\.~·:: ;:::~;'S.>'2·-'.::,\.-· ~.·.-: .... : \ /:" -:- :·:<·~ :-·-.~~.··.~ ._ ~ .. ~;::_::-,::. :·.--!- -• ::_.... • 

para. recapacitar ·o.:· actúalizar: a"!un i trabajador .. manual se ·deberían: de contemplar 

cursos de actÚalizacióhi6'aci~,·~eis m¡~es'o ca¿a~~:~eroiratáridose'é::te ún puesto 
. .... ~ .. '· . ·-.~ ·;·. . . " - . . ' . . . . ,:. ~ .. - '. ' . . . 

altamente especializ"aé::to •. : como.: pÚed.e: ser. un manejo ·dé:, ':Jri •aparto •. de: precisión, 

talvez. el trabajador, reqú!'riría ~¿t¿~·l'iia~ión. de cÓnoéimientós ~"::~e recapaé::itación 

cada tres meses. '~- _.;. · - .. : :·-: s?- _ .r~:~-;"-"_ ... ·,_,_,,;:-;:~,~·-.:.·· -
--'=·"" 

Por otra parte, a nuestro juicio deberían establecer .también. cursos de 

actualización de. conocimientos en la medida en que el.púestc~rpa~.;;·q..;e e.1 trabajador 

tiene extendida a su favor una constancia de habilidades laborales, sufra 

modificaciones substanciales. 

Lógicamente para que las constancias de habilidades laborales 

conservaran su validez debieran estar sujetas a que el trabajador estuviese obligado 

a los cursos de actualización y los hubiere aprobado, ya que de otra forma, 

estimamos, de ninguna manera se satisfacen las finalidades de la ley. 
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3.6. ASPECTOS LEGALES. 

LA CONSTITUCIÓN 

Nuestra Constitución de 1917 para lograr plasmar en su articulo· 123 los 

derechos sociales de los trabajadores, aSi ~~mo.sU ca:,áct~r reindivlcadC?r.·y pro~~ctor 

de clase. hubo de nutrirse de 1os a~ontecimi.;intos· sociales que· le'•precedieron. 'Es ·,. 

decir que ·las fuen;es:•formal;;s 'del >articuló' .123 : lo :túeron' las· luchas de· los 

trabajadore.s,-· su: ~~~~·~:~a .. ~¡óry, :¡~·:.:~-¡~¡-~~~¡·a -en. su =c~~l~~-;·; i~~ :·;~?~-~ 
. ·~;·-· - . ·,.~ -··;~':.- ' .. , ' "· :t;: ~ --~. ::~·\ '/' '·' ~- :---. 

liberales del siglo 

anterior. 

Refiere';~Lt; de·~:'l(;~~e~a·: ... ··L dÚqui~la ,'.d la: capacitación y el 
·' ·, <";_;_j·.:i:.:.~·-·, -';) ,_,,_~~--~. ·~.::: . -~ -'- :'-~.·-~-'~;"' -~e, ;_. __ ':.; 

adiestramiento de.los.tra.bajadores,:se~.títúvo en las dlsc~sion.es de•1968,• entre la 

comisión re,dact~r~.de{i~~.~~~~d~t~t.:~~1~~,f~.1·,~~!·'.~~~~~~JC>ff1·~,~.·;~~·~~~:~~tantes del 

capital. qu~ c~lrTlinaro~enla i,niciativ~ d~ ~s•e.~¡srn~¡año, e!ljvi~~~k~;:t1 ·Presidente 

::~:r~ae:~fü~~~{ F~·ff ~&~t~~li!f5t~~i~~bi~~~~i~i~~5Ji~1t:!;!1~gj~:f;¡i:n::~: 
la Nueva Ley i;~~·~F;1 i~!.-*r'."~~j~:l;~~'¡":~s~:~;,I-&e :-~ ~·~~iy'~i?~o~~~ ~J!~~~tivo ·decidió 

asegurar el de~eC:~6'/~ára .. 1 futúro ~ cuyo efecto p~puso •'31 pod'3~ r.;;visor de la 

Constitución la Jbn¡tj~~~i6nalización; de la nueva fracción XIU de; artic'L110 123.•6• 

A nivel Constitucional la capacitación y el adiestramiento han quedado 

~ 1 DE LA CUEVA, Mario. e:r Nuevo Derecho mexicano del Trabajo. Tomo 11. Op. Cit. Pag. 62. 
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aseguradas, tanto a que se refieren en el apartado ''.A" del artículo 123, y al respecto 

señalamos Jo que dicen las fracciones correspondientes: 

Fracción xu,I;""·· ~~·~·. :emP.r~.s¡¡i~ •• 2ualesquiera sea su actividad, estarán 

obligadas a propordona'í: a';sus:trabajadores, capadtación y adiestramiento para el 

trabajo. La Ley Regíárri·~~taria ·~~!é'rmirlara ·1ós sistemas. métodos y procedimientos 

conforme a los ~~~;·~~.¡~:~i'~~i~o·~~~·~~~~~~~ C::úmplir con dicha obligación . 
. '. ·.,- ·'··='- ·-· "-.. ' 

Fracción\~~.-ü~~!ic~Ln de las Leyes de Trabajo corresponden a las 

autoridades: dé'.·-·:--1Cúi"; Está"dOS.:-_; en., sus··~·. resp·ec·tiVBs ~-j-urisd'i6~io'ne·s.: Pero': es. dé' la 
·< ., . ';" ',.'.. ·-

competencia'· exclusiva'; detias 'a~toridad;,,s .~ federi3_1es' de '.1os ,\ as,urte>.s. ~~l~tivos 

:;~:::;:::.:·~s¡f:~~i~;~iit~~~~E~t$~;4i;~f Ii0~:~:.~s: 
de capacitación Y. adiestramiento :defsus•.t~abajadores:::para 1;,; ;·uai I~ .;;.Ctci;:¡dades 

federales contarariCorí ~~~HL;:di1;;'i·~'~i~~l~~~{'i ./ '. '; .· .;·.·. • ; 

eo~wemO::::mj~,~~~.l.'~~ .. ~~~!~~~i¡~~~±:3i:·~:::::•:.: 
i':: :·-~-:· 

Reglamentaria se éstabiezí::an. los métodós y;sistemas adecuados a nuestra realidad 
- ~ -:~-: J .. ,:._.:' ,·: ,--:~·:-:o?.' 

para que el postulac:ÍO Constituciona(se' lleve· a la. práctica y los beneficios incidan 
'- _c;'·_·, ·"·;;•_g." .. ~ .:: . -···· -·:, .,. . 

directamente sobre' éi·t~ab';;jador ysÚ.familia además de los intereses de los patrones 
•" 

y de la economía en. su.conjunto. 
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LEY FEDERAL DE TRABAJO 

Inicialmente l·a. filosofia del articulo 123 tenia como fundamento y 

postulado, la ten~e'ncia··~ :,l~~r~r el equilibrio de la producciC.n sin embargo con la_s 

reformas que se, die'~ori:·.;._I_ p_reé::epto y: que hemos señalado: en capítulos anteriores, 

dicho precept;;, se fu.; modificando' sin duda. 

La Ley 'Fed_e.ral:. de .Trabajo en vigor;· reglamenta los preceptos 

Constitucionales en . lo.· que .:se refieren a la capacitación y al adiestramiento, 

señalando el .art;cu16'. 3·.:~E!-'ia,:ley:_~qúe. t~ata'_de los P.rincipios Generales: 

-e:-;;~_, ,- , <'-- ;.:,:--;-, '~+:;;~;·,;,.:~~ ·-'->'; • 

,··.~<-:.;:'.}~:.\o;<'· , ·-:/¿,· 
"El trab.:.jo es ún'derecho /un déber sociales. No es articulo de comercio, 

-. . .. -·· -<~{:; :>-i..;-~~~·;:-~~;~:::-::-~;:5)'.'::_~~:·~~;.~~-:···~::._< ·· .t- , 

exige respeto para lasdibertades.'_y_la~humanidad y dignidad. de quien lo presta y 
- ~- . - -. ;· _,,:·:·;~-.·~·.::.~:~~·~,~-·:.;,t_c¿;~:t:~_!-'b~~,::C:.::·, __ ·::;;(~: __ : -~::_ ~-.- ... ~--' ·~:.~ :__ ---

de ben de efectuarsf¡,·~en:X76n.~_i.ci~~e~':q-ue; a_seguren la vida,·. Ja salud .y un nivel 

económico decoróSO- par~··'-~l .. 't;~'b~J~dó/; SU c~¡-~ma . 
. - ·:~:::::--'-'··/--. __ ;:~"; ·>·---'"' . ·_ ~ 

. '.;-'.(;~--~· :· __ ;//;·. -.·/-~·' - -~~--:-.

No podrán · reaJÍzarse''•distin,~ionés ; entre· .los' trabajadores por· motivo de 

raza. sexo, edad, cre.d6re;{~¡c;~º···~o~t~i~a ~61iiic~.-~·con~i6ión social. 

Asimismo, es de interés social promover Ja capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores." 

Por su parte el articulo 7º del mismo Titulo Primero que establece los 

principios generales de la Ley Laboral, queda señalado que: 
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"En toda empresa o establecimiento, el patrón. deberá emplear un noventa 

por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. en las categorias de técnicos y 

profesionales, los"trá~~jad~;es ~eberá·,; ser me~icanos, sálvo los que no haya en una 

especialidád · détermfr1'adB ;.;·.·~n · c'Uy6~·.·~asO;:: ~I :P~tíón,- p"odfá ·emplear. temPoíalme'1te a 
e-:,-- •.. ·;.~>'~ '/-,:,~ •. '.'e ,~/ 

trabajadores éxtranjeros:'en uriá prop~rción queno.exc~~a del~iez por cientÓ de los 

de la especiali~ad?'éo/· ~~!~~·~ -. ~·· 1ó'~.; i;~~ái~~~~~~ extra,;)ero~ -ie~dr~n la obligación 

solidaria -~e ·capadt~r .. •los i~abaj~ci~~es ~~~;6~no~· en la ~~~~cialid~d 'de .que se 
-:-:" 

trate.". 

En el Titulo SegÚndo d~ _1a ley ·que s'."; refiere él la_s rel~ciones individuales 

de Trabajo, y en referenté a las' disposiciones gener~i~s; se establece: 

-- ) __ ¡'.'. .. 
Articulo 2s:- '.'El_éscrito.en 'que cÓnsten las_condiciones de trabajo deberá 

contener:·· 

VIII.- La indicación de que··~I tr~tJaja~or s~rá c~~acitado o adiestrado en los 

términos de los"planes'y prog~~efiás es_table~ii:tós'o que séesiablezcan en 

las empresas, .cÓnforméa lo dispu'esto en esta Ley." 

- .. 
. ,··-,,.· _,.. ~::-·. 

Los trabajadÓ~~s;.Lq~~}~_i:e'sie'n .sus . servicios fuera de la Republica 

mexicana, también -tien~;~erEi~h~--~-1 .. capacitación y al adiestramiento, toda vez que 

en términos del Articulo28-dé)a iéy en comento, ias condiciones de trabajo se harán 

constar por escrito y deb~~~ri···~o,rÍt.;,ner los requisitos que previene el articulo 25. 
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En el Titulo Cuarto a que se refiere de los derechos y obligaciones de los 

trabajadores y de los patrones, nos señala el articulo 132: 

"Son obligaciones de los patrones: 

XV.- Proporcionar capacita~ión. y adiE!stramiento a sus trabajador':'s, en los 

términos del capitulo 111 Bis d.e este titulo. 

XXVIII.- Participar. en .. la integración y funcionamiento de las comisiones 

que deberán·• forma~~e • Ei~ :·cada centro de trabajo, de acuerdo a lo 

establecició'~~ ~~i~,~~Y;~ .. 
. ·.·,<,:._;.·~· ~ .. ,.;_;'¿ :?-~,.'/_'.' ci ,_._. 

-:~..-::::~;;~'.:;~"/:~ ,~-,_; '' . "· -~'.·~-
La capacitación º<'y~> el .;,;diesÍr~mienÍo--: se .. • .éncuentrán reguladas 

especificamen1e"e~;~r~'irJftc1~it?~i~ ci~I TltuÍo Cuaita·cie la c.;i: FE!d.,.raÍdel.Trabajo, 

la cual se ha V~
0

nidÓ e:6.'.n~~t!~d~ a 161~
0

/!J~ de 1 ~~sarrollo d:; pr;~·ente trabajo. 
-·.e;.~'. ·/:(':·:.::,:i~. '.-::_f.~(~:·ó..·-,'"-- .-~-:~· ':';~:-~\} _' ... ~:·_~_;;º~ ::·~_:;. "' ·· 

º ~~~,·,~: =-i,"'"~}';~-~M - <.:if ~--- .' !>· - ... ~~.',::·- ---,\>J:v __ '~-'· , . , L_::,.o:~-

CO~O ~6,6~~~~{;.~.~&C,¡~1t~~;~j~J,~~~:c;f~~G~;~.~;),~~~j~~e.6tes; en nuestro -
marco jurídico han.,q~edad()·.establecid_()~~I?;> principios· de :derecho que rigen sobre la 

capacitación y. el. adiestramiento,° que como todosº los. derechos· de los trabajadores, 
, ; e·.~-~ .. ',;;_~~?~.·-~ (-;.\' ,,,_'_-!;;/¡• . :. ".; .·-. -:_ . , ::·. :;.: -. '., ': 

se trata de conquisias.Y!;i,Ós ~~.~~nfesiOnes gratuitas. La clase trabajadora mexicana 

se ha caracteri~~d6·-.~'r/._e;,-.·,6'c;'~;¿·~~~-.mundial por su lucha. por su histórica misión de 

lograr mejoras; que tradicionalmente son negadas por la clase capitalista. 
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Cada precepto de la ley ha costado sudor y sangre a los trabajadores, 

cada norma que· constituye ese derecho social ha emanado de ·la resistencia de 

obreros y de ·campesinos· por logra: que se le~ recc:>nozca la_ calidad de seres 

humanos, y s~;hignidad como trabajadores. De tal ~6?btque>IJ:cfer;,;c¡,;,, a la 

capacitación y al adiestramiento no es gracioso fa;;or sin6 ;.;,gitimo "de-~éci16.iaun así 

contemplamos la necesidad de ·que. 's~} · Ót:Íligato;i~· · ~~rá : I~~- '.}r~b .. jadores, 
'. 1 ,-::', , -~t·'" ; ·¿;:~-· 

acondicionando algunos preceptos ant.;,,;··mencionaCios ·a· 'e!t.:.cto é:IE! "qu,;,_·se vaya· 

elevando el nivel de vida de cada tratí.;.};,;~;,/ :· .pbder; lograr. una : cápacitáción y 

adiestramiento adecuada en nuestros dí;~úi~ 
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CAPITULO IV 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO COMO 

OBLIGACIÓN DEL TRABAJADOR 
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CAPITULO IV. 

LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO COMO OBLIGACIÓN DEL 

TRABAJADOR 

4.1.-ADICIÓN AL ARTÍCULO 153-A PARA OBLIGARA A ADQUIRIR 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A LOS TRABAJADORES. 

En esta materia parecería lógico que si el propósito que se persigue es 

precisamente el de obtener capacitación y adiestramiento de tos trabajadores, se les 

hubiera señalado algunas obligaciones que tendieran al cumplimiento por su parte de 

las normas legales, de manera de hacer1as más eficientes. 

Sin embargo, como. frecue"!teme.nte ocurre en la expedición de normas 

legales en materia laboral,.· a . los 't~;;.baja
0

dores se les señalan exclusivamente 

derechos y prácticamente .ni~~·una o~iiriación, desaprovechando una y otra vez las 

oportunidades que se. preseritari .. de exigir. del trabajador mayor responsabilidad y 

cumplimiento a una serie/cií:í'"C>i:iíi9,;;~·iones que elementalmente les corresponderían. 

' ··,; 

Por lo que consideramos la importancia que tiene el adicionar al articulo 

153-A la obligación .de los trabajadores a adquirir capacitación y adiestré'miento y no 

solamente se contemple como un derecho; ya que las dos obligaciones 

fundamentales, vistas las finalidades de la capacitación y el adiestramiento, debieron 

111-• 
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haberse impuesto a los trabajadores: en primer lugar, la obligación de capacitarse y 

adiestrarse y, en segundo lugar, la obligación de colaborar, durante las horas de su 

jornada como instructores internos habilitados, en la capacitación Y. el ~diestramiento 

para sus compañeros de trabajo. 

Estas dos obligaciones que resultan lógicas y necesarias para el éxito del 

sistema brillan por su ausencia en el ordenamiento laboral vigente .. 

Se dejo a la pena y libre voluntad. de cada uno de los trabajadores decidir 

si aceptan o no ser capacitados y adiestrados, "estos·estan facultados, no obligados, 
-~: - - ~::: 

a capacitarse y adiestrarse. El trabajádor •. /.puede·•: negarse, . ,·sin ;._r:1inguna 

responsabilidad a capacitarse y adiestrase. El dejar·á:1a::.J.;¡S;,~~d de;los'trabajadores 
:--~~;: ._:~~- ',-~.<::~F~\,~::_--. ~~-, .. ~~~-_,-::{(·:,._. -~-!\_,_ .. -

decidir si se capacitan y adiestran va a difi~.ult~r7 y r~t~rd~r: el,l~gro•.de las· nobles 

::::::::.·:: ·;::::"::::::~::::~~~li~,1:.i;t: 
decisión personal de cada trabajador. "Ya es hora afirma .NESTOR DE BUEN de que 

·_; :: _;;_:_: ; ,~,-~-~:·~-,~-~~:4~-.:-;11~~:\l_~~-1}~t!;:::~:í;;,~;:i:, ~:-:' ~- ;:. __ -. ' . 
también el trabajador sea considerado como.hombre_.con, resp.onsabilidades sociales, 

mayor de edad y no un sujeto endeble, incapaz;.qu~ exige una protección enfermiza 

y una tutela permanente. Es necesario.;·• p:or .que Ío es, que en nuestro país se 

incremente la productividad, oblíguese a los trabajadores a que se preparen y no se 

sigan adoptando actitudes incongruentes con las dramaticas exigencias del tiempo 

en que vivimos". 
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Si es importante que los trabajadores estén· obligados a capacitarse y 

adiestrarse, también resulta de trascendental. importancia de que se les obligue a 

contribuir en la capacitación y ;,I ad.ie;;fra.miento de.sus compañ.;ros de trabajo . 

•• ,ra ±{~~f ;f 1"i,~~i'11;;;;it~i· ~~tir~¿4~~"~~º"· ~": ·~ 
los propios trabajadores:quie.nes"mejor. conocérí';··por.:estar,.operándola'durante todas 

.: ,. :.: .<:<· :{:~:: '.·~;\~.~1:~~~ ;\f';. --1~~_¡~;;¿:-,;;:¡<e·;:)iZ:t;:;.~·~~;;.;;,.:~~~~Jil>~~~-· .: .-:: .. ,;~\~~: .. ~í-:f ~·. ·_ :. :: ~:, ·~·. _:,· ... - : -: -.: -;·-. 
sus jornadas, la maquinaria qúé ·se·. encuentra a· su· cargo y/ por.razón n·a!Ural/ son las 

_ . _ .. _. -.,,. ,., ::}~;<~; :?;<:;: ··:·;::,_,.~~C;-Pk> ~-;~;;'f~<:~\;~~-~;'j~,:;:~~;<·::--:-~-.,-,,·f· -.. ;··.--,,-.- :: .:- ~.:::··, -~;·,,-.: ~ :, . " 
personas rilas idórieas 'para haC-er~o·s. iliSt~ctór0-s".'.:-'.;·/):t;::, -;.:- ..... ;.:: · -~,,·-- ;,':.· 

-,. ' - .. -. '-::.:'.<._ f:«··' :~e/~ -\-~--. . --;-. .., .. ,,·.;-o o·/;:~i~~- ·'.:.'.'. e . . _:~~- -_. ',:{::-·:_' .~_:_ . 

. . ·. ; .. ; ''.: ~~;::~ < \}; t::<.U : ¡~;'·;«:~·<:.: ,,,,".' ;:'· · ..•...... 
El legislador no incluyo esas dos importantes obliga·ciones,y, solamente, 

• _ . ·. __ , • . ·.-o;-:; ."~::·'·"'-~.;._,z::.~ ... ~:~,,;:,:;:::.~,;.:1-:c::,,-.¡;..,-•~-~,:, ~~:,_:. ·"';~ .. y:f-<::;:~'.;;z-}1:·Ai~·;;. -~~~~~;;·:_:\~i::_~;¡i,~it;'~- --\.:_~º~>: ;-<'·':-_ --. ; 
con timidez y con un'criticable:sentido.:de·protección,'se atrevió;•·en el articulo 153 H, 

. . '. ; ;_ >;~:~.:/~~:/:';:.';-,·0'.~~-~:~.~::~'.:·::._>~-'.~~/('."~=~:~~~~::/t;'~!,~;-:.;:i~~/. ~}:,.;:_~.\::-~,·;<~¿-~?~~;1ff/,-',:f{:;f~ .. ' ~~,:~,. ~~ ;!) :: '·'.~· -
señalando como .obligaciones .':.de,•: los·,: trabajadores·.; el:; asistir.• puntüalmente •'a·· los 

_ ._ . .: . . . :·~.: · ~(-:;·~,>'~':~;_:~~;;~i.\ '.'.~'.]i~~-~~;:;_;~-~{1;::':-¿X~-.Pf¡-:'-~:~~~;;~::; ~~'.(':t:f-0· ~;'.:~~-::;;~-~ ··{) ~~':?:(~,?~~':;:f~~f~;~-:':< . ;\:T '. ·: :-: ·: 
cursos, sesiones de grup°:·, y;demás¡acti'1idadesY ~~e :fºíJl1"711'parte ';del\ p~oceso de 

capacitación·y·~ciir-ftri~i~~.~~~;;;~~r~i-~.~~:~Í¡iii~~i1~~~~1~~g;~:·~~.~\~-;~rtan 
la mencionada capacitación y cumplir .. con_los p~ogramas;respectivos.presentando los 

-'o·~~\~:·~--~ ~:¿r~:;,::~::[~·.,~$-2~/~\~~:1;\~~5-~ s{}:'~·~fZ.'.:~:~P:::,N.iS!_:)~~il~~~;i{0>5:/~'..t.~t~,-~?:::y.,~.-~f.-$~'\~-;~-'?::· -. : : : -· : 
exámenes de valuación; deicono.cimientosw.: de;apti.túdes · que'sean· requeridos. Es 

·· >' "..i-~~'~:· «--~ot/?-5-;;~~:~f2.~~S9~:~.:-;~:+:-:':~/1.~~~-::_'i:&~~~~-? ;,;_·1s·y:· ;~::~/ }: ~:}~.:-?, ~ :~-;~'. ~ :-> ~!.;: ·-º_--:_-- .. ·.-. .-
decir, puras obligac:ionesf,:d~ ·•~earácter,y:;teórico·.· que· relativamente pudieran 

considerarse ob~li~~-~!i~.6;~~~;~~~~)!~~--~!q¡~~~:~~~~~s~:: I~ :~~~~¡~ '1~~: no establece ninguna 

medida coercitiva b.~~n~i~~ ¡;¡.;~'h'a~~;q:ua' se cumplan con ellas. En otras palabras, 

si algún trabajádor:i d~ja·: ·c:ie, _asistir puntualmente a los cursos, de atender las 

indicaciones de las personas que impartan la capacitación o de presentar los 

exámenes de evaluación de conocimientos, no debe temer, conforme a la ley, que 

pueda ser objeto de sanción de naturaleza alguna. 
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Ya nos referimos a la capacitación y al adiestramiento como un derecho 

para los trabajadores, sin embargo los derechos siempre .. son correlativos de 

obligaciones, de ahí la bilateralidad de las normas; ¡i_;ridi~s:\ Como. derecho el 

trabajador tiene el beneficio de la actitud .• de 1él Ca~~¿¡~~~'.\:1~ 1}~upe;~ciÓn en sus 
;,"e;- ~', ;'•"'' " .~-;:O' c:O·.~·'.,. , ,. ',-.• -, ,•r, 

actividades, y en consecuencia de. la estábilida·d. eri·:e(enÍpleo':)..: mejor nivel 'de vida. 

Como obligación,. la. ca~acit~ció~ ; ;;;(';~j~~;~~~¡~i;·~;;~~dag~~;~~;,.j~~j~~e~to en la 
;,:,·_:<r~K;'.>.. •; ... ~ -'~.\::: ·.:~ .. (~ · ' ·• ~~-;/ --·.-,~·-

productividad y se prote'ge la subsistencia de'.1a·~·,1u.;;rites' de trabajo;: se reducen los 

riesgos de tra~~jo.;~:~'.~·~::~9i;l~~:;f;i~i~~~;f~~~•'},S~i;,~7~~1~:i.(~~}1~·. p~rtic~lar .. para· el 
trabajador, como en lo col,ectivo como miembro de la.comunidad.';/:·.:·_-, 

;~s·., :: ~~~- <_(:L ?·:~:···' 2:~;:',;~' \~- /;J) \ - , "~ . }}·~~ -~- : , : ·: 

La ley s~?6~~~Fi~~8~~~~{~:~1,:1~':10:~~~~H~~(~~:rt}'.ad1~str~miento, las 
ramas de la industria. qúe · uevan .1a .directriz en los· programas. y sistemas, también la 

'· ... ';'[;l~(f,.::;~";,~-~~-.:.,_::: .:l.':_'-'~º'-·:f,:;:.·.,,-~;o': ,.-~-,_ -~-·-·:--:·:. '""-~~.-·:·.:,.-··-_-

ley señala las obliga~ioneside.l~strabajador.,s'.suj.,tosa ca~acitación, sin embargo 

no se señalan Ías re;i~ii;;~bpid~J;;.~~.j¡;]~'~ 'í~~b,;'¡~'ci~~.;~o:~~~,~~,,~ieb~n ; cumplir con 

su obligación de e:a~'a6ita~~~." ·.· . : >· · 'e? /; i.} ... 

. -- :_~:º\. 
El articulo 153 u de l.; Le{ Federal del Trabajo menciona: 

.. · ·:' "<.:· ... :·-.-:··.<~--· ,;' ·>~-·~.:.;<.·~-:·.··:i,'.·:: .. , -

·',:·': ...... '. - >" . :". :'- :-.··.:· : .. :-'-. '·_,-. 
"Cuando implanta.do u"n progr~ma .de capacitación un trabajador se niegue 

a recibir esta por; con!ici~;'."r,),~úe ,líen~ Jos c~nocimientos necesarios para el 

desempeño de su pue,;¡~·y.de;·i~~~diato s.uperior deberá acreditar documentalmente 

dicha capacidad··;;; ·~res~ntar-·y" aprobar, ante la entidad instructora, el examen de 

suficiencia que señale la Secretaria de Trabajo y Previsión Social". 
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En términos del artículo anterior el sl..!puesto que se da es que implantando 

el programa de capacitación; un trabajador se niega a recibir esta, considerando 

estar capacitado para el. puesto e q"u'E!:/de_~empeña y el _inmedi~-to superior; sin 
'· ..... ,· ''~: ,'·~, 

embargo, veamos el caso de ún_tiab'ajado(que tampoc_o acr,edita'sus conocim_ientos 
- ·~'-" f"' ·- , " -- -- --- ,. , ,, -~- '" • " • -- - ·-. ·- .. • '" • • -;. 

y se niega a presentar el -.. ~a.;;~n,arite'r~íél ·;;i-rlticlad ;instrlicto~a./E!nt;;;,ces puede 
~-:</:· :~~.·t~ ... ~.\::~.;:·.,'~.!;~~s:,:~'.:'.~L\"·.-.'._.:.,. ·- .-... ,·-~ .. : .•. _, .. ~·-:.--.:.: -. __ -,_.' .:«~· .,, ... __ . -- -· 

producir su despido sin respo~si;ibilid".'~ ~'.'ra ,e_I_ P'.'t:~r~: P?~;>;';'~·un;hecho negativo 

llevado a cabo por el trabajado~ y p6r io Íant6 e; ;,a~sa justificada de despido. 

Por lo tanto, consideramos pertinente que al artículo 153-A de la Ley 

Federal del Trabajo se le adicione la obligación del trabajador a adquirir capacitación 

y adiestramiento y no solo se contemple como un derecho para este. 

4.2.- OBLIGACIÓN DE LOS TRABAJADORES A CUMPLIR CONFORME 

A LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE SATISFAGAN A LAS 

PARTES. 

En un país de grandes carencias como el nuestro, con una multitud de 

problemas de tod'! índole, entre otros un c_recimiento demográfico exagerado, 

destaca sin duda alguna el problema educacional en todos sus niveles. 

Los informes estadísticos sobre los logros en dicha materia, no obstante 

los esfuerzos realizados y la gran proporción que de los presupuestos nacionales y 

locales se destina a educación, revelan resultados muy limitados. 

TE srn r.n r.J 
FALLA Lit; vl-UGEN 

1 IS 



Pero el problema .educacional no se limita a la alfabetización o a la 

profesionalidad de la población, si no que se extiende a las habilidades en el trabajo 

y es así como resulta en ocasiones en extremo encontrar los trabajadores 

especializados o debidamente capacitados, aun en zonas de amplio desarrollo 

industrial. 

Estamos acoStUmbrados a encontrar trabajadores mexicanos que tienen la 

mejor disposi~Íón p~··ra tra~·1jar en lo que sea, pero que difícilmente pueden ofrecer 

habilidades especifi~,,;s ~·'~~~:aciales en áreas concretas. 

No es posible·;.sl1P,oner un. alfo desarrollo industrial de un país como el 

nuestro en tanto qúe:::~~~\·;;,~¡.~;é::il :de, una mano de obra debidamente entrenada y 

capacitada en todos.'1'r:ls ;.,i~.;¡.;;~ y desde luego, en trabajos especi~lizacÍos:: 

'!~t ' ' .. <,2> ,· ·. 
Este no ~~~.s.i6:e·mbargo, un problema privativ".l dE7···-~-~~.~,~º,{:·~~~n ~~paises 

altamente desarrollad.;~·:d~sde el punto de vista industrial/~~¡ ~·~.:-~~~~~~á'necesidad 
de implementar programas de capacitación y adiestramiento de.trabajadores: 

~' ~ . -·-~·;, .· '.~~~:~;::;.'.í" ~\-/:\'> O:·· 

Existen .facultades que se desprenden no .so;~~·á~·te del articulo 153-A 

que hemos referido, sino también del articulo 153-R, el CLJ;I ri-i~nciona el plazo de 60 
' . . 

días para presentar Jos planes y programas ante la Secretaria de Trabajo y Previsión 

Social, la cual determinara si están o no aprobados, dicha ingerencia debe de estar 

contemplada en pactos de carácter colectivo que por primera vez se presenta en Ja 
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Historia del Derecho Laboral en México, también es cierto que debe de vigilarse a las ..,, . _, . . ·, -

partes para que efectivamente' den c~mplimlento a las normas legales, para que la 

materia de capacitación y adi.;~tr~nÍi~ntCl pueda convertir,;e exclusivamen'.e . en un 

elemento mas de presió~ e~;c~nt~~;,d:'ía's'. ~rnp.resas ~íl ~+ n~~ociolción de ~rácter 
colectivo para obtener m~y~r~:·~~~~lj~;'~~~·~~~i~~ip~~~ l~s :;;.f,~j~dor:s .. 

. '<\~.~:::: '".~:~;/} ~<~:~_,,;"/~\ ~.~-é;_~~;-~;:_-<?;o,«. '-;,~:" ~ --:~-.. ~';: -~:.;(:·:;\>~; ):'.'f. 
~- "- .-<.~;'-._~-~-:;}~-~f.j~~-:7~_·'.'.;.~:?::~~.~r;:: . -~·--~~:>?-F: -t--' :--·, . 

Es precisamente'una'adecuada reglamentación en el convenio a que hace 
, · . : .- . :_, .. :-~:\'.:'-~~ -~~~'f.\~i}i2(fS~'-~;~.;~:~r,: .. PZ:t« ;:jr·;::~ -~~~1~<··.~~v.:~-, ."-::::~:-· .. · ( ·-·;._~ 

referencia el articulo 153-A;'.ya·que'.solo.faltaría. agregar. la palabra obligación, motivo 
. -~ . ~-_ .. '~-~ifJ~;·.~;;~:~;\/:~_-}·:o;'.-, <.~::#i>'.:'.'~:_;~-~,-::·, -~~;~-'-~- __ .\' .. 

de especial preoc~pa~ir y .:e1 ~fC>:~~?,C>.:t~ ~;:~ (!7~,~i~· 

'""'"mº"'~:",:"~füf ~l,¡'~~;f,i~~i~ F:::::. ::":",'.:,:::,::, ~ 
empresa, la forma y'términÓsen'que;seimpartiré la capacitación y adiestramiento y 

la obligación de i'Q;,i:.;'·1:t~;;J~~b~~~~~~·~irir:1a capacitación que se imparta, ya que el 
·.-· .... _-,:·,::· .. ·.· .. 

programa mismo~. co'mci_ antes _59- ~~~nta podría verse obstaculizado en su normal 

desarrollo. 

Así mismo, para dar mayor carácter de obligatoriedad a la norma que se 

establezca en el convenio respectivo, nos parece que al dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción VIII del articulo 25 de la Ley Federal del Trabajo en el 

sentido de que el contrato de trabajo deberá contener entre otras la indicación de que 

el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas 

establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en la 
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propia ley, debe señalarse la adhesión ilimitada del trabajador al convenio en que se 

contenga la reglamentación correspondiente a los planes y programas a que se le 

haga mención. 

Por otra parte, es obvio el hecha".·de:que_las disposiciones de-la.ley no 
- .• ·.· ····' ,·, .. · •) .. ,.':· .. ,7•"' - , .. l.«"' .. _-.,, 

pretenden de ninguna manera el 'desperdicio "de eisfueC:Zo_s: .tiem¡)o y" din.~~o; sino el 
, •.•,e ;-C-.>•.-,>,;:i,"~/.>•:',-.~~·;~·--.~"\.';~.:-,:/'•"~/-~--~-'~;!·'•>•,,.;·;cc·.·~ ·.-.,1,,,.•;:.·:>. •. • . 

logro de la capacitació~ y·eI~die!;tramientofd~ los·trab~jad~r~sj'Por.lo•tanto, nos 

:·::~.::::::~·~¡~fíff ~{E~i{t~~~~~~~¿,~~~1~1~t~:~:: 
trabajadores :de ·concurriria'.'los•.·cúrsos··correspi::mdiente·s ·cuando'estos: se: impartan · 

, ~- ":'.'- < - ·;, :~-~-·~,~;;-, ~~:-~:~.'?Af~~;1~;:,t~;f,~~;~:-~~~\~~;; .. ~~;~f~ -~4~-(:~7,\.g~-:~,~~~~.~~i ~~:; ~~~S':~~+~-;~~:>.:?:~~,f:~--it~t::1rj~-·~~\!~'..~:_:~-<<·:}· :_: :,;º ') -- ~ :.~:-, 
dentro de. la jamada; de.irabaj6;,•asi.:.como! atender.)a_s: indicaciones de/las'•'personas 

_ · · /=·={;l;;,~~/-:;.:r:;~~~·-j~;it~-?:~~~~~:--~\~D :·.~·,::~e: .. . :~~;.r.¿.,.~·~F?-:·:·-ó::/::.~~.<--f;:;;··~:,;;~~rx:~<i->~ ·:r· \0:-::,~· • • ··.-

que impartan la capacitaci.~n\ eladiesfran~i~~t~, e~ lostérrnl~os d~ _ia~;fraccio~~s 1 ·y 

11 del arti~ulo•: 53,~~>i~3~,~~~~;~~~í~~~~~1~~~!~Bl'.;~,~~h~~~;:~~;rrr.~~~1·~-~:~it!f ;a.do. 
la falta de cumplimiento·a:dichas:obligaciones;'a.efect_o de~que quede peñectamente 

~.:·1.~:f :;. '·:.:~~:,~:r:·'._~~;5_.:~::~:t~i~~:\'~~-~-:~~~N:;::·:i~,~f¡}J.;~;t;~~-:~~7f!?.~;;~~~-~y::,,~::r?::~-' /·>;. : · <; .; · --.- - " · 
establecido que'eL-trab".'jador± in~urrirá ,:;e711a!"';usal :. de.·• re_scisión que hemos 

:::c~~:;:: :::i:~~I~~i~~r:rtf ~:~::::~~:~:i:71·::~:~:::~::~:e~r:~ª:s~~: 
de perder el tiem·~-~\;:.1~•t,·~~~ ~-erde;r a los demás, por una absoluta falta de atención 

o si mediante bromas interrupciones o cualquier otro medio, impide el desarrollo 

normal del curso. 

Sin embargo, otros deberán ser los efectos del incumplimiento del 

trabajador a las normas establecidas por las fracciones 1 y 11 del articulo 153-H de la 
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Ley Federal del Trabajo, en tratándose de cursos de capacitación y adiestramiento 

que puedan brindárseles fuera de las horas de trabajo, pues vemos dificil que tal 
' : ' ' - . 

cosa pudiera considerarse desobedi0-ncia,:. pero···c;~~-.rJdo meno~:. con una adecuada 

reglamentación de la obligació,~ def ir~b~),;ac:,;; l.; !alt~' d~ ·cumplimiento a este 

debiera dar lugar a nuestro julci,~ a I',; s~~Íit~~iÓn del traba]ador que no tenga interés 

o capacidad para aprender, por . ~:~;~~:··les:· siga . erl. a,~tigÜe'dad y si pueda ser 

capacitado. 

Es de lamentarse que 'no' se· hubier; aprovechado en forma alguna la 

reglamentación que se estableció en la Ley Federal del Trabajo para haber señalado 

obligaciones a los trabajadores de manera que se aprovechara invariablemente el 

esfuerzo que se exija de las empresas en el cumplimiento de la ley para impanir 

capacitación y adiestramiento. 

4.3.- BENEFICIOS QUE PRODUCE LA CAPACITACION Y EL 

ADIESTRAMIENTO PARA AMBAS PARTES. 

Ya analizamos en párrafos anteriores el derecho de los trabajadores a ser 

capacitados y adiestrados, a efecto de elevar sus capacidades en el proceso 

productivo y el mejoramiento de su vida familiar. 

En cuanto a los beneficios directos de la capacitación y el adiestramiento, 

en primer término se encuentra el hecho de que un trabajador con aptitudes y _________ ....,, 
TE~~:-; ~(Y'.\j 
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conocimientos obtenidos sistemáticamente, tiene mejores oportunidades en las 

plazas laborales respecto de los trabajadores no capacitados o de ·aprendizaje 

empírico. 

. . . . 
Los trabajadores que se han· sometido a la disciplina. edüeativa obtienen 

una visión distinta de la vida y sus faculta~.;;s intelectualestiend~~···~·d·.;;~a~r().11.á..S.e; en 

diferencia de los que no son capacita'c:los que resultan mas c6nfo.rmÍst~s ·;,:,n 1á vida. 

El trabajador educado. en su'ac;ivld.ad rinde mas y el patrón e~ ~6'n,;·~c~encia recibe 

equilibrio 

. > t':t.\,:~-· 

La Ley Lab.;~;;,'1 : ~~'establecido que sus normas ti.;;,'.; de~ a conseguir el 

entre los f~~;.;;~~ de la producción, señalando a s;,/v~z .10.s d.;,rechos y .. 
obligaciones que le corresponden al trabajador y al patrón,.. para.que:'tengán cabal 

cumplimiento a los postulados. Sin embargo en la pracÍica'·io!';_·i;ívances de la 
' ~ ·, 

capacitación y el adiestramiento no se producen con Ía éteé::uv{dad· neé.;;sária, por el 

simple hecho de que al trabajador no se le obliga a t()már,: la ;:c~pacita6ión y el 

adiestramiento. 

El mercado nacional, era un mercado_ ce~rado, · caUtivo y ·nuestras 

exportaciones en su mayor volumen consisti~~6~::,.~n _maiária prima o productos 

semielaborados, y por parte de nuestras importaciones solo ingresaban a nuestro 

país productos de desecho principalmente de Estados Unidos, artículos superfluos. 
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En las condiciones anteriores durante déc~adas. no se e'xigió moderl"'.Jidad a 

nuestro propio aparato de producción, ycon ello la te.enología fue tradicionalmente 

de las mas atrasadas en el consenso. i'"!temacioria1,_ toda vez que los productores 

nacionales al no tener competen~i~- ~'(,~ :_"¡;·~,,'ciúctc:>s ·extranjeros de calidad, su 

producción siempre tue mala y:. cBra·.:,/Y.c. en· conS.ecuencia, 1os trabajad0res no 

necesitaban de capacitación y adiestra;;,,·~e~Ío por no exigirse patrones mínimos de 

calidad. 
--·:'· 

En esas circunstancias_ también se produjo el hecho de quei .los patrones 

no les interesaba la capacitación y el adiestramiento de sus trabaja_dores;. ya que en 

principio eso implicaba un incremento en los salarios de Ja maná' de obra,. calificada, 

que de no darse un_ aumento sustantivo existía el peligro de que_ los trabajadores 

capacitados emigraran. 

Todo elemento que ingresa a una organiza_ción. necesita recibir un 

entrenamiento de las aptitudes y capacidades que posee, es decir _una capacitación y 

adiestramiento para adaptar1o exactamente para lo que el puésto va a exigirle. 

Desde su nacimiento hasta su muerte el ser humano vive en una constante 

interacción en su medio ambiente, recibiendo y ejerciendo influencia en sus 

relaciones. 
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La educación es toda influencia que el ser humano recibe del ambiente 

social durante toda su existencia para adaptarse a las normas y valores sociales 

vigentes y aceptados. 

En térrn,inos geri~rales la educación es éxtraordina.ria~ent.e i~pÓrtanté, ya 

que por la ec:Íucacié>n·. se· p.;rrnite ·un mayor aprovecha;,,ie;,t~ de todos•· lo :.r.;cursos 
. . .. . " ~ . . . . . . . 

materiales y técnicos; la.educación es preparación para.1a·vida·'y·por.la Jida cuando 

hablamos de ella nos referimos en el aspecto social, religioso"; cultural; político, moral 

y profesional. 

Para las empresas que pretenden mejorar su rendimiento y .desarrollar a . . . -

su pers~nal, la capacitación solo es una posibilidad. La capacitación. no s,;i'o ·d'ebe .ser 

efectiva, sino que debe notarse. Puede ser una de.las maneras.ryiás.eficaces.de 

transmitir habilidades y una fuerza poderosa para el desarrollo :d·e ,. 1·;,,s propias 

compañías y de sus trabajadores. 

Las empresas normalmente llevaban a cabo la capacitación para cumplir 

con los requisitos indispensables que pide la autoridad como son: 

a) Elaborar los planes y programas de capacitación. 

b) Registrar los planes y programas. 

c) Dar capacitación a los trabajadores por obligación legal. 
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d) Otorgar y registrar las constancias de habilidades de los 

trabajadores. 

En la actualidad, algunas empresas han hecho conciencia de la 

importancia que tiene capacitar y adiestrar a sus trabajadores, ya que con ello trae 

ventajas competitivas de la empresa con las demás, y a su vez _los trabajadores 

podrían lograr un mejor nivel de vida como lo hemos mencionado en párrafos 

anteriores. 

La capacitación de aprender más rápido que la competencia es quizá la 

única ventaja sostenible. 

Una organización en aprendizáje permanente, es aquella que reconoce la 

importancia de las personas qu.;, .-C:ompo"nen; . .;'ume~t~r sU ~len~ desarrollo y 

productividad, crean un contexto e~· el q·~~ ~Ú~d~.:i- ;.~;e~de;, ~~ria deci~: ,;entando 
--~·:-:r~':'"'~ :;-·:_:.~· .,,_·::-n.~, :.:-:·~o,'_;'.'::.··~· ... ·.~ :~:·: 

con las personas, no_ solo debémós" perisá<en los trabajadores'com6 un simple par 

de manos, sino como s~res ,hur:;~~~~ inÍ~ligé~t~s;cqúe so~ ~páces de aprender, si 

se les obliga a capa~itá~~i·;·~d'iJ~:;•r~~~·- ,} :" ' . . ... . 

La capacitación y_e1"acliestramiento tienen elementos que puede beneficiar 

a ambas partes como lo son: 
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A) A LA EMPRESA 

a) Conduce a la re.ntabilidad más alta y actitudes más positivas. 

b) Mejora,<;I ;;on~c:'im_i~ntó del puesto a todos los niveles. 

c) Eleva la rn.a:a1 d~la:fuerza de trabaJo 

d) Méjorá la ~eÍ~bÍón ],;,ie-subordinado. 

e) 1ndreme~ta1;. pro~~ctividad y la calidad de trabajo. 

B) AL INDIVIDUO 

a) Ayuda,- al· individuo . para la toma . de decisiones y solución de 

problemas.· 

b) Alimenta la. confianza,· y mejora su desarrollo individual. 

individual. 

" -~ ;;:- - - . ·--.., 
c) Permite el logmde m_e_tas in_dh1iduales. 

d) Eli~ina lo; teinores· a : la·.•. incompeter:icia .. 
-<---~.~:. 

e) lncrementá el ni~el.de. sátisfacciÓn del puesto . 
. :·,.; 
·''; 

C) A LAS RELACIONES iNTERNÁS Y EXTERNAS .. · .. ,:,.· -···-' '- .' 

o a la ignorancia 

a) Mejorar la comuni,:;~~i~n-~ntre.~n'.ípo~· y entre individuos . 
• : ... • • ·; ~-·:~ ·--~-:· .:-_,_; ~ - o 

b) Ayuda en la orie.nta_ción de nuevos. trabajadores. 

c) Hace viables las políticas de la organización. 



d) Convierte a la empresa en un entorno de mejor calidad para 

trabajar y vivir sin ella. 

4.4.- SANCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

En el presente trabajo hacemos una referencia en el sentido que si bien el 

trabajador tiene derecho a la capacitación y al adiestramiento. tiene también una 

obligación y en el supuesto de que no cumpla con ese deber a capacitarse y 

adiestrarse. debe existir una sanción que sea impulso para no evadir el mejorar sus 

aptitudes y su nivel de vida. 

No obstante. ei. sentido: tu;elar de la ley en. es-te capitulo. el legisl.,;dor se· 
_;•;.: '·'/··--' ¡,,·- - -- .. _---·-·- ,· .' -· - . ,. -.. ,--,-· -. 

atrevió a tocar. con. péi~16s·. ci~· rci~a i,1'a •:ci~r.,;'iepide~is de los trabajadores al 

imponer1es una ~elativas'·~-~ii~a~i;;~~s:•ci~~l~;¡.:,.ás de su derecho a la capacitación y 

ar adiestramientó:.<E~--~~{:··~~Í~~f6··/~~-~~~-·--~.is~~;_ ir1dica, precisamente, que aquell~s 
- <; ~ ,;o ¡.' ;ef:::~::~:--{}'.'.o/-;"::(::·:~::f--f,~:~;:i;<;.. ~~~:·,~-:~·_:··:.>( .- .· • 

trabajadoresª quienes se.imp~í:t.~-c~~F'-"~\t~~ié>n y adiestramiento están obligadas a: 
-----~~. ~'-2:• ·.-_.;::--· •.. 

">·::~. :-_:::,;,:,_:,-:, 

l. Asistir puntualmente·. a. los cursos. sesiones de grupo y _demás 

actividades . que ... fonmen parte del proceso de capacitación o 

adiestramiento; 

11. Atender las indicaciones de las personas que impartan la capacitación o 

adiestramiento. y a cumplir con los programas respectivos; y 
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111. Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos y de aptitud 

que sean requeridos; 

La ley.es orTiisa·;- artnenos en este' capitulo, respecto a las consecuencias 

que podría producir, el\ind.J1l1~1irniento por parte de Jos trabajadores de las 

obligaciones prevls.ta's 'éll:í.;,s dos p~irneras fracCiones. Tampoco se precisa dentro del 

propio capitulo cua1s'eíá ~1.,etei::>todeqúe el trabajador se ':'bstE!nga ~e.pre.sentar los 

exámenes d~·-e~a.IÚ_~~~C?..n:··_d~_;-~~~-¿;é¡r;.·i~ri~~s· '!de aptitu~ qu~···~ea~ r~:qu~~id,os. 

Es claro que~estamos. en· presencia de una legislaéión de ·apoyo que· deja a 

los interesados Ja . tarea , de precisa~ en . los contraibs c'o1~~Í·i~o~; ~·e trabajo o los 

convenios directa~é~t~ ~~l~~r~~b~' C:~n len; ·t;ab~Ja~~~;~!:los. térfl1in~s ~n que se 
.~, ,;- -· . 

producirán las responsabilidades;mutúás>Estas dispcisiéi6nes.clamall; pues,· por uria 
__.-, ·-'- --· {"·.·· ---"- - -- -- . '., - - '· .. - ' .. 

reglamentación a carg~'l-j¿ ids'p~opi~s i~té';:;;;S'adc;s:~: · · 
-'··-.::º~+:\ ~~;! -~~ .,::?'::::., -~ -~¡."::;:· -~"' .~-~-~ .. -~ --- _/:;. _- :~/ .-

- ,: ::,_'.~-~~:~~~.:-~-~-<~~ :~.~~t~.~·;,~·:--~--f- • ·, :,~::-::· ... J;;_:c_ - ·-.--'<~"~ >·,_ • -

Todo el artiéulci)._:1 ss::H 'parte dé. la hipótesis: de que él trabajador haya 

aceptado ser capa~it~~~ ·y; adi-.,;stÍado .. La · pr~~~~i~ ~J~Y,~~rge es· de que si esa 

adhesión voluntaria, tiene. o no un camino licito _de regreso,· esto es, una vía de 

arrepentimiento. A nuestro criterio no debería de ser así. El trabajador se vincula a 

determinadas obligaciones de las que no podrá sustraerse en forma unilateral salvo, 

claro esta, una razón justificada. 
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La cuestión se plantea, de hecho, respecto a las dos primeras fracciones, 

ante la posibilidad del incumplimiento. ¿Que consecuencia traerá al trabajador?: 

a) No asistir a los cursos 

b) No, asistir_ pú;,t;,alrnente; 

c) No atender 1éls" ;l1ciica~Íones de los instructores; 
-.,;.,. ·:,::-',,"·( 

d) No cumplir con 10!; pr(;"g¡a"mas ~espectivos. 

Al analizar ;.ste :prciblema;estlma,.;;os que el incumplimiento "generaría" 

para la empresa el derecho de" sanciéin"disciplinaíia o rescisión,"según la importancia 

o gravedad del caso conforme·:a .las".,d·i~p6~idi;,;,9s_ juríd·ic.,;s c:¡ue deberían estar 
.. 

contempladas en la Ley Fed.;,¡.;1 deLTra·b~j_t;:<· . 
. -. ; __ ,,·;~ "'-.< ~ ' 

De producirse el incumplimiento de I~ o~lig~6í~J1;J.;.1 i~a~~j~~or en tomar la 
. - - " . ,Y," ?··:~ .. _ .. ,. ~ ,· ._ . - . 

::p:::::::: :e::i:ad~:s::~i:~:i~:r::m:: :::::::1-:ºt~~~~fr~~t~~~~tt~:f::dsº:· 
equiparan a las in~sistencias al trabajo; los retardai" •. a"• las" "situadones. análogas 

prevrstas, en su caso, en el Reglamento Interior de Tra'~aj~"/a'¡1a"des~tencíón a. las 
. . . 

instrucciones del capacitador o a la no realización d-~I progra,,.;~··aprobado, a la 

desobediencia respecto del trabajo contratado o a la falta de probidad. En ese 

sentido podrán aplicarse sanciones menores o mayores (amonestación, suspensión 

hasta por ocho días, rescisión) de acuerdo a la causal especifica. Esta equiparación 
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podría tener fundamento en la fracción XV del articulo 47 que hace referencia a las 

causas análogas en las primeras catorce fracciones. 

Si el incum.plimiento tiene lugar fuera de jornada de trabajo la situación 

seria, en nuestro con.c'epto ol~a:, Aqu_í·e¡· pa~rón sacnfica recursos económicos pero no 

el tiempo de trabajo.· La .aportación en tiempo del trabajador_ coloca las cosas a un 

nivel distinto. 

La sanción habrá ',de,-ser, simplemente, que el trabajador perderá la 

oportunidad de capacitars~.-~on la~ ~dnsecuencias relatÍ~as que ello tra~ consigo en . . . 

orden a la perdida de oportLmid~d~s de a.;¡censo~ 

' . - ·, ,~··. ' 

Con respeciio·, ~-1~\fr;.·C:Í::ióñ 111 del articulo 153~H. nos. parece que si el 

trabajador no·pres~rita;1_os:exámenes de evaluación de conocimientos_y de aptitud 
·_;':,,,. 

que sean requerid.~s~•;:o 'Jes_una ·reprobado en ellos, perderá su derecho a .los 

ascensos. Si E!Í t~~b.;j.éld~_; es obligado a capacitarse y adiestrarse su- evidente 

inhabilidad pem:iitirá _al ., patrón dar por terminada Ja relación laboral, sin 

responsabilidad; con apoyo en la fracción IV del articulo 153. 

Este tipo de sanciones son las que consideramos que se pueden aplicar 

en caso de que el trabajador no cumpla con la obligación de adquirir la capacitación y 

adiestramiento que el patrón le proporciona. 

J.:?8 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La capacitación y el adiestramiento son acciones para que el 

trabajador pueda mediante ellas desenvolverse en el campo de trabajo que el 

determine con una conciencia clara de que su actividad es importante para su 

desarrollo, el de su familia, de la sociedad, y así como ·de: nuestro país porque 

tendremos mayor productividad, y en consecuencia mayor seguridad en su empleo; 

por lo que es necesario crear concienc!,ª .a los)rabajadores de capacitarse en todas y 

cada una de sus actividades laborSles~~~f~::~ ;~·.'" ----,~-· .<· 

SEGUNDA: El derecho cié1 ti'at>iio .. esta formado por el conjunto de normas 

jurídicas que regulan las relacio·;,\;~i~~~~~ 'ios trabajadores y los patrones, y a su vez 
- :::..'J~·,.-_,':;'-~~-'.~~:-\:;-- . ' ' ·- -- -

las relaciones de aquellos co~'é1 .;~t.;c;I.;; ~E! trata de ~n ordenamiento excJÚsivo del 

trabajador, puesto que Ja~ ~o,j;.;,1~~~~~~;;~;;·~~:-pC>r ~i·d.;;~¡;c~o dei 'tr.;b~jC> t;enen como 

objetivo primordial regular las ·r~lacÍ~~és'juridicas de trabajo:·. 
. '.'<<'"-.'~-~~:~·-.. ::/· •.'."".··- '-·; '.~·-· .. __ ,.,,: .. ,,.,?;:,_,:·-~·;· - ~:>"' 

--·---: .. ;-., - :,.:;.';::< j;~~~- ' .. >.~)')_:;o:_._::._~:;~ .. .:_ 

TERCERA: El concepto-~:~ !',~~t~~s~~&~~t~~~.~~~'.~~;~tjf0~Yj~ t~~as aquellas 

personas que, con apego a las prescripciones:de·la'.Jey;',utilizan la.fuerza de trabajo 
: :',,··-. .... _ .. ' ·:- - - ' .. . , 

de uno o más trabajadores, ya que aquel pu.;;de ~er per~C>n~· física o moral. 

CUARTA: Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

o causa que Je de origen, Ja prestación de un trabajo personal subordinado a una 

persona mediante el pago de un salario. 
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QUINTA: El concepto de trabajador es genérico se atribuye a todas 

aquellas personas que, con apego a las prescripciones de la ley, entregan su fuerza 

de trabajo al servicio de otra y, en atención a los ordenamientos constitucionales, no 

admite distinción, como se reconoce em el árticulo tercero segund~ párrafo de la Ley 

Federal del trabajo. 

SEXTA: El propósito de las.obl.igaciones las .entendemos como el objeto 
:· -..,·: ',. ·,;·._ .. ;·· ·; .-·. '._,_.' 

de la relación de trabajo, toda vez que dent.ro.de.:est.e existen estatutos que obligan a 

las partes o son las que dan vida a la rel~C::ió'n ¡.;,.;oral. •. 

. . · .. · . ·'.t~L .,,. ·· · :~: · 
SÉPTIMA: El dt~&~~.\~1t~i~~~'{;·.~~{;t>.~~a;dor7s a .1a capacitación y 

adiestramiento se encuentra consagrada 9:.n ~larticulo ·.1 ~3-¿;todo trabajador tiene 

::~::·p::,: ·:!:;1¡t~i~~f !i~~~~i¡i?~t~~.!E~~s:~:::'º; . 
programas formulados·,: de .. -C:común .; acüerdo J;por/: el.·i patrón•· y.i,el ·, s.indicato· o sus 

.:·::-: .. :·.:.- -:~i.f .. ~t1rJ%~&~:_:.·~;:\1::~,J::.,;:::~}; ~f.-:i1!~/.\;f-;;:¡.~>~;~~?-::'::(n~\--:·\~.:~~-.: :.'.:'-~: :_ .. .:: !~-.'~~~:"- · ~- :;(_--.;- '.7~-.-_: ::~· ·,. · · ; 
trabajadores y aprobados ·por, la· Secretaria· del ,Trabajo y previsión' Social.·;; 

OCTA~~:.:~:\~~~i~:}~';·!i~::i[7~~;'j~~·¡'~:i~:ji~6r,V~~:·:l:;·prestar un 

servicio; de ella derivan ~~~ ~~ri~ de o~li~~~i'o·~~~·y: ~r~~;;i,ciones al igual que ocurre 

con el patrón, de: modo·. que este tiene·;1;0;.;1~· al :_trabajador tanto derechos como 
' . '::·_ -.-: ::·-.-_ : ~ .. - - '. - - .- : ,_ .; , !; .- - .. : 

obligaciones. Hoy en día· es necesario que los trabajadores se encuentren obligados 

para mejorar su nivel de vida, mano de obra y un desarrollo económico en nuestro 

país mediante la capacitación y el adiestramiento a que se sometan. 
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NOVENA: Así como tiene obligación el patrón .de capacitar y adiestrar al 

trabajador de acuerdo al articulo 132 fracción XV de '1a Ley Federal del Trabajo, 
; -~2. ',. - ~.. .. -. ' . .' . -- . - - .. 

creemos necesario que se adicione ªl ª .. rticulo .. 134 que comprerid.e.las obligaciones 

de los trabajadores, y que también l~s t~~baJ~~();~~~ean oblig:ados á capaC::it~rse y 

adiestrarse siendo de gran importancia y t,;,·;,eficiio pa'ra a~bas partes él que se haga 
__ ;,_ ¡ ·:_.-.:~-A • • • ' • < < ' , • 

lo anterior. 

DÉCIMA: México hizo' conci~;,cia '~~<la' suma in;ip~sL~cq~e:· tiene la 

capacitación y el adiestramiento,' por deb;eto · pl.lblicado ·.¡;;, el' oia'rio Oficial· de g de 

enero de 1978 se elevó a. rango,'c~~stituci6;,a1;es~e'·d~re6h~;·'.consistiendo en la 

adición de la facción XII apart~dg~~.:~~¡·•;;;;~¡¿,~:l~;f23;~~i16~;'.;,;~~i~~;.,;; t~~i~os: '1as 
,·-_. ·:; ·, -;-~:·_--~~::.: -·::-,J,~ ._, ~~ .,_ '. ·'»-,{:,'-_ " .. __ ..'.: .• ·-·~· .. 

empresas cualquiera que sea su·actividad estarán,óbligadásc'a•pr.oporcionar:a sus 
- - -. , -< -:-: ·e:_.,'_;,';.::.'«~.;-.:;:-'-~}-:: _____ :::; '.~,.:_ .. ;-\;'t ?-_:;;-,_--~:,_ -,. :·. __ :_: - _-:~--- - •. -_ -

trabajadores capacitación y adiestramiento,pára/efúrabajacior,'i la.' leY, •. reglamentaria 
.};o '°"'-~'~---·.: .. ·'J_;-__ :~:.-:.:·--~ 

determinará los sistemas métodos y proé:edi.~ie~!;;ii§€.';1;;7'~;,~·;,¡;,~ el.Jales los 

patrones deberán cumplir con dicha obligación; . ,:,::;.· •::i'. . ... ·· 
-.~' '. ' -. :::-

adoe•<c•m•:~:·::.~:~d::'unL:.:::~;;.:cif ~~~i :~t::t.,: Yq~ 
constituye la forma eficaz para preparar a los 

0

trabaiad~res a.nté' las· innovaciones 

tecnológicas que se les presenten para protjucir más y mejor, para lograr su 

realización como hombres en su vida, en su trabajo y en el desarrollo económico. 

Complementariamente es un elemento indispensable para que se realice el derecho 

al trabajo. 
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DÉCIMA SEGUNDA: El objeto que persigue la capacitación y el 

adiestramiento es favorable por el hecho de actualizar y perfeccionar los 

conocimientos del trabajador asi como las habilidades· en la actividad · que 

normalmente desarrolla, preparándolo para ocupar una vacante o. un puesto de 

nueva creación y aplicando nueva tecnología, dando co~o·_"re~¿¡~~~~~:~~~~·~~~~~·riesgos 
... · ,.:·. 

de trabajo. incrementar la productividad y en general; mejo~ar.~las aptitudes del 

trabajador. 

' . . 
DÉCIMA TERCERA: Al ser la Ley Federal del Trabajo ta~ amplia permite 

que los trabajadores y/o patrones utilicen di.,;~rsos tipos .de ,capacit.,;ción y 

adiestramiento con la finalidad de que los trabajadores· rT'l'~jore;,·.!;u n·i..;E!1'·de vida 

teniendo la posibilidad de ascenso dentro de la em~resa •. a~~í ~~l"Tlo-~lmejo
0

ra~iento 
de la actividad que desempeñan. 

DÉCIMA CUARTA: Las constancias 
0

de. ha.bilidades labÓ¡ales para que 

conserven su eficacia deberían estar sujetas a qu~ el irabajado/i-1.Je.s;; obligado a 

tomar los cursos de capacitación y adiestramiento y los· hubiere· aprobado, de otra 

forma. estimamos qu~ de ninguna manera se sati.sfacenlas·finalidades de la ley. 

DÉCIMA QUINTA: El derecho .. a Ía cÉÍpacitació
0

ñ,Y. el adiestramiento no es 

gracioso favor sino legitimo derecho, más. sin e~bar~o contemplamos la necesidad 

de que sea obligatorio para los trabajadores al considerar la inexistencia de dicho 

derecho. 
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DÉCIMA SEXTA: Consideramos la importancia que tiene. el adicionar al 

articulo 153-A la obligación de los trabajadores a adquirir capacitación y 
' -· . 

adiestramiento y no solamente se contemple. como 'un· de'reéhO;·~·sin "embBrgo los .-., 

derechos siempre son correlativ~s de' oblig;;bio~~s d~ ahí la' bil,Úeralidad de las 

normas jurídicas .. Como derecho el trabaj~db'r;'ii:~:; :1 ~enefici~ ~: 1~ aCtitUd de la 
> ~ .. _ ·-: _;. -_-,_~_-:;,_:_{~:·.:;¿~:-;} .. ~~:-)!~::~-(:._:{;t:/:Si~·/:\·{;j.-- º-·<··:/)/:. ~~;_\~.<:?,~> ;.>:-'-:<~ -~'g:;c·:·. ,.· · ·: ',:-- . 

capacidad, de la superación.en.sus actividades;·::y'en .. corysecuencia'.la ·estabilidad en 

:~i:s::1:~e~o· u:ro::'.f L.~~:'. ;::::::::;:~;~~t.f ~~;~~~ii±:1\g:.·P~=it~~~:9: : 
/.·~: •,' ""'.~.:._::.'.::_:·;: .. ~. ·,' • .• ,-. ".:e,•; »'.·'-

SUbSiS(enC:ia de' las fuentes de trabajo;··se redu~e.r,i:l(),5 rl~,;g';,s· de.trab~jO y los niveles 

sociales se ·incrementan en lo particular para e~.t~~~·~j•ª·~~~·:·,:"·'. '' ::'./'> 
, ·;~,:tJ~-/r'.~.';":.,:, · · · ;-_" -t-1;· " • 

::::=:::~:~~~:~~~:~~~:f :~;~li~i~ti~~ÍÉ~~ 
forma y términos que se imparta; siendo benéfico;para ambas partes:· . 

·•·.··•.::~~i1M%r'2:'·'······'.~_fc.··~~t1 •'\ · 

DÉCIMA OCTAVA: En cua;.;!b; i'1it1os';i~~tficiJZ<: que produce la 
• ~ ~ ·,,··' ';:.2:·· ·¡ 

capacitación y el adiestramiento se:~f"l~C::l.Je,nti:a':,el,ti.;;,,ho.de qúe un trabajador con 

aptitudes y conocimientos. obtenidos':sfii~~·~ti~~;:;,-e·n·Íe, ·.t.ien.e mejores oportunidades . - ,, .. -., .. ..-~~¡~-·-- · .. -~ . . -· . . . . . 

en las plazas laborales respecto dé los,trabajadores no capacitados o de aprendizaje 

empírico. El trabajador educad·;,\,;:n.'su a~tividad rinde mas y el patrón o empresa en 

consecuencia reciben los b~~e~·~;os en la productividad. 
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DÉCIMA NOVENA: A! producirse incumplimiento por parte del. trabajador 

de adquirir capacitación y adiestramiento, sea por inasiste~cias, retardos, u otras 

situaciones análogas previstas, en su caso, e11 el. régiamento.inlerior cie trabajo y a la 

desatención de las instrucciones del ~aP~?i_~adOr· 0'·a--:,1á ·~~¿;_-:~~~-~~j¡~~-cióh~·1 .dej··,,~·.r~g __ rama 

aprobado se aplicarían sancione.~ :'"!1.~~~;-~~/~ ;·riie~~;~,~ ::(~~:~~~~-~·dbi~·~;:·-~¿~~~~Sión 
hasta por ocho días o en su cas~cresci~i~n)cié a2ü;,;rdo a·1./dau~aÍ ~~pacifica.· Por 

ejemplo si el trabajador incump;~~~~ ~.;~~~.;~Íigación' iuéi~ J~s:')~".1ªcia ~~·trabajo 
la sanción seria simpl~nÍ~,..;t~<~ perdEfr··;_.la ~ oportÚÍlid . .9d_;·_de · ·ca"PB:citclise·~ Bsi_-. ~onio las 

oportunidades de ascenso. 
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